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BOLSA DE MADHID.--CotizaCÍún ofleial del cIía 1 de Abril de 1!J:~!j.
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18,00
78,00

fl8,4C
03,40
9:i.4H
H3, ·10

!l3,21)
(H,?:I
03.25

07.00
07,DO
08,00

Jli l. líO
1111 51)
1\11:50

Titulas Deuda IlUlol·tiznhle al '* % (cmiaión de 1928)•
S~rlt JJ. dI.' 20011IJO pcsl'la! IhlllllTlrlles, ¡ al 2.00 ..

• G. de 80000 o , 1 al 915 .
• F. dI! >lo.olle) t 1 al 4fi.59 ..
• E. ele 20.()OO. ~ 1 al 5.000 I MI, ~¡;
» D. rle IOIXIC» ]l 1 al 1O.01l .
• e, ele ~ 1I0C) • 1 al 20.l1J() ..
11 13, de 2.1){)I). ~ 1 al 50.lJOH .

A. de ,1011. • t al 14LSIXl...

Títulos Demla RTl1DL't;;':Elble 1\1 4.50 % (emisión de 1928).

Sl'rJ( r. de 50fX~: pesdas noll1ll1a!f:s. l al ¿roO ..
• E. de 2iIl0(;. I 1 al .lJlfX). ..
t D. de 12.50C) • I al ó.DOO ..

C. tic S.fillf]. , 1 al 29.000 ..
B. de 2.500 D J 1 al 250OCl. ..

D A. IIe SfJC. I 1 al 85.000 ..
Títulos Deuua 1l00ortiznhle al 5 % (emisión de 19~ l).

Sene r, de 501HX: pcsclas lI[)lllinalc~. lal 1.5!Xl ..
• F., de 2S,flOO» • 1 al 1. 500 .
• D. de 12.50{J' • 1 al 6.000 ..
~ C. r1c :iJXXl. t 1 al 40.(m !lOl.OO
• B. de 2.500' t t ul 22000 ..
• A. de 500» ) 1 al BO.lXXl ..

Títulos S % amortizAble. emillión 1927. (Sin impuesto.)

Serie r. de 50000 peselas nominales, 1 al RMO .
t F.. de 2SJXlO:I 11 1 al 15.000 .
t D. de 12.500:1 11 1 al ZófI(X) ..
t C. de 5.000' ~ 1 al 244 100 ..
t B. de 2.500:1 11 1 al 2AA.OO.O ..
t 1\. de 5(0) J) 1 al 8M.OfJ7

Título. 5 "la Ilmorli7.Rhle. eml.ión 1927. (Con impuesto.)

Sene F, de SO.one D('~ctas nonllnalcs, t al 5.mo .
) E, de 25 non t • ] al Q.OOO ..
t D. de 12.í(l(J:I :1 1 al 15.fJOO ..
) C. de 5.000 t :1 1 al 14400!) .
t B, ele 2.500:1 • 1 al 169 (100 .
t A.. ele SOO. ) 1 al 52fl.23') ..

Tltulos Deuda amol"ti2oble al 3 % (emisión de 1!J28).

Serie 1-1. de 250.IK'oC prsetas 1l0lllln¡¡[cs, I al 72S .
J G, de 100 noo t , 1 al 725 .
• r, de SO.no[j. J 1 al 8.tl2C, ..
• E, de 25JlOC:l » 1 al 18.552 ..
t D. de 1250n I • I al 14.Ql¡9._ ..
t e, ele 5.(}(X') • • 1 al RO.OOO .
• B. de 2.5110 t t 1 al 75000 .
I '\. de 5(~. » 1 al 202.500 .
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ll·t,OU
¡H,O¡j
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"'1.25
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!H ~2:',
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H3,M
1J3,2ó
93,25
93.2ií
93,25
113.25

09,80
7!í,50
78,80
m.1O
ill,35
,8, n{)

in, nlt
iO.UlI

lO:! ,2;)
102.::!fi
IUZ,2fi
102,25
IO~.2ii

102,25

lOa. ,JO
103,40
102,40
102.'10
102,40
102.,10

18.1 vab
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• o;¡ !I:l5
:..U 3·U;15

15 12 U321
& a \135

28 :3 !135
1

':7 .,j. 1l3;')I
~7 :3 lJa¡¡!
:::U:J U35!
~!J 3 113:}!
• \.l '1 1)3;-1"- .J.'"1

;,!.::¡ U3·1,
-l.3 tl:!;)l

lJi;¡ ,,3&\'
~ü ;1.,,31,
i.o ... u3:,'
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4 o/( amorti7.llb1e. emisión 1908, canjeada por la de 1929

Serie E de .:!).(JO{: ]J('~ela.<; nlllllmaks .
• D dl' 12.~nC. • .
• e íte S.flne:f) o u , ".

• B. '\1' 2500» • • .
• 1\. rlr SOO p • • .

•5 0/c RmortízlIble. emisión 1900. conjellda por lo dl' 1920.

"'9,00
~:9, 25
!:l9,45
sO,'lO
:,U,ou
¡HIt tjo
UU,uu

'H,5U
¡'H,?;'
84,7/í
~.~. 7.;
S5,lhl

P l{' EC ¡.; IJ 1': ~ '1' ¡,~

28 :1 ~3J

~o :3.\13JI
2939351
l::O 3 !loó,
~O 3 ,,3;",!
:w 31)3;';:

.'" ,"'1
25·3.Ü3f),
~'¡ 3 tJ3¡j1
283113[.'
~9 3 va,"
~H J·1J3;)
;.9 J lJ3;",'
L~ 3 lJ3.-. 1

203 IJar.!
'ie; 3 uaf,'
20:l \,3;')
29 :.1·,,3;")
2¡) a !/3:,

2r,.;].1),1fl Ji, 1 ISulr r de SO.OO!: [l~sl·tas nonllllalt'~ ..
::7 3 lJ:l:", U? .7., • E, Ik 2".'.fl(X· • .
~Il ;}·ll:n U7, 40 • D. de 1¿SO(' • ..
2!l ;}.ll.:l;-, \.17 , ,111 • C. <1(' S.OO!;. .......(1l7 ,2;,
~R:}.!I:~;", "';.7;) .. B.de 2.':;OC D ~ U7 J 21i
:W :J .[13{),7 ,.10 » 0\. 'It- ;on ~ ' ,' 07 J 2;j

. l'" .' is % nmort¡7~hle. elllisíón 1917. cnnjealin por la de 192B. i _

ll) J .. I,I.. .1",110 l~kr1(' l' d" ~!I(H)( [Ol"\('las 1I11ll1lllah:s.......................... .13,7"
:!U 'J !J"- 1)4 -O ! ¡- '..• ' di' '." ID', d., ~;'\.(ll~':' 1> ..

27:~!J:J.·, il..J,fiO! D 1) d, 1.¿.;OC DI !J3,7r.
~[)·;~·l,:¡.-, ;14.0') D C. d,' '.(10C» D !13,7!í
::!I :$ .·a-, í14 (1(1 I D 11 ,jr ) ;(!f' D ~ !I:1 7;')

, _ ,,' j 1 + • • .. • I

~!J :J·U;¡[, (i.(, 0-.' "\. d" ,m, • !I:I,7.;

1 Titula. S 'J, alllorti7-ahle. emi~~¡'n df 1!l:~6

¡,7.J:!.¡l:I·1 101 2j) SePl' l' ,k ;rli.~~ 1"','\<'101' nUlllIllalc5. I "1 1.,1.
:¡¡ a :I;~.-, loa '~i' I D F.. '1.- ~':;I~~ o DIal S2U
:'!l;lll:~.', 111:¡:ill,' 1)01, 12;()( D ~ lal 1./).10 101.1.';
;W-:J.,I:~;·l IO~ .·H) , " r.. d, "illJ(' , 1 é11 1'1 ~'(HI \1)1, l.,
~H-:l·!la'· IO~,2¡¡ • El ,1" 2.;fl(» • 1 :1.1 1::' 1110 JOl, J.'í
~!l 3.U3il

l
10:.: ,.W, t 1\. <le ~()(J' I 1 al 7I.\XIlJ........ ]u1 JI;;

1

·1 p.{..bClmgN'I'E~
<JA~WJO~

=-=" --==~I v .'\ L O R E ~I 1'1 -'1 v A L o R E S
• 1 1"nI.. I'UlJLICAIK¡, I I hnt<l

r celll' I ,.1>, IOtI t CCh" ~m IOtj______------------------1·-----,,------1------.....-------,---
I Título8 o( % interior (ZZ de Ago.lo de l!l19) I

2B :1 tJ3f¡ I

701.40 'Srne r. de SO.O(X) pl,'scla~ nominales.......................... 283 lJ3ú;
¡4,25 ' F.. de 25.llOO' t........................... 73,l!í 20 3 {l3f.
.4,2i) • D. d~ 12.500' t 73,Lj 21.1 3 93;;
74,21) , ('; de SJlIx]» » " 73,15 29 :i.U3á
74,25 • B. ele .2.5(){1, • 73,15 21.1·3935
74 25 • A.. oc 500' "UU.1IU U .. · 73,00 i

71:55 ' G v H. ,le 100 V 2\,Q PI.'5CI .. , nominall's !
4 % exterior (estampillado) canjeado por emisión 1924. ~~ i ~3~:
Sr.rje F. de 201.000 pesrtas nominales.......................... ~!l 3 935

t E. dI.' 12.00r 11 t 8R,{J(l 29 3035
t D. de S.OOO» t 88,25 203 !J35!
t C. de 4.fXle. • Sa,30 2!J aO:J5

1

• B. <ir- 2J)()C' .o I
• A. rl~ I.oor. t • HlJ, 1;)
~ G v H. rlr lOO y 200 Ileselrl~ nmninall"s .
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00,30

80,00

96 130

07,25
lOa,76

116,00

225,00

56!J,OO

528,00
108,25
26ú,60

CAMBJOS I'UllU.'AlJOS

11 :.:-~==

..
4
Ó

6
(j 11,

6
4,
4,

( 11,
4
4
a
3
3
~

90

.OI~II _

D('j).

cmbo(.ado

Inf.er~~ amia.
por \00

Pl"'el~,

IOU
/iOe
500
600

60U
600
2M
500
liGO
600

liOO
]00
475
47f)
lOU

500
500
100
600
500
600
600
500
ó(JO
500
(iOO
500
600
óoo
600
óoo

Valor 1"omlnll'
d~

rnda mulo

ACClON(,S

CJ
~
n
('tl
1"'1"

".. ,~"._' ' ..'~ _ __. _.__ . __ .. .._.'.,·c. '-"-~-.-~.--~-'''' ~

NEGOCIADA" ¡¡CambiOS remlt¡dos por el Centro de Contl'"tllll<'ión d~ Mone" o..- ¡ da. que se publlcil en cumplimi~nt() del núm(!~o}l de la ro
77l.5OOI' Real or~el1 número 61; del Mi,nbterio ele Hacienda de.tl 1 ';;.o'

J) ¡ de~~~~de 1930 __••_ _ oo. "' ~

f} (~LMIf; I e '1JIi,iC 'CllInh'(\ 11 ULASE lllllllJl< 'mb!, &
3.00°

1
' fH, 1I1UNI; DA m A x ; In o mlolln.' DE óIONI,DA m 6 X· III ml0l, , ..:.

H5.ü(lO, .- -- -- o --- ?-
íi,OOOILioras eaterlm!\s',3.í,30 35.20 IFIOrm$········14•97.'l 4.005 1

;FmllCOS~ranee.ica,!8,4rl 48,35 !':flClIdoil •• , ••... ¡32.:lIJ 1,31.,1)0 ~
{l'líOO¡IIJOlIlll'a 7,37 7,31) Coro ohecooslovll ,. . .." r-'~

1) I on~ •.••.•... :.10, OU ,30,70-
3t> ]~lrM 60,85 (10,65 1 esos ;ugentinosl ¡ .

3.flOO

I
' mil ••..••.... ,

'll~\{llulmnrk8•••• 2,96 1 2,94: .l~ronas !IIH\{'aEl.. 1.,83 ¡,8~ iS
23,1. oorW' r:l!lC06 StlIzos. • 2~8 I ~O ,2%7 ,7¡¡'!(~o~onM JlI11f:fInfl. i 1, liH I 1I~ r~
lIlLflO{)I,Udgl1li •••••••• 1~4,I)O Ild.UO.ICOlOl1;fl.110rlll·gn~¡ I,H8 l, ,b

Idem Norte de Espa·
ña. Emisión ti de
Enero de 1905......_

VALORES DE SOCIEDADES

Renco de Espaiía .
nanco Hipotecario de España .
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano·Americano ..
Compalila Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. AZll- j F'referentes .

carer:l Espafia.... /Ordi na ri as .
Unión Espaííola de ExplOSIVOS .
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de Espafia ..
Banco Español Río de la Plata.

OllUCACION¡¡S

nonos del Banco de Espafia ..
Cédlllas del flanco Hipotecario ..
!dem id. Id .
Idem Itt. Id.•,•• u.u •• u ••••••••• u •• -a- •••

ldem Id. Id .
ldem ¡(l. (d, , .
lrlem Banco de Crédito Local.. ..
Sociedad General Azuc." España

F C Serie A.. . M. Z. A., Va- D :
Iladolid a ATiza ...... , ::: e:

1." serie.
2." serie.
J.• serie.
4.· serie.
S,· serie.

Ayullta?mtnlo de Mndrid.
Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", ]914.
Idem id.• 1918 .

524.00
lU7,50
265,2á

82,00

I'ESI')TA.S NOMINALES

b6C"{)8. • •• ~ •• ~ • ~ .

2D 3 na;,;
273935
29 3 !J3G
213935

" por lOlI lntenor 1...30•••••••
Idem fin eorr,enl.€ •••••••••••
ldelll fin pr(¡xuno .•..•••••••
" por lml nmortlltlb'e ••••••••
ó por 100 IInJOrtu.nLle 1\)28••.
ACOJones dro] Banco de Eapl\lia.
ldem de 111 Arrendataria de ~~Il

ALUOUl·Oflt. -Ordinnrilla •••• ,.
ldem.-fm corr¡{mle ..••••••
Unión ggpuliOI" cte l~xplo~jVOfl.

CéduJll~ ·iel llullCo Hipotecario
al ó por lOO •••••••••••••.

I.dero íd. al 6 por 100........

I

I
-~'J':":E~~":I'F.~JI

T'intü 1
; l'r~lIa ~~

203·¡)3:'} ¡i70, 00 ,
B 3.0:1fi :!(I!,Oll
20.30:l;i J!)O,on 11

29·3·1l35 lii9.00
223·U3ü 220;00
28.3l1:W¡ 75,00
28 [93G 38,00

CHl!lIOf

rl'lIIJCAJ)O~
VAI.Ol~ES

Cal1)l!las p·rov. de Deuda amortizable
al S % (emi&ión de 1929).

Carpetas prov. de bonos oro de Tesorería,
al 6 (lo I a diez. años,

Títulos de In Deuda ferroviaria amortiza
lile del Estado. ,,1 4,50 0/0

Títulos de In Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, 4,50 '/c. cmi¡;ión 1929 .

Serie A, de 500 pesetas, 1 nI 50.000......
» B, de 5.000 ji 1 al 35.000..••••
11 C. de 25.000 J 1 al 4.000......

En diferentes scrjc:s ..... 'U ......H'.... I.~, "."".,,,,,

Serie A, de SOO pesetas. I al IO.HJOO ..
11 E, de 5.000 11 1 al ([1.000· 1 96 J 85
11 C. de 7.5.000 :ll 1 al 6.000 ..

En diferentes s-eries.ut, ~ u u .

98 J oO If En diferentes scrjes'4IU"'U, '14 .

!J8,OO
08,00
98,fin
70,00

98.00
98,00
98,00
\)3,7;'}

FtlClm

29.393:')1 244,25 II Serie 1\. de UXJO pcsCt<l5, 1 a 97.082...... 241,00
293 U3ii 214 I 2..'1 I ~ B, de 10.000 ~ ] a 20.806...... 24.0.75

'j Bono~ T.;'soro pllra el Fomento de la In" 112~.3'93~t 1I2.00
1.)-3 03a 91,00

dustria N~cional, 5 % 29·;l·!J3(} 1)7,00• 2!J 3 1135 1011.,00
2!J 3 {l35 !O3,50

27·3 !l3ií 100, 2~í I Serie A, de 100 pesetas. I aJ 4.687 ...... 293-!J35 IHJ,IiO
27·3·03.') 100,25 ¡ J H, de 500 J 1 al 6.031 ...... 283·1J3ñ 73,00
27-3 "35 100,25 11 e, de 5.000 t 1 al 14.434...... 20·7 ·m14 66,75
15 2-i.':l5 99,90 En diferentes series................................. 0.7·!J34 .')9,25

54·034 tH,tiO
2(1. JI .9331 64,25

Titulos de la Deud:\ ferroviaria .lImoJ'ti2a- j jI 13·(\·02[1 81.25
hle del Estado, al 4,S{I % 13.[).020 72,50

13 li.\)2!J 72,50
293 !J35 Wl,GO Serie A, de 500 pesetas, 1 al ,0.000...... 100.35 11 28·5·925 t\4,OO
29393,) 101,00 J D, de 5.000 11 1 al 50.000...... 100,36
18.3.93;, 101,71'1 ~ C. rle 25.000 J 1 al 6.CXXl...... I! 28.3·U35' lllí,OO12.2-932 90,00 En diferentes 5críes... " ...... u.u.u ...............

223.9351 00,00
29.3935 82,2Jj
253936 81,25

21).3 035
28.3\1:15
20·3-!J3.í
14.2-03:,

28·]-!J31

27 -30:15
273935
262 IJ3.'i

1(I.11.92U

PHECEDEi\1'l~S I
~.;:===-..:.::::..::::..:..~~.=..:.-:..:::~-=

Tauta I
por 100

---1 ¡¡-
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~. U BAST AS

COXFEDERACION HIDROGRAFlCA
DEL GU.4.DALQUlVIR

Anuncio de 111. subasta para las obras
del camino vecinal de la carretera de
Carmona II \-illaver<1e del Río al ca·
n.ino le-20 en la casa del Guarda nú
.mero lS-Zl de la zona regable del
valle ir..f~d~lr del Guadalquivir.

Ha:>ta ¡as trecc:: horas {jel día:!:! de
Abril IHóximo se admitiI"an en las ofi
cinas de ia Confederación Hidrográ¡h.'a
Jd Guallalqllivir, en Sevilla tReyes
L<Jt'-JlicOl;, 25.~, durante las hOI"as de ofi·
cina, proposlciQnt'$ 1101"11 esta .>uvasta.

El presupucs.to de con tmta asciende
u c;enlo diecisds mil doscientas treinta
~. tl'l~S pesctas (116.233).

La f¡unza provisionaí asciende a tres
mil L:uúlrocientas ochenta y seis pese
tas, noven la y nueve céntimos (;;I.4SLi,~~).

La subasta se verificará ante Notario
!~Il las oficinliS de la Confederación
Hidrográfica del G¡¡adalquivir (/;l(;)-es
Cntuiicos. ~5). el día 24 de Abril pró
xi:r:iJ. a I:1s trece horas.

Las proposiciones se rl:dactar.in ajus
ülH.lose al modelo que se acompa.iia, no
:Jdllli tiéndo",e enmiendas ni raspaduras,
l; iran cxtcn,Jid~~ ~n papel scl1ado de
4,.-¡ú l:csetas. o en papel común con pó
liza de igual clase. Se presentarán bajo
~ulJre cerrado y lacrado diI"igidos al
Sr. Delegado del Gobierno en la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir
y se consignará en él que contiene una
pru¡Jusiclun para la subasta de las obras
del camino vecinal de la carretera de
Carmona a Vílbvenle <del Río al camino
l~-;¿O en la casa riel Guarda número
l1i·;¿l de la zona regable del valle infe
riur del Guadalquivir, anunciada en la
"Gaceta de Madrid", el nombre del lici
tador y su dirección.

Se acompañad. en la misma el recibo
de fianza proyisional bajo sobre abierto.
en el que se espcdficará la proposición
:.l que cor¡-esponue.

El proyecto. pliego de condiciones y
l1IudelO de PI'oposición, estarán de ma
IHieslo UUl'ante el plazo de admisión
tle pliegos en las oficinas de la Confe
uei','ciún Hirlrogi'á.tlca del Guadalqui
\ir (Hcycs Católit.;os. 25, Sevilla).

.Model () de proposición.

Don ... , ....CeilJO de.... pI"ovincia de....
se.<.;ún ccuula personal númeI"o., .• con
re:siJem:ia <.:tl., •• provincia de.... calle
U1.: .. _, nUIIlél'O .," en terado del anuncio
jJu:Jiicadu C01l fecha .. _ de ... último, y
UL' las (:und¡:;ümcs y rL"Quisitos que se
t:;.igcn panl la ¡H.ljudicación en pública
,ujJilsl.a ·(lC las obras del camino yccinal
;le la e:lrl'ctc,'a de Carmon::! a Villa\-eI"de
.;¡:J Río :iÍ (:amino H:I·:W en la casa del
I,uarda j,úmeros l::!-:¿l de la zona rega
bil' lh:i \"allc infel"Íor del Guadalquivir,
SI.: Cll1l11:ífOlndc a tomar a sU cargo la
c·.iC(;udún Út las mismas con estricta
sujeción ti lus e:-.:presados requisitos y
l:ülldidones, por la. cantidad de '"

(Aquí la proposición que se haga,
a.iililliendo o mejo¡'ando lisa v llana
l:lellte el tírJo fijado· advirticiido que
s"rú desechada tod<l pi'oposición en que
no se e-xprcse claramente la cantida{j.
en peset:!5 y céntimos, escrito en letra,
pu~- la que se compromete a la eje<:u-

ci6n de las obras, asi como tod:! aquella
en que se afiada alguna cláusula),

ASlmisIU0 se compromete a que las
reuluncraciones minimas que han de
;;c¡ dbir ks obreros de cada. oficio y
catcgol"Ía empleados en las obras pOI"
jorolida legal de trabajo y por horas
extr.lOrd..inarias. no sean inferiores a los
lIPO<; lijados por la Junta creada por
Real orden de 26 de .Mano de 1929.

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la.
subasta.

l"as pI"oposiciones. ajmtadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano v se extenderán en papel sella
do de c'uatro peseta~ cincuenta c~ntí
mos.

Se presentarán en las ofieinas, y du
rante las hOI"as marcadas en el anuncio,
bajo sobre cerrado, en el cual se con·
signará que SOn para esta contrata.
aeoIU!)añando a las mismas el poder o
documenlos que acrediten la represen·
tación que, en su caso. pueda ostentar
el proponente.

A la .,,-ez. pero por sepm'U1Jo y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportUDo resguar·do justificativo de ha·
ber consigna-do en la Caja general de
Depósi:.os, O en su~ Sucursale~, a dis
posición del Delegado del Gotllerno en
la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir, la cantidad que se expresa
en el anuncio como fianza provisional.
en metálico o en efectos de la Deuda
pública al tipo asigna<:lo por las dispo
siciones vigentes, en concepto de gal'an
tia para tomar porte en la subasta, y
en este caso se deberá acompañar la
correspondiente póliza de adquisición,

Caso de presentaI" proposición alguna
Sociedad, Empresa o Compañla. dcbc
I"á Rtompañar a la misma la certifica·
ción exigida por el artículo sexto del
Real decreto de 24 de DiciembI"e
de 1921S.

Será condición indispensable justifi
car la personalidad cuando se obra en
representación de cualquier olra per
sona natura! o jurídica.

De cada proposición que se presente
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción
a la Instrucción de 11 de Septiembre de
1886; pero, en el caso de pres€ntarse dos
proposiciones iguales. se procedcI"á en
el acto a una licitación por pujas a la
lIa:¡<l, durante el término <le quince mi
nuiüs, entre los autores de aquellas pro
posl •. inr;es, y, si terminado dicho pla
Z'). sllb~ü,;\iel'e la igualdad. se decidirá
por Illlúio ...:. .. un sorteo la adjuuicación
del ~eI'\·icio.

S",\·mll, ~8 de Marzo <le 1935.-t:I De·
legado del Gobierno. Nicolás Sanchez
Balástegui.

S--237

Anuncio de la subasta para las obras
del ea..liuo vednal de Tocina a la
bar<.:a de ViIlanueva del Río, números
31·32 de la zona regable del valle in·
ferior del Guadalquivir.

Hasta las trece horas del dia 22 de
Abril próximo se admitirán en las ofi
cinas de b Confedet'ación Hidrográlica
del Guadalquivi., en Sevilla (Reyes
Católicos, 25). durante las horas de ofi
cina, proposiciones 'Dara esta subasta,

El presupuesto de con trata asciende
a ciento veintidós mil quinientas cinco
pesetas y diez c~lllimos (l22..>J.5.lO).

La fianza provisional asciende a tres
mil seiscient~s set-enta y cin.:o pesetas.
diez y seis céntimos (3.675,16).

La subasta se verificará ante i'\otario
f:n las oficinas de la Confederación.
Hidrográfica del Guadalquivir (Reyes
Católicos, 25), el día 24 de Abril pró
ximo, a las once horas.

Las proposiciones se redactaran ajus
tándose al modelo que se acompaña, no
a-dmitiéndose enmiendas ni raspaduras.
e irán exten.didas en papel sellado de
4.50 pesetas, o en papel común con pó~

liza de igual clase. Se pre;;entarán bajo
sobre cerrado y lacraeo dirigidos al
Sr. Delegado del Gobiemo en la Confe
deración Hictr0.~ráficadel Guadalquivir
~r Se consígnará en él, que contiene una
proposición para la subasta de las obras
del camino vecinal de Tocina a la barca
de Villanueva del Rio. númerOs 31·32
de la zona regable del \·alIe inferior
del Guadalquivir, anunciada en la "Ga
ceta de Madrid". el nombre del licita
dor y su dirección.

Se acompañará en la misma el recibo
de fianza provisional bajo sobre abierto,
en el que se especificará la proposición
a que corr~sponde.

El pI"Oyecto. pliego de condiciones y
modelo de proposición. estarán de ma
nifiesto durante el plazo de admisión
de plie~os en las oficinas de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalqui
vir (Reyes Católicos. 25. Sevilla)_

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de...• proyinda de, ...
según cédula persona: número , con
residencia en .. _. provincia de_ calle
de.... número __ ., enterado del nnuncio
publicado con fecha . __ de ... último. y
de las condiciones y requisitos que !>e
exigen para la adjudicación e~ públi.:a
subasta de las obras del camino vecina~

de Tocina a la barca <le \,illanue\'u del
Río. números 31-;r2 de la zona I"~gable

-del valle inferior del Guadalq'ünr, se
compromete a tomar a su car,::,) la eje
cución de las mismas, í;;on '_~_;LClcta su
jeción a los expresados r"r:i~itos y
condiciones por la cantidad de '"

(Aqui la proposición que se haga,
a;dmitienuo o mejorando. lisa y llana
mente el tipo fijado; advirtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese clan,tncnte la cantidad
en I-H'selas y céntimos, .escrito en letra,
pUI" la que se compromete a la ejecu
cíon G.E las obras. asi corno toda aquella
en que se añada alguna cláusula).

AsJillÍsmo se compromete a que las
l"ellJlmeraciof1~s minimas que han de
pcrdbif" los ob¡'()ros de cada oiicio y
c:ltegorÍ:1 empIcados en las olJl'as por
¡orn:¡da legal de tl'abajo y pOI" hOI'as
e~trclol'dinarjas. no seAn inl"eriores 3 los
t¡ni,;, fijados p()r In Junta cr~ada por
Rel1! oI"drn de 26 de }Iarzo de 192::l.

(Fecha y flrma.)

Dispol'iiciones para la presentación de
proposiciones y ia celebración de la
8ubasta.

Las prorJosicioncs, njustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tdlano y se exten.cJ.crún en ]J<J!1el sdla
do de cuatro pesetas cincuenta cénti
mos,

Se presentarán en las oficinas. y du-
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rante las horas mar-cadas en el anuncio,
bajo sobre ct'rr;.;do. en el cual se co/J
signará que son pura esta contrata.
acompaüanJo a las mi.smas el poder o
documentos que acrediten la .epn"scn
lación que, en su c:...so. pueda li:J.tentar
el preponen le.

A l:t vez, pero por separado y a la
,'isla. deberá asimIsmo present2rse el
oportuno resguardo jmtific:J.tivo de ha
ber consignado en la Caja gcnt:ral de
Depósitos. o en :.;us Sucursales, a dis
posición del Dcl?gJdo dd liobicmo en
la Confederación .di,...:rogrúfica !id Gua
ddqui'iir. la can tid::¡d que se expresa
en d anuncio ':oruo í'ianza provisional,
en ruet~Jico o en efectos de la Deuda
pública al tipo zsi;,(nado por las dbpo
siciones vigentes, en concepto de garan
tía para tomar parle en la subasta. y
en este caso se tieDGrá accmpafwr la
corrc.spc.idiente póliza de aUQlllsH.:ión.

Caso Uf: presem~!' proposición alguna
SOt:Ít'Jc.ad, l':mpt'C:'<l o Compañía, debe
rá aeompafi-ar a la Illi:-ma la certiJ:!ca
cí(.n eXigida por el ar-tkulo SIóXto del '
Re:.ti decreto de :J4: de Diciembre
de 1!1:lS.

S-c:"a condición indispensable justifi.
cal' la per;;lJll~dü¡uu cuando se obr-a en
represen tación d" cualquier otra per·
son'l. nr..lolral o jurítlicá.

De cada PI'0I-:0sIClón que se present~

se expedirá el oportur.o recibo.
La subast3. se celebrará con sujeción

1l la Instrucción 'GC 11 de ~cpticmbre de
lS~!j; plJro, €:n el caso de presen tal'se dos
preposiciones iguales, se proL:edení en
el acto a una lit:itaci6n pur pujas a la
.nana. durante el li:"rlino de quince mi
DutOS, entre los autores de aquellas pro·
posiciones, y, si terminado dicho pi~·

2:0, ,;;]j':Olstiere la igualdad, se decidirá
pOr' medio de Wl SOrteo la a1ujudicaci6n
del servicio.

S~'.·:lj«. :dH de ~Iarzo de 193¡).-El De
legado del GolJierno, l\icolás Sár.chez
Balástegui. S---236

JEFATUR.A DE PROPIEDADES DE
LA OCTAVA REGlON

Hago saber: Que delJlendo 8.rrendar
se en la piaza de La Coruña locales
con destino a Oficinas y A!lIiaCenCs oel
Parque de lntendcncia de esta plaza,
se l.:onyoca por este anuncio a los pro
pietario.; tie fincas uciJallas de <1icha ca
pital que d~seen ofrccerlas al referido
objeto, IGebiendu, los qllC jo verifiquen,
hacerlo por si o por medio de Si.lS ie
gílimos reIJr.esen tan tes en lK~pel tim
bra..!o de l,~O p~.>das, sitl raspaduras
ni enmiend,ls, que no estén debidamen
te salvaJas con nue\'a firma, en sobre
cerr:~do dirigiGO al Excmo. Sr. Presi·
dente de la ,Iunta ,de Arricnuos de La
Coruna, consignándose en dicho sobre
se:" prOf'"'sición ·¡ara e! concurl'<) de
arllcnd(J~, el pl:.l~o ·OC pi escnlaci'Jn de
(.HCl1~ provosicic.iib Sel'll el d.e veinte
dbs y finalizu.!'á a bs trece horus del
veinte dia, contado~ ·c.csdc la fecha de
la ::mbJinciún dd presente anuncio -en
la "/.)acetJ de MadI'id"; .J.idw:; proposi
ciones sedm en trcgadas C:I la Je1"atura
de Transportes yhopieuades :\lilitares
de La COl'Uña, sita en la calle de San
Francisco, número 27 (Cuariel de :\Ia
canaz), ,QCS(1I' las once a las trece hOI-as,
todos los <i¡~s -del pluzo, y arregladas
precis:ur:enle al modelo que al final se
inserta.

Los locales de cuyo arriendo se trata

han Je ri;:unlr, ;, juicio de la J L:nla re
glam"n~aria de Alq ...li;eres, el siguip.nte
pr(jó.('U:lld UE;: U(:C:L'.')J.ut~ue$_

_Ua Al!1JacCl.l C<ljK:Z p'-l¡'3 1;:'0 Tm. de
lea" ·'.:e tOJo paru cocm,' s.

Cn .\imuccll 'Jara !J0 ·im.•~e leñ::: de
ruble o 1)1110 cortada 1~é1 rn.lZOS para
los hOI"nos.

Un loc:al para almacenar ropas y
efectos Úe il<:uarlelam:ento, de (1jmen
sionl:s 12 X t llidros. aprúximadamcllte.

Gn loc¡tl de 4 X5 "m~tro~, aproxima
damente, para docUIUent:ició~ ~. ofici
a a s.

ti arriendo será de un plazo fijo de
dUl'acic'n 'Úe tres aiíos, prorrogable por
ta táclLa <le año en añu, si cuatro m<;:
ses alltes tic la lerminación de cada pla
zo no se avisa t!n contrario pOI' (~ual

cruiera de las partes cont.'atantes; ~niu in teligt;ncia de qu~ el ti~tnpO máximo
de <1ürat:..HJn u!:'l ~ITicndo. induso pró
n'Olja:>, no podrá \::xc;t,;uer de ,uie¡: años,
excep lo mien tras subsis ta la legislae j ón
especial de alquileres, a la que haLlrá
de ajustarse.

.El con!rato no quedara perfe:.:to ni
se considerará firme hasta que rt'l.:aiga
la ap¡'ooación definitiva, empt:zanuo a
re¡;!r {lCs,Je el dia eu que s~ entr¡,;gue d
local por- inventario formuc.lo J..or el
Cucrpo oIJ.e IngenlCros y sin derecho a
reclamación algana por el LtelUpo in
vertido en la tranlltación del expe
di-entt:.

El uso a que se .:l.estinan ios locales
que se tratan de ar-rellJar sera el <1e
Instala!"' en ellos las Oficinas y Alma
cenes del Parque de lUlt:mit:ncia de esta
plaza.

Los locales se recilúran por el Ramo
ue Í,¡¡¡ena y ~e I1cvo1\'erán bajú lIl' co
tario qU'~ formará la Cumandancia oUe
Obras y Fortificación d~ lng(:nieros de
la octava División,

;Serán de cuenta -del propietario -los
gastos y contribuciones, impuestos, tan
to del E:-.tado, curno de! .\lunicipio o
Provincia. que existan o pueddu esta
blecen;c y ut:mas cargas de la 1in<.:a, los
anunciOs y ~jemplar~s del contrato o
escritura que sean necesarios al H.amo
de uut:rra, Jos fÍe inscrij.:ción e!1 el R€
gistro ,ue la Propiedad, si asi proc~de.

y los de obrus o entrctenlmil:iltes o re
paración úe los desperfectos ocasionu
dos por el uso natm'al, :r si éstas no tu
v!erun lug¡lr en un ptazo p¡'udenc.ial,
que se le lijará por Guerra, ser~n eje
\~utatios por liuer1'a con cargo a los al
quileres, y si no bastasen, con ca.rgo al
propiela¡·¡o.

Por el Hamo de Guerra podrá ser 1'l:'s
cimiíüo el contrato en t'u:úquier mo
mento sin derecho a inriemnización de
ninguna clase, si se suprime la dep~ll

<icnc!a qt..e ocut:a el edificio, se trasla
Gase a otro propiedad del Estada o <.:.c
jase tíe con:>igna¡se en presupuesto el
crél.iiio ¡'<:spcc ti. o para: el pagl1 d.e 18.
renta e.,üpul;:¡da.

El ímnorte del arriendo se abonará
mcnsualiLlente y a medida :r en formil
que lo permitan ias cOI1-.liciones <lcJ
1'('50ro, qll~danJo sometido al pago de
los in::¡;¡l(;S to" .:.stalJl(.'"Cir1os o qu'" se es
tablezcan por lns leyes de Haciend:.l.

Las fincns que se ofrezcan ser:::':> visi
tadas por la Junta d~ ArrienJos y r(:'~o

nocidas por el lngcniero ComanJ:w te,
y :.I,:eptaua que sea con C:.3rúctcr provi
sion:-ll por- aquélla 1::1 proposiciÓJl más
ventajosa, si a juicio de la _Junta hu
biese alguna proposición que com'il1ie
se, bien en el esta,do en que este o con

las nKldificacicnes y ubras que la Junta
scfiale, si las acc~l¡¡ el plopietHrio ~''::

ele\'urú a ,a .supe:'!üriJa{! para ia 1"e.,ü
lución que en d-cfinitn'a proceda.

Si rc¡;aycsc la f'I)l"üuaC'Íón ddinili\·:l.
el Jefe de Pru¡,j cuaJes :'li li tares 10 nu·
lificará a~ propié1<u'io de la finca, s,~·

ñalando -ei día y hora en que cntr;:m·
uos y el Comisado Interventor del Ser·
\'ido y ar:.~e lSotario cO:T'cspondienU~

dclJerá extend{~rse el cont1-<lto o escritu·
ra de arriCiHio en el dcspacilO oficial
dei Jefe de Transport~s y l)ropiedadcs
Militares. sito en la calle de S:m Fran.
cisco. número '27 (Cnarlel de ~Iac:maz).

El contrato <le arriendo se for-ITIaliza·
rá con arreg.l.o a ¡a ky {le Administ¡'(l·
ción y ContalJilicJ8d de la Haciendn pú
blica de 1.0 de JüEo de 1911 ("Colección
Legislativa" número 128), en escritura
¡:.ública, y si se considera preciso o con·
veDien te, sera inseri ta aqnélla en el ]{(;.
gisiro de la Propiedad a fayor del Es·
tado.

Todo cuanto no aparezca especial
mente consignado O previsto en este
~nu!1cio se reg-irá por ios preceptos del
Reglamento para la contratación 8dl!Ji
nistrativa dd Ramo del Ejército de 10
de Ener') de 1U31 ("'C. L", número H),
asi corno tambi6n el desarroiJo del con·
curso e interpretación de lQ previsto.

La Corui:a, ~Iarzo de 1935.-El Jefe
de Propielales 2\lilitares. Adolfo l\:Ia~s·

treo

Modelo de proposicion.

Don Fulano de Tal )' Tal. domicilia
do en ... , con residencia cn...• provincia
de...• calle de... , número.... , acompañan
do cédula personal y último rL"Cibo de
la contribución urbana, enterado del
anuncio publicado en la "Gaceta de
;\ladri<1", en d "Uiario Oficial del :'oli.
nis terio de la Guerra", en el "Boletín
Oficial" de la provincia, .ae fecha... , nú-
mero , o en el periódico local..., fe·
cha , número...• en que se convoca a
admisión de proj.:osiciones para el
arriendo de locales con destino a Ofi
cinas J' Almaeene~ del Parque de 1nten·
denciade ~sta plaza, ofrece con suje·
ción a las disposiciones de aquél, es·
tando conforme con cu:mt25 condicio·
nes se cslipulan la casa, piso o ,pisos
que posee en la ~a!le o pJ:.¡za de ... , nú
merO .. " por el alquiler- mensual de ...
(en letra) pesetas, y d plazo de , .. (t:,n·
tos alios, en letra).

Üb5enaciones.

Si la proposición no se extiende ~n

papel sdlaúo, pm.irá serlo en igual tao
maño y adherirse la p0liza correspon
diente a!lt~s de su presentación.

Si se firma por poJer se expresa¡'ú
corno antefirma el nombre y apellidos
del poderdante o título de la casa ora·
zón social y ~ justifica.rá el concepto
en qU(" corr.pa:-"'-ce.

S-23:'

ADi'iHNISTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HWRALTLlCOS DEL DUERO

lNFOrC\-L\Cló:-¡ l'tBLICA SOBRE 01NOLt:
CIÓN DE FlA-,,",ZA

Habiendo sido aprobada la liquida
ción del suministro de 6.000 toneJadas
de cemento con destino a las obras d.el
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"LA PREVISIOS ESf'A:S"OLA"

Compañía de Seguros.

Esta Compañía celc!.Jrani .Ji..mta gene
ral ordinaria de llcciollÍstas para la
aprobación de CUen~U5 correspondientes
al ejercido de 1934, el día 22 dcl co
rriente mes de Abril, a las doce <lel dia.
err. el domicilio social de la misma, ea
esta ciudad, calle de Orfila, nÚiller(ls ';
y 9.

Lo que se pone en eonccimip.nto d~ los
, señores accionistas para que se sir.... an

concurri.r a dicho acto.
Sevilla. 1." de Abril de 1933.-El Di

:ect()r general, José :\1·. ?>fartinez Fe~

rren·

ILusnm COLEGIO l\OTARU.L DE
BURGI)S

Compañía de Seguros Reunido>l.-Hamo
de Vida.

Por acuerdo dd Cor:.~~·jo ,je Ad;nin j s
tración de la Cia. SeboE, S..-\., se C011

\"Oc::' a los seflOn.:s 'lcc1on.ist'lS :.! 12 JUIl
ta ge!1i;l'al oniim.i.rill que se eel ...bral':l
el día 15 de Ahril de 1\.:35. en el·domici
lio sOL:ial de la Com1);:lI'E,l. A\'er.ida: de
Eduardo Dato, 7, a ias 011C::: de la liW

ñana, para someter a la aproiJación ,'.Ie
los señores accionislas b ~\íemoj'iu, bil
lance v cuenta -de PénJi<:bs y GanDn
cias, correspondientes nt eje¡:ddo que
termin.l en 31 de ü¡('Í,~mbl'e ,k 1934.

Madrid, 1.<> de .... lJril ue l:¡;:;I.-Cía.
5ch01l, S, A., .J. W. CaiTi("j;, C;el·cnle.

X---1G:íl

CI.A.• SCHOLL. :S. A.

X-1(j34

"LA U~IO~ y EL IT....'.HX ESPA~OV'

Habiéndose extraviaclo ]a pu1iza nú
mero 14.063, contratada con esta Com
pañia sobre la vida de <doña .'.íanuela
CasteEano Palenciano, con fecha 2H de
Enero de 1915, se anuncia al público
por tcrcera vez, para que la persona
que la posea se rre.:;ente a justificar su
derecho a elia en el término de diez
días, a contar desde h fe~h:J. !,le este
anundo, pues de io cOntrario 1;; parará
el .perjuicio a que haY<l. lugar.

Barcelona. 1." de Abril ele 1933.--El
Dir",ctor, R.lparl'agu¡rr~.

X-1659

BA.:.'fCO VITALICIO DE ESPA....~A

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 100.021 que libró el Banco Vitali
cio de España a D. Daniel Pr.a<l.a Regue
ra en 28 de Octubre de 1920, se hace púo
blico por medio del presente anundo,
s fin -de hacer constar qu.e si no fuese
preutntada en la Dirección general de
la CC'mpafiía dentro del.énnino de
tr-einta dÜis s contar desde e.:ita fecha,
se tendrá por nula y sin e(c(;~o y será
subsUtuida por otro JOL:U~ilen1.0 de
igual fUo€I'Za y ,-alor.

Barcelona, 1." d~ Abril ¡e 1935.-1")or
el Banco Vitalicio de España, el Di
rector generat (i1e~i...l'eJ.

BANCO DE GUON

Habiéndose extraviado los dos res
guardos de depósito en este Banco ex
presados a continuación, se hace pú
blico por h."es \'eces con intervalos de
diez ¡(lías de una a otra inserción, de
conformidad con lo estableddo en los
artículos 11 y 30 de nuestras Estatu~'Js:

Resguardo número 14.715, expedido el
2 de Septiembre oe 1924 a nombre de

,ario Fernández Venta, l~(),"d

usufructuaría, y doila .María del Cnl'
men, (loiia ,\!'r.paro, D_ Arcadio y d'JJ1'j
Angela Lrujunes. l·'t.·rnálHicz, cuma tJ1"O
pietarios, Cí..>•.cl}Jlcnsi\o de 13 obligad,)
nes dd Ayuntamiento de Oviedo al 4
por 100 anual.

Hesguaruo número 18.ü::lti expedi-do
el 22 de Abril de 1927 a nombre :de do
ña Jllci"ced-es Rodríguez La Pressa, com
prensivo de pesetas nornillaies 3.000, de
Deuda amortizable, ;) por 100, 19:¿7 sin
impuestos, en seis titulos de la serie A. I

Gijón, 30 de Marzo -de 1935.-El Con
sejero-Secretario, Higinio Gutiérrcz.

X-163S

BA..."¡CO DE GIJON

H~iéndose ext.raviado el resguardo
provisional número 3.681.5 de 24 ac<:iones
de este Daneo de Gijón, números
lS.1üti/189, expedido el :29 de o4.go:;[o '
de 1922 a nombre de doña Matilde
Ochoa ::\lateos, se hace público por tres
veces con intervalos de diez días de
una a otra inserción, de conformidad
con lo establecido en los articulos 11 y
30 de nuestros Estatutos,

Gijón. 30 de ~larzo de 1935.-El Con:'
:>ejcro-Sec:retario, Higinio Gutiérrez.

X-1639BANCO DE ESPA:S"A

AHUNCIOS DE PREVIO PAGO

--"""'1+100(0)<0;0---
P-219

lInbiendose extraviado los resguardos
de depósito números oZ'.2,5l:r¿, 835.861 Y
Sil7.230, {je pesetas 6.500, ti.5liO y 13.000,
respedivameili~, los tres de 4 por 100
inlerior, expedidos por este estableci
miento en 28 de :.\Iayo de 1917, 13 de
Diciembre <le 1\}17 y 15 de Noyiembre de
l\tH, a 1':;.\,or di" D. Juan COlOIDO Arri
L~s, los dos primeros, y el terccl'{) a
nombre del lIlismo titular y de doña
Isabel Sánchez Navarro, indistintamen
te. se anuncia al público por primera
va, para que el que se Crea con dere
c.ho a reclamar, lo verifique dentro del
plalo de un roes a contar de la fecha
ue Pllblicación d.el presente anuncio en
d periÚ<iico oficial "Gaceta de :\laJ.rid"
y !{jos diarios de esta capital, según de
te,mina el artículo 41 del Rerrlame'lto
\'igL:nte de e5t~ Banco; advirticOndo que,
transcurrido dicho plazo sin recbma
cion de tercero liC expedirá el con-cs~
pon<!iente lhlplicado :de los ri!sguardos,
anulando los .primitivos y qucd.J.Ilfl0 e~

Banco cxento de toda respon..>a.Jilidad.
1Iadrid, 30 ,de Marzo de 19J..1.--El Vi

cesecretario, Joaquín Alcaraz.
~ -1648

")::mtanll de la Cuerda del Pozo, se hace público por medio del presente ~tnlln·
cio, -tD virtud de las disposiciones vi.
gen tes, que se va a proceder a la dcvo
luciDn de la fianza constituida para res
ponder de sus obligaciones por la Com·
pañia Anglo-EsiJañola de Cemer.to Port·
l:md. S. A., <l.OJu1dicataria del referido
l"OnCur50. Los que pu<licnll:! tener al
gún crédito contra dicha Com;'áfiia,
por jornales, materiales, inficmnizacio
nes <le accidc;ltes del trabajo o por
útros cG~ceptos que afecten al sunlinis
tro de qu::! se trata, deberán formular
su reclamacli;,:t :hl'..: el Juzg.:Hh C01·r<.>s·
pondiente J,. j l,;lH,~ H en c~ta Del<,ga
eión haber-lo ~'e:'tficado en el plazo (le

trcinta días .J. coJ.tar des-de el siguiente
a la publicaCl.)lI del p!"(~sente anuncio
en la "Gacei.a <le \fadrid".

Lna vez é• ..l.!1:,curri'!o ,~ll'lll.":. scgu\
rá la tr'im~~a;:;,ór. dd expedientL! ¡Jara
la de\-olucióa de fianz:.:..

YalladoJi¡d, n de Marzo {je 1935.-El
D(;kgadú de los Servicios Hidráulicos
del Duero, Antonio Arias.

BAJ.',¡-cO DE ESPAxA

El <.lía 15 de Abril práxim"d, a las Oil
(;<: en punto de la mariana se verifica
j':: el í2 sorteo para la ;rnortización
de .tí.t~l1os de la Deuda al 5 por 100,
~mtSllJn de 15 de l\Iayo de 191 j, can
Jeada por 1;1. de 15 de :Mayo de 1923;
el 16 de la emisión de 1931, para re
novar la emitida en 26 de Febrero
de 1920 y el 30 para los de la emí
sión de 1.1 de Febrero de 1927 cün
impuesto, según el cuadho liue se halla
de manifiesto al público en el local co
rreS¡.Jon<liente,

:'1ad.id, 30 de :\1a1'7.O de 1935.-P. el
Secret~rio general, Joaquin Alcaraz.

X-l~

SOCIEDAD DE TUBOS Y AGLOl\1ERA·
DOS CENTRIFUGADOS S. T. A. C.

(Sociedad Anónima).

Por acuerdo del Consejo ,de Adminis·
tración de esta Socic'<.1ad, se convoca a
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día la de Abril próximo, a las
cinco de la tarde, en su úomiólio so
cial, calle de Fortuny, número li, tercl:!'
ro iZ~luierda, para el examen ~. aproba
ción del balance y cuentas Idel ejercicio
social anterior.

Someter a la consideración de la Jun
ta general propuestas del Consejo de
A,c!ruinistración.

Madrid, 29 de ~larzo de 1935.-El Se
cretario general, Arturo Caballero

1.-1647

1-<1 Junta :l:irccü';;¡ de este ilustre :":0
lcegil), se hnlb ins truyen.Jo expediente
p<lra i:l de\"oluci0:1 d\:' H:Ulza, que don
E..ht¡,quio Las0 .l3;tÚ'IH~S, ;\ntar¡,) ',1.le
fl.!~ d(" Yj]larcayo. k:Jía (;G:1stiluída ~);¡

1'3 r<:~'poilder de sn cargo lwsi:.J el {d:.:
1\oYl~;JlI)J{' pr-óxim0 ¡":lsaliu, ca que L..
.leció.

~JJ'v;l) tamJ:,ien la :"c,t'I.l'ia tic Bu"co
de Hl. :-c;):I.

Lo (¡,'l se hace S:lÍJL:r j.lélra qele 'os
que "il"icran que h(.U:l~l ~d.~'una ~'e~lain,;i

I::;,n 1,1 fOt'mul':ll ante {!:,ta Junta di¡',<~

ti,:l en el ¡;1'17.ocie lIE mes cn;,'ildú lil',,·
d~ l~, inscr:.:iún de l:ste anunciu tn ia
"G:aceta de :'lmil-id". con aI'¡-e~j() a lu
dipuesto ;.:¡¡ el :;¡-:ículo o.. del Hl·~Li.

mento del .0:0tari~ldl).

Burgos.,:n de ..\lar7.0 de l~:)':;.--,E; Oc:
cano, José ~ieto ~Iénu.ez.

X-l~
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COMPA:s'~IA GENERAL DE TABACOS DE FILIPDL\.S PESETAS

PESETAS
ACTIVO

SilElacii!n al 30 de Junio 1934.

2.225.3-15.15
878.25ti,5:~

29.8-17.403,G;j

12.62;j.QOO.OO
3.058.467,15
4.t)54.05~).S()

1.00

128.741.386,88

63.110,90

9.612.033.'i2
llL870.319.í3
1.2.71.939.30

Efeclos dl: comercio 3. llJ:.l-

:.vor plazo .
Títulos 29.949.476,05
Fondos públi-

cos 1:Uí9Aft1,41
Otros \·:J1ores. 16.269.98·1,64

Créditos .
Dcudol"CS con garantía pren-

daria ..
Deudores varios a la yista .
Deudores a plazo .
Deudores en moneda extran-

jera .

Inlnc.eblcs .
:\robiliario e instalación .
Accionistas '" .
Acciones en cartel·a ..
1?e~dol'es por en': di tos y aceptaciones .
\arIas cuentas .
Gastos d,' c-nnstitución ..

14.18;\.419,84

8.;"j65.14.5.9~

918.715,3g

38.866.0&

4.662.691.43
1.00

Cuentas corriente,.;. Agend~,!';

y otros dcudo7t:s .
Contr8tas dc tabaco en Eu-

ropa ..
!Mercancías en Enropa, Amé-

rica y en transito .
Edilicio c<lsa-oficina de la

Dirección ..
l\1obili~ri() (Europa) .

ADlI-llNlS1'IL-\C1Ó~ GE:'Elt,".L DE FILIPL",AS:

Caja y BUIlCOS.......... 4.:3U2.991.80
Acciones de la tercero saie V .~w;esil)as... .'"12i",OO.OOO,OO
Valores en Cartera................ 36.8.'i,Li~1.U2

CVE!'o:T.-\S DEt.'DORAS:

Existencias, cuentas corrientes y otros...• 16.121.743,;:;9

PnOPIEDA1JES E:-;" FILIPl",-""AS:

175.223.402,56

El CoaLadoi, F. Borrús.-V.Q B.o: el Di¡'(;dor, J. Rosales.
X-1F45

2.2.499.961.31
Material flotante....................................... 100.00-0,00
Depósito8 en custodia y garuntía............... 28.658.500,00

PAS-IYO

CapUal 7;).000.000,00

!tf:sERVAS: 1.700.113.09
2.172.675.37

893.85.1,98
6.263.097,76

135.408,08
845.329,40

2;i.OOO.OOO.OG
~L~Ol.419,il

:S!J.~J9A91.49

128.741.386,88

PASIVO

:KOMI:::-i\LES

Capital ..
Fondo de reserva ..
Acreedores '" .

Bancos y Banqueros....... 29.754.7(¡9,05
A la vista........ 55.474.336,7\;1
Hasta el plazo de un mes .
A mayores plazos.............. 2.417.688.71
En moneda extranje"ra...... 1.582.696,94

Efectos .Y demás obligaciones a pagar ..
Aeeptaclones .
c;ré~litos documentarios·y cartas de crédito.
"arIas cnentas .
R~serva para el pago de contribuciones e

lnlpnestos .
Plél·C\id:.ls y ~:ilJ~ll1<:i¡IS .

Depositan les 218.cl95·,413.0()

Total Pasivo :;.17.23.6.799.88

El Jefe de Contabilidad, E. Ripüll.-V.o B.": los Direc
tores. Félis Escal::Js-PnLlo Lugagne.

X-l'635

Total Activo 3-17.236.799,88

Depósitos ' 218A,95.413,OQ

HJ .283.756,00
28.22!:1.099,42
17.046.535.44
6.8;~;).898.25

28.658.500.00
lo9.f.i13,45

1 í5.223AOQ.5G

9.415.244,i4
9.i64.S19,30
2.336.899.37

982.99'6,90
1,00

Fincas urbanas .
y.~J?-C?S rú...,ticas (Haciendas) .
l-aDrlcas .
2Ila-quinaria y auxiliares .
~Iobiliarjo ..

E",latutari[l """ 8.2:1:L'j JV,UU
De previsiótl, para quebranLo

P,o: cambios. deuuol·es. edi-
fiCIOS y otros................... 8.050.000,00

P3ra renO\"aeióll de la flota... 3.000.00-0,00

Seguros /JO!' lluestra cl/eIlla '"
Cuentas acreedores ..
Cupolles pOI' pagar .
Depositante::> de valores .
Pérdidas y uenejieius .

COMPAÑ"IA DEL FERROCARRIL DE ZAFRA A HUELVA

Fa/unce ell 3'1 de Dil''iembre de 1934.
BANCO URQUIJO CATALAN

BGlance al 31 de Diciembre de 1931.

PESETAS
•.I"CTIVO

:PESETAS

ACTIVO

Caja y Bancos..... 21.H8.530,09
Cuja y Banco de Espafia..... 6.119.582,89
)lonedas y l.úUetes I:xtnl!l-

jeros 24.8E),O:~

Bances y Banqut:ros.......... 15.3H.13~,1i

Carte!'o ., ' 54.;)H4.~:2i•.sl
Efe';to~ de comerci.o hasta

90 dias.... ....• 2·LGH.851.46

Caja Ü~ .\iadl'id .
Banql.leros en :iiadri(l. .
Banqueros en Londres. etc .
Caja de Huel\"u (yen Estaciones) .
DeulIori::s yarios ..
Almadn genl·raI. .-.- : :.::::: :::::
:\Iuebles y e¡lSCreS en ~Iadl·id ' ..
OLlig-aeiones de se!~unJa hi poteca en cartera.
Acciones en clepósito.......... .
Ferf'OC3rril de Z:-¡fra a Hueh·a :::.:
~lejora de Estabh:cimiento .

495,18
1.860.4:)

3í9.680,19
10.12i,H

3.') 1.O:-~7 .8;-)
7ü8.891.;¡~

1.UOO,OO
l:~X.OOO.t!O

450.000.00
86.:182.832,19

43'2.9:'13,88
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PE.SETAS

1.í79.722.í5
Heali:uv/e 1.054.613,/9

Ntdidas y ganancias:

]\;niid" en los años 1931 a
l!J:):; 1.2~l4.831.57

]\rt:ida en el año ~3L ~ 524.891.18

Central Eléctrica del :\Iusel. .
1Iobiliario .
Gasto~ de instalación ..

32.855,28
6.067 ,6~

31.553,68

Varios deudores:

TOTAL i.839.155,i1

PASIYO

Capil;l! oO. 6.0'00.000.00
Fondo de rl?~erua....................................... 620.715,8:3
Exigible.... 3.184,36

PASIVO

. bl·e . 1 . h'Intí'J'('se~ a-e o IgaclOnes ( e pnmera ¡PO-
11'CJ .

Diwrsos 3creedores .
Jil~'(';·nls ton arreglo !leal decreto 8 Agosto

1~:26 .
.\dministradores .
!::Ij¡il:l\ .
(I!,] i.~·aciones de primera hipoteca .
Oblio;aciones de segunda hipoteca .
Ú!Jli.~aeiones en cartera .
Capital del Estado .

90.736.581,15

11.;¡~6,99

1.+2:UI0.28

20.OflO,úO
450.000,00

28.000.000.00
39.1 O!J .:¡OO.UO
21.1lH ..100,00

138.000.UO
423.573,83

Disponible ..

Caja J' B:ancos:

Valores en depósito ..

Ü¡5.S37,90

900.000,00

90.736.5&1.15
Varios acreedores:

Liquidable ..
'I:1l1t'id, 29 de :\-larzo de 1935.-EI Presidente. Antonio

li:luriel Rodriguez.-EI Secretario, Gusta\"O Builiell.
X-1MB Remanente de ejercicios an te-

riore5 .
Ganancias y perdidas ..

1/9.524,i6
135.730,76

31;).255,52

FEIUWCARRIL DE CARRE~O, S. A. Garan/ia seijofes Consejeros . 90(}.OOO,OO

Balance de situación al 31 de Diciembre de 193·1.

PESET.\S
ACTIVO

IJI 11 '"l' ili :(:11o 5.2l)8.70·1,O~
Concesiones 5.138.22/,44

TOTAL........................... 7.839.155,71

:-'ladriJ, 28 tle 'Marzo de 193;;.-EI Jefe administrati....o.
Andrb A. BI¡)'llCO.-EI Consejero Delegado, A. Paquet. .
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BI:-;~,mTO ALCANTARA PALACIOS,
SOCIEDAD ANÜNLi\l.4.

Jt7GADü DE PRIMERA INSTANCIA
DE BADAJOZ

])(¡;1 P:¡h!q :'>Iurga CastI·o, J u e z de
¡¡[':lile¡-:l ¡"st~ncia de esta capital v
Sil r¡at'ndo. ...

[''Ji' ~I presl'nte erli('lo hago saber:
r}:ll' ('n ¡I) s aatos de jllicio <>jecuti,o
¡",I' d 1m,;:·(·¡Jimicnlo judicial sumario
'1:·',JIll)I·j,j,) ante este .TLlZ¡',;aUO, a in..slan·
l":! 11l'[ P¡'lh:'IJWltll' D. Die¡";(J Serrano
1\"l"l'I'I';¡, ¡) Ilfll1l!¡"e , repl"e-;~'¡llación

'!(' D..\ligllslo HUI'lado Carrión Breña,
'·.:1! ¡¡ D. L~orlüldo 1I(' Castro S·Jrrli.
¡lil. sl,hl'e fl:eJamaeiún de cantidad, in
i, ¡""S y ["(¡stas. he al'()n!;¡do ;'n pr()
\ :I!l-nt;¡a de esta fedla :. insl,lncia de

,'¡:rll: :'!C'lol'a saCal' en púhlil'a su
!':".i:l. pOlO scgunda y e z. té¡';nino de
\"l1te clía~ y por el lipa del 75 pOl" lUO
d,· "\' t:ls:H'i6:1, la siIJ:uit'nte fm;::..:

¡ '11;) bodega en la 'calle del C::¡;.¡tillo,
<.!l: h Yiíla de Lob61l. sin número de
¡,;' 'iJierno, con varias dependcnci:ls d('s-

1
tinadas a la fahricación de alcoholes,
mide una supe¡'llcie de l.:2S-! metros

1

40 centímetT'os ('ua;1 ':H\flS. ,. Iin(la: ·en-
En cumplimiento del artículo 34 de Ir'ando en ella, por la derecha. con pro-

I(¡, Estatutos {le esta Sociedad, se con-'

I
piedad de José Leaus Csbaña, Miguel

I'(¡(';I a Junta general ordinaria de ac- Blanco y el e;ido; por 13 izquierda, con
cion is~as que tendrá lugar el dia 23 casa de Z;!c::Jrías Cas,lb!anca. ¡\las c..on-
d~ .\IJril de 1935, a las once de la rna- záh.·z:\Iuril1o y el i'jido. y pOI' ja fS-

Ibna. en el domicilio social, calle Los pahla, con el ejido dando su frente al
ÚIl¡eyas. 10. CÓl'doba. Mediodía. pOl' donde linda ((JTI diel1a

(',',¡-lioha. ;~O de :\1arzo de 193.1.-Por calle y casa de .lesus Lemns, bsada, a
ti CUflsejo de Administración, el Se- los efectos de la subasta ('n Sl',;cnta V
,1'",:,; iu, B. G. Barnctt. un mil treseientas veinte pcsdas. s:i.

X-l(i;,);) tiendo ahora a lic'itaeiún pOI' la c;¡nti
dad de cuaren1a ':-' rinco !Dil no\'eden
t:lS noyenta pesetas.

Lo atlt' ~E" h;I('P "1',1,1;,-", n·"·" .m'· tndo
el que ql:iern interesarse en la SUiJ:1Wt,
f'Omp::I'CZl':l ant" 1~1 Sala :lLl(lieiJeia de
este Juzgado el dia 10 de \luyo 1)1"("
ximo. a las onec hOl'as, i:n que }):.I de
tener lllga 1', ;H.1vi l'ti~nclüsc:

QUt" no Se ;"ltl';~;"{'T' ·,,,:""";,!S (i'w na
cubran el tjpo 'por que sale a l¡rita·
clono

Que para lomar p~l:·te (-n eila h:.n
de consignar pr¡ovi<lllh'nte los licitado·
res en b mesa (Id .Juzgarlo () (';1 la
Sucursal de la Caja ;.;ener:·¡J de Depo
silos de la jll'.)V IIH'ia el lU por l()U de
didlO tipo.

Que los autos y l:t e('!'titk:H:it'm del
H,c:gistro de la Propiedad :1 qu<:: se re
ficn: la re;J:t .cuart,l (j(:l articulo 1:>1
(ie la ley Hipoll'C;l,ra, (!st:.!rún de m:l
níficsto en J:¡ Seerel:lI·ía. entendiéndo
se que todo lkil:'dor 3('('~11;1 ('cmn b8S
tanic la tituhleión, J que bs catg:ts o
gra\'amencs ankriores o preferente..;,

I si los hubier~, al crédito del :Iclor, COIl-

tir!uar:ín subsistentes. entendién d o s e
que et rematante los acepta y queda
su!J¡-ogado en 1:1 respons¡JtJiliilarl de los
mismos, sin destin~rsc a. su extinción
el prc{·io del remate.

Badajo;;. ~g de :\1ano t!e 1a:j;'í.-Anle
mí, el SeC'ret~\rio, Enriqu~ Garcí;l de
la Ro.,a.-Et Juez, Pablo .:\!urga Caso $
tro.

X-IoH

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXCIA

NUMERO 4, DE BARCELO~A

Por etl prc·scnle q ti e se expide en
cumplirnknlo de prm-idencia de esta
fec.'1a, die.adá pOI' el señol' Juez de pri
mera ins:anci,1 núme¡'ü 4. de los ue
esta {'iU<!:'Hi, en 1I1l-l'ilos dcl expedienk
de (!o.c·..:!¡¡I':lción de hCl'cdtTllS abinh:s
talo til' D. Emilio Garcia ;\lenénúez, na
.'''·al de ~la(l;-id \. fallceidll en Buree
lima ('i (lia ;;0 el;· Dil·.e!llh' e ¡JI'úxirl')
pasado ell estado (k soltaia' y a la
edad Úl' S('S{'nia y ,'iIH:O arius: e.k.·,
cienrlo el comerTio. S(' ,111111H'ia ,( Illll('¡'
le :,111 teslar' de didl() sciior, y qUe se
rc<;]ulIla :-i11 herencia por su herlllano
D. .ius~() t::~n>.'~a _"~\.·ll('Jl .• eZ~ ~,' ¡l l~l \'tl,
se ei!:!. lL·. . s ee
cre;m (;on i~;l:)l () lll('jor dcr~'I'hrl pa
ra (jUl' ('om¡}<lfl'ZI':lll a n>t:L!!ll.tI·jo ;~l:te

didlO .)u7.!.(ndo (ien,: () dd t0l'1::illo de
tI'(' in la tI i~l s.

Ba¡'('elQna, 1:) de \br7,o Ge 1!13;i.
El Secr~tJl"io, Jus':: :-'lo1in:l.

X-1G49
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JUZGADO DE PRI.\1ERA INSTANCL4.
NU?1.ERO 8, DE BARCELONA

E;} virtud de lo dispuest-o por el se·
üor Juez de primera instancia núme
1"0 8 de esta ciudad, por pro'videncia
.de 23 de Febrero ú]ümo, dictada en
el procedimiento judicial sumario de
la ley Hipotecarin, promovido por do
iia Antonia Pujol ~iateu contra d-oña
}Iari::ma Chal-ro y los ignorados he
rederos de D. José Maldonado Blan
CO, por el presente se anuncia por
primera yez y término de 'Veinte días,
la venta en pública subasta de las fin
cas especialmeIlle hipotecadas en la
escritura cie dcbHorio base de estos
aulos. a sabe¡';

A)' L~1a fú1Jr"ica de .:urtidos deno
minada Yistrther.i1lOSa, enclavada en
lOS términos de Aldeatejada y Sala
manca, :Y ~a constituye parte del al
macén deslin3do actualmente a depó
~ito dc cor:c23s, :Y lo d~vide en su in
terior el secadero de cortezas, obra
dOlo, cuarlos, almacén de cueros, fra
gua, a1mi1c{;n de hierro, ra:iqueras del
pino, molinos dIO cortezas. mecánicos
}' antiguos, los dos tramos de naque·
tas detrás del labradero, parle del tra
mo de noquetas del ID{:dio )' parte del
edificio de los cilindros. La línea di
viso,'ia ,Cjue serJ«ra esta finca de la fin
ca adjudicada a tioña ::.\1arianaCharro,
empieza desd-e el muro siluado a la
izquierda, e)ltr~mdo en el almacén de
cortezas o casquera, que divide ésta
en la parte interior por la pared que
ihoy tienc en linea recta con dicho
m~ro. y desde este continúa el cie
rre al primer mac.hón de los arcos,
cerrado el segundo de éstos desde la
esquina de los mismos en dirección
Sur, ccntlnúa el cicI"I"e 'hasta la mitad
del zócalo de la dümenea en la casa
;\Qrle, y desde la mitad del zócalo de
la misma de ~u c::sa del Sur, sigue la
línea hasta lad ('rcaha de la puerta de
entrada del edificio de los cilindros,

1( y continúa por el interior de éste has-
" ta cerrar en el muro exislente {:ntre

J:J. habit~.ción de los cillndros y en la
que cstúel electromolor y maquina
rio. üé lisur, siguiendo en línea recta
de dicho murG, atravesando el tramo
de noquetas del medio en forma que
en esta p:lrte de fi'lbrica quedan doce
nO:C;,ucl~s de dicho tramo, hasta cerrar
'Con la pared q ne por 5ii exterior mi
ra -al Sur, cOITespondiendo a esla par
le de fábrica dos llabitaciones de las
llamadas casqueras para obreros, de
las que exi$t('.11 adosadas en dicha pa·
red exte:rior la casa llamada de Este
.r.~n ia, que está adosada a la pared ex·
terior d", la otra p:>rte de fábricn pro
]J¡ed,'r] de doilo. ::\I~rjann Sarro, situa-

, da al Este, y cuyos linderos de dicha
rasa <;on jos siguientes: Frente, o sea
Este. por dOlJ'le tiene la entrada, can
ter.,ellOS de servicio común entre las
~ras y la f'itbrien; Sur, con la faja de
terreno de 13 ,metros de servicio co
mün; :\orle. 'con dichos, terrenos, y
Oestr, r::.;~;;1rh o fondo, ton edificacio
nes de b fAbrica de propied3d de do
:'\3. j.I:~rj')~l;] Oh8rri, Siendo el lindero
Sur l:~ izquicrda entrando y el ~orte

:l la de,echa. Cuya C~S:l tiene una ex
tel'lsión SltIl'Crficial de 93 metros 39
1;entinlelros cuadrados. La puerta dc
en~rada a esl;;¡ fábrica está situada en

la pared :Korle, y sube a la faja de
terreno de 1'3 metros de scrridumbre
común de :paso entre las fábricas y
terreno de labor de los hijos de d{)n
Sabas Charro, D. Pedro, D. Juan )" don
José.

Linda el todo de esta finca por el
N orte o frente, con dicha faja de te
r.reno de servidumbre -cOlimo de paso,
espalda o fondo; Sur, con la otra fa
ja de terreno de 13 metros de servi
dumbre ,común de paso, comprendida
cntre las fábricas y las tierras de la
bor del D. José Charro; i~quierda O

sea el Este, con la línea divisoria an
tes descrita, y al Oeste o sea deTecha
entrando, con fábrica de D. Pedro,
D. Juan y D. JoséCo'harrQ. Tiene una
superfieiee de 3.956 metros con 60 cen
tímetros cuadrados. Es la fin<:a inscri
ta :.¡! tomo 14, folio l~, finca nÚIDe-'
ro 850, inscI'ip-eión tercera.

B) ~litad por indi'viso con su re
petida esposa doña l\Iariana üharro de
la mitad por indiviso también .cOn los
citados hijos de D. Sabas Charro del
aprovechamiento de aguas Uc>"edizas I
del estan.que iruventariado y descrito
asi: "Estanque de aguas llovedizas con
su edificio de máquinas". En el corral
grande que correspondió al lote nú
mero :.l, ¡propiedad de D. Sabas Cha
rro, hoy de sus hijos D. Pedro, don
Juan y D. José Charro, existe una
charca -con pared de piedra donde se
recogen las aguas llovedizas que vie
nen de los cerros contiguos, y son ele·
vadas a un depósito ,por una b()mba
movida a 'vapor, emplazada con su co·
rrespondiente edi:ftcio para distribuir·
las en la fábrica. Linda tanto la oCihar
ca con el edificio, por todos los aires,
COn terreno del citado tote número 2,
en el refeTido corral ). tiene una ex
tensión superficial de 15 áreas, 58 cep.·
tiáreas, y no se dh,idió porque no ha
biendo más aguas permanentes Ique
éstas .quedaron reglamentadas para el
serlvicio de las dos fábricas. Es la fin
ca inscrita en el tomo 13. folio 207,
finca número 752_

C) La mitad por indiviso de un,a
:yugada de tierr:;s de labor en un Só'
lo pedazo, denominada ~Ionlalvo ~fa

yor, númer,o 9, radicante en el térmi
no municipal de Aldeatejada, de este
partido judicial y provincia de Sala
manca. de cabida 28 hectáreas, nueve
áreas, 1"3 ceDtiáre~ls, equivalentes a '63
huebras y 17 estadales, conteniendo
un trozo de ter:-ellO destinado a pas
tos en la parte del Esle, y otro de la
misma dase a la {lel Oeste y Sur-Oes
te; linda por el Este. con terrenos sin
labrar- ele la yugada número i, y otros
de D. A.ndri:s TaberJ1c¡'o; por el Sur,
con terrenos de D. Angel S'áne.hez :¡
con l{ormino del Soto, o sea la yugada
número 8, perteneciente a doña Gua
dalupe )" doña l\laría Pomares Gonzá
lez, y por el Oeste y Norte, con terre
nos de la misma finca. que por mu
tuoacuerdo de los dueños que fUeron
de la misma D. .J osé y D. Sabas Cha
rro, la destinaron para -camino de eir
,cunvalación de los edificios de la fin
cacle Vistaihermosa, propiedad de los
mismos, cuyo camino deherú tener
siempre en toda su longitud 11 metros
de ancho desde la parte máss~l1iente

de los edificios, quedan do reducida la
extensión supcrfici3l de esl[t finca, des·

pués de Lleducir la parte ocupada por
-el citado c:uninc, a 58 huebras y :Ui¡
estadales, equiJvalen tes a 2-6 hectárea~.

23 áreas y 10 centiáreas. Es la finca
inscrita al tomo 14, folio 2{}8. finca
399, inscripción 13.

D) La mitad por indiviso de una
finca rústica enclavada en el término
municipa! de Salamanca, al sitio de
::\Iontalvo ;\layor, de cabida 268 esta
dales, equivalentes a 3Q áreas; que
linda por el Oeste, ~ll tierras de Luis
Rincón; por el X-or'!'E', con otra de don
Sanas Charro, hoy de sus hijos don
Pedro, D. Juan y D. José; por el Este,
con tierra de José l\1atías Tabernero,
de Carrascal del Amo, separada COIl

el camino que conduce a Vistahermo
sa, y por el Sur, con el mismo cami
no y en parte de las otras dos pOI',~io.

nes o nuevas fincas que cor-resp<Jlldie·
ron una a D. Sabas Charro, 'hoy pro
piedad de sus citados hijos, y la otra
de su hermano D. José. Es la !in.ca ins
crita al tomo 118. folio 98, finca núme
ro 6.676, inscripción sexta.

E) La mitad por indiviso de otra
.finca rústica enclaNa,da en el termino
municipal de Salamanca, al mismo s;
tia de cabida una huebra y 6S es~a

dales, equivalentes a 52 áreas y li
centiáreas; que linda por el Norte,
con el camino que .con duce a Visla
hermosa y la separa de la finca ano
tes descrita; por el Este, con otra que
correspondió a D. Sabas Cbarro, hoy
de sus hijos D. Juan, D. Pedr.o J' doa
José; por el Sur, con tierra <le los
citados José )'Iatias Tabernero y don
3'Ianuel González V,erdejo, y por el Oes
te, con tierra que labra Antonio Iñi·
go. Es la finca inscrita en el lomo H,9,
folio 200, finca 2.206, inscripción l:L

F) La mílad por indiviso de
otra finca rústica, radicada en el ter
mino muni'cipa1 de Salamanca, al si
tio de Montalvo :\1ayor, número' 7, que
mide 15 huebras J' 250 e~tadales, equi-
·...alentes a seis hectáreas, Si arll3S y
52 centiáreas; linda 'Por el Xorte, corr
el rondin de 11 metros pSI'a la ser
viuumbre d" las casas de \'istahermo
S3, que qued:m entre esta porción y
la -que correspondió a D. Sabas Cll¡¡·
rro, y además con eras del causanie
D. José Charro; por el Este, con tie
rras del· término del Solo; Sur, COll
tierras del mismo térm iD,O y ~..ugad:.l
número 9, y Oeste, '::üü dicha yugada
número 9 del mbmo D_ .Tosé Charro.
Consta inscrita al tomo 164, ~olio ll)~,

finca 1.94,i, inscripción 15.
G} La mitad p0r iudivisc> de oLni

finca rústica, radicada en, el término
mUDlclpa1 -de Salamanca, al pago del
l\Ionta1bo 7~Iayor al camino de Nuño
,veta, que fue parte de la ;yugada del
}Iontalbo Mayor núm~ro 2; hace ocho
huebras }" 53 estadales, equivalentes
a tres hectáreas, 63 áreas y 69 centi
úre¡¡:-;, y iinda por el Este, con la me
dia yuga,da del ~IoutalbCl Ma,yor nú
mero 1, de D. :\Ianucl GonziHez Ver
dejo; Sur, con camino de Vistaher
mo<;a, que la separa de otro trozo de
la indicada yugada número 2, que per
tenece a doila Isabel Gúnzález Coh:l
leda, vecina de C3rrascal del Asno:
Oeste, con camino de Nuñovela, y Nor
te, con la media yugada del Montalho
:Jlayo¡' núrnero 1, de Luis Rincón. Es
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la fi::ca inscrita al tomo 1'64, folio 191,
finca número 2.898, inscripción 11.

H) La milad por indiviso de otra
fi neu r-ústica o suerte de tierras de la
bor, radicadas en el término munici
pal de Salamanca, al pago del Mon.lal
bo, que fué parle de la :yugada del
)lonlalbo :Mayor número 2, y es unO
de los cuatro en que se dividió la me
dia yugada; la línea di..-isoria que las
di slingue de las otras tres s~.Iertes es
tá traz;;¡da )' lleva el &'.,lmbo de Norte
a Sur, hace 243 estadales, equivalen
tes a 27 áreas, 1i centiáreas, habién
dose tomado una pequeña parte de es
ta finca para la apertura del camino
que de Salamanca con duce ::l Yista
hermosa, y linda por el Este, con yu
gada del )'lontalbo )1ayor números 1 y
3 de D. Manuel González Verdejo y
D. José Iñigo; Sur, con camino de
Yists:h~rrnos:i que la separa de la otra
media yugada del :'>Iontalbo ::\13.)'01' nú'
mero 2, de D. Daniel y D. ~Ianuel Sári
chez Tabernero; Oeste, con terr:mos
que pertenecieron a D. 31anuel Jos¿ y
doña Isabel Gonzillez Cobalera, y por
el ~orte, con la finca antes deslindada.
Es la fin<:a inscrita en el tomo 164. fo
1:0 193, finca número 2.S99, inscrip.
ción 11.

1) La mitad por indiYiso de una
finca tierra, sita sin norn bre en el tér
mino municipal de la villa de Tejares,
al sitio de las Calzadas, de cabida
300 estadales, poco m¡i.s o menos equi
,alentes a 33 áreas y 54 centiáreas de
segunda calillad; lind~ al Este, con
tierra de D. Gabriel Gaspllá Medina;
al Sur. con el cordel de las ::'IIerinas;
Geste, con tierra de la vi ud:::. de don
Isidoro Garda BSTrado, y Norte, con
el camino de :\Iatilla. Es la finca ins
critfl. al tomo 15. folio 250. finca n;ú
mero 771 inscripción séptima.

J) La rnllad por indiviso de otra
finca rústica, tierra sita en el ténuino
!11l1ll iCl,pal de la 'villa de Tej3rc:s, al
,iUo de los Al:lmhres o ('amino de Al
dea~ejada. de segunda cali,dad, d~ ca
bida de CIna huelJra, equiv3lcIlte a 44
áreas, 72 cenliúreas; linda al Este, con
camino de Aldc·atejada; .Norte. con el
de ),!atilla; Sur. con el cm'de! de 1::\:
1ferinss, y Oeste. con tierra de Alf:-e
do ,h· Sena G~rcía. Es l~ finca inscr¡~

ta al tomo E>, folio 249. finca 748. ins
cripción séptima.

K) La cuarta parte por indh'iso de
una yugada de tierras de !3bor, radi
c¡mtes en el térntino muni<:i~al de Al
de,'tejada, al sitio C'On0cido con. el
T10mbre del :\lonlalbo Ylayor número
4, que contiene un P't"queiio prado y
hace una cabida, se~ún titulo, de 50
huebras y 13i estauuJes, t:quivalent~s
a 22 hectáreas, 51 áreas y 50 centi
úreas; pero medida que fué (11 timn
mente resulta U:Ja ('xtensión Su pcrfl
eiai de ;'1 hUebr~s, de 400 estadales
y 274 estadales de 16 vsras cuadra
das, C'rruivnlentes :a 23 hectáreas, v lin
da por el Este. con :::amirlO de 'Sala
manca 3 Aldeatejada; Sur, con tierra
del :\Iont::lll;o número 5. de D. :'.fan!.1el
Sáochez Taberner v D. José i\Iatias
Tahernero; Oeste. co'n camino que des
de Salarrnmca conduce al caserio de
\'islahermo"a, y ~orte. con yugada nú
mero 3, per-ter..edente a l\Ianuel Gonzá·
lez Verdejo. Consta inscrita al tomo

14, folio 115, finca númel'O 398, ins
cripción 16.

a) Ln corralón situado a la dere
cha de la carretera q\le conduce a Yis
taher-mosa, enclavado en el termino
munidpal de Salamanca, y lo cons
tituye parte del corralón al Este, que
dando dentro de él el comedero, casa
del aperddol" y parte del pajar. La li
nea di;visoria que le separa del ad
judi.:-ado a la heredera doña :Mariana,
parlE:: desde el machón de la izqllierdn
de la puerta de entrada al pajar, des
pués de diyidir éste interiormente has·
ta la pared del Este, en linea recta
al frente N'orie del depósito existente
en el centro del corraló~, y fc-rmando
ángulo reclo atraviesa dicho depósito
po:' mitad hasta hacer el cierre en la
pared de la carretera que mir3 al Sur,
y cuya pared se da la er:t.rada para
esta finca. a la cual tambHm corres
ponden las cuatro casas de obreros
situadas fuera de la misma en dicha
pared Sur, y bs cuatro casqueras de
obreros situa,das en la pared del Es
te del pajar. y fuera ele é!'tos. Linda
esta finca por el Este y l\"orte, con tie
rras de labor de los hijos de D. Subas
Oharro, D. Pedro, D. Juan y D. José
y con casas de obreros; al Sur, con la
carretera, y al Oeste, con la línea di
visoria de la parte adjudicada a doña
~fariana Charro. Tiene una extensión
superficial de 1.205 metros con ~O ce-::
tímetros cuadrados. Es la finca InSCrI

ta al tomo 1'59, folio 197, finca núm.e·
ro 7.546, inscripción segunda.

b) La mitad por ineli'Yiso de un
trozo o suerte de tierra ele labor, si
tuado en el término mur..icipal de Al
<1.eatejada, al pago del ~lontalbo ~~a
sor, a donde está el camino de Te
jares, .que ¡üraviesa esta tierr~, la cual
fué parte de la yugada del ~\Io:1talbo

}I?yol" número 6, y mide. se-gún títl.!
lo, siete huebras y 2GS cs~nd~les. eQm
valer.tes a tres hectcrcas, 43 áreas; pe
ro medida que fué úJtlmnm~nte resul
tó con. una exteDs:ón süpe!""fici~l de
siete huebras 'y 188 estac1Hles, equ~\'a

lentes a tres hectáreas, 34 áre~ls y dos
eentiá:-eas, y lina;:: por el E"tc, con el
canlino de Tejares que alr:.lYiesa esta
fil,ca, y con la yugada número 5 del
Monlalho ~Iavor. de D. )[:muel Sán
eh.::z Tabernero y D. José ~Iatías Tu
be¡-nero; Sur, ca,] la yugada número
7 del :\Iol1talbo:'ilayo¡. ~!ll>: fue de don
Sabas Charro, hoy dl:: sus h1jos don
Pedro, D. Juan y D . .Tosé, y ademús
ron el término del Fl1r-~l!én "\110 de
Eusl"bio Díaz: Oeste,.on camino de
Sala'¡L[:nCQ a Vi"taheTloDs:.l, '..¡ue la se
para de las dos porciones dc tierra
q¡.le forman 12mbién p(lrte de la yu
g":¡da del :Montalbo :\I3yor número 6,
prOj)ie~Brl de D, :\lanuel Gonzái",z \'el"
dejo y de d:-lña Isnb(;l GOllzúlez Coba
leda, y ;S-orte, con 13 mediu yug:¡da dd

I Mont81ho Masor número 2. de D. :\Ya
nnel S:i.nchez Tabern e¡'O y D. J osé ~lf!-

1

tí9S Tab~rnero. Es la finca ~nscr-ita al
tomo 14, folio 113, fincr. 395. in;,;trip
ción noyer:a.

l e) Una rúbrica de curtidos d~no
minada \'istaherrnQ~", enclavada enI los términos m\ln icipaJes de S:üalllan-

I
ca y Aldeatejada, y lo cC>i!,;tiluye la
plazuel::! de entr<lda de la aIll(~r~Or, :Ol1
los almacenes existen les 3 la :7.qUlcr
da y derecha entrando al secadero,

casa llamada de Don Ceferjno, situa
da en la pared que mira al Oeste, ias
dos cas.as de olJrercs, lindante con la
anterior, p8ner-a, cochera, cuadras, ca
sa del mulero, tramo de noquetas, nú
mero 41, tramo noquetas ·... uelo. tramo
nue.-O y la parte del tramo de noque
tas del medio has~a la pared divisoria
del otro lote de fabrica que se scf:aló
con el número 1, y por sorteo Cl)rres~

pondió a D. Froilán. Charro. También
CDrT<lsponde a este lote número 2 las
casas 'de obreros existentes en dicha
pla¡:uela de en~rada ocupadas hoy por
Eusebio Quintana ~. Avelino Ros, y
otra desocupada, y todas las <:asas 'de
obreros, también situadas en la pared
Sur de la fábrica y fuera de ésta, más
dos casqueras de las que existen a
continuación de ella. Correspondien
do también a este lote número 2. el de
pósito de aguas pluviales. callejón, edi
ficios, donde estan instalados el moli
no de pienso y máquinas de Yapor.
los arcas y la parte de edificio cesU
nudo a depósito de cortezas hasta la
líne:.l dIvisoria del lote número 1. Es
I.a l:inea d; visoria que S0para este lote
del número 1, parle desde el muro que
está a la izquierda entrando al edifi
cio destinado al depósito de cortezas y
divide a éste en la parte interior por la
pared que tenía en linea recta con di
cho muro, y desde éste sigue el cerra
miento al machón d.:: los ar.:os cerra
do el segundo de éstos y desde la es
qlli¡l~ de los mismos continúa el cie
rre hasta la mituu del zócalo de la
chimenea en la c::¡ra Norte, y desde
la cara Sur de la misma sigue la li
nea hasta la d.ert:cha de la puerta de
entrada del edificio, donde están ins
talados l{)s cilin dros y con tinúa por el
interior hasts cerrar en el omU¡'o e~is

tente entre la habitación de los cilin
dl'os, y la en qne está instalado el elec
tromotor y máquina eh, lisar, siguien
do en línea. ret.:!a desde die~lO muro,
atravesuildo al tramo de ncquetas lid
medio hasta cerri'!r en la p:lI'le que
por su e~terior mira al Sur. Línda es
te lele número 2, ql'e ~·orm:.l finca in
dependiente pe:- el ::'\'or-le. con la faja
de terrel'O de 1:~ rnelr05; de servidum
bre común de paso (',oIII¡¡;"endida entre
la,; fúhri('as y las ti.~I·!';lS de labor de
los he-rederos de D_ S3bn$ Cha',TQ. don
Pedro, D. Juan y D. .lo~é: ~ü Sur. cun
h. otra faj¡, Je terreno de servidum
bre común. c¡,¡mp!'en~qda entre las fá
br-kas \' bs tierras ele h,hor del caa
S:ln!e D. José Charro: :l ¡ Este. con te·
rrl;'no común eOI::p:'enJido entre 1:1:':
fáb,ü:[iS. lf\:'i eras. la C:1l'retera ...- cas<>s
Uf,' ohn'ros, y ~¡ Ceste. eGn la Jine~! di
...i';ol'~a "1:'.\ desl'rif8. Tiene unn exten·
sión sl'l)cdJ.da! de '7A.!-:1 ~letr,)s. con
B:~ erlllÍmetl'Os cl'f-Idr'idos. Es In tillca
inscrita al tomo 11. lincn. número í,S,
insrri;:'('ió;-¡ segunda.

d) Cn corr::¡!iJn sHundo a la der".
ch~~ ck 1:1 cdr:· ... tcI'H que c(.ntlt:ce ti Vis
(aherrnosn. enl'l:I\'ada en el tl'!"111 ¡no
muni('lp;l! de S~ll:lr:l[lil.('¡}~ y lo (';,nsti
tuye p:u"lc del mismo, t;;nac1as inte·
riores y extcl'!Or{'~, ~i '!ndonHH\ el!.:1rlo
de la lilnde:-a y la f)n¡':e del paJar que
dcsde l~ linc,l lliyi~'nria le co,rrSl'o!1
de, La ¡in.,;:: di'.-isnri::¡ q\~e S('iH~rn e!:'tc
lote d.~l nllT:lcrn 1. t¡IH' petr ~': ¡'te!) c:o
rrf's~)ol1(li'" :,1 hrr,,(1,:.-0 O. Froil::in. elll
pieza desde el I1~acJ¡ón de ia izquierdo



Anexo único.-Página 12 2 Abril ]93~) Gaceta de Madritl.-Núln. 92

de la puerta ,de Bntrada l-+a~ta el ll:Jjar-,
l1r:spués de divid¡r é$te interiormente
hasta la 'pared del E;ste, en Jine;;¡ leela,
al freMe );orle del depósi to exislenif~

en el centro liel corralún, y fonll~ndo

ánguJ(I ft:cto a~raves¡¡rá ¡lic.ho dt.:pósilo
por mitad, p3ra hacer d cierrc en la
pared de la carretera ,que mir;} al Sur,
(H1 cuya pared se hulía la puerta de
fi!T1~rada, para este lote 11 úmero ~, que.
linda por el ~orte, con terrenos dela
bar de los hijos de D. Sabas Chano,
D, Petlro, p. Ju::m y D. José; por el
Sur, con la carrelcrq; por el Estc, con
~a line~:. divisoria anle~ dicha, y por
Oeste, con corralún de Jo,> citados hi
jos de D. Sahas Chnrro, p. Ped,'p, don
Juan y D. José, llene ],lna e:¡:tensión
supt-rfiú:.¡l de 1.17\) metros cpn 76 c~n

t!metros cuadratlo~, Es la fine;), ii1scri
t!J, al tomo 15U, foljo 209, !lnca 7.547>
!'1:;;c¡-ipCÍün primera.· .

e) lJn grupo de caS:::lS y huerta... ::,;i.,
tuada a 1;1 derecha de ~a carretera qq~

conduce a Yistahermosa cncia\'uda en
el i~rmino l~lUnicjp'!l'4e ;)alal1lán~a,
qUe lp cODslii:u;ye la casa que hoy oCll"
'pa la heredera intcresé\da -en esta ad,.
judicación doüa ~1a¡·i::1.¡1a. Charro, des
de la linc;l rlú'boria de númer-o 1, (lHe
correspondió a su hermano' D. Froi
1áll Ch(lrra, lúsl~ la eS<Juina de la casa
(¡cu.pada por :.\Iig¡.rel Pcdccto, Cuya ca- '
Si:! queda dentro de este gruPQ :r la
lIarte de h~e¡'!a igual superíicie ? la
<id lote núm. L formando un cuadri
~átero y cuyo pqcrt~ de estrada actual
queda ¡Jara elite lote. La línea divi50ria
es el muro de la casa éH1tigua qlle o¡;u,.
pó con Sab3s Charro, y este n~uro ce,.
r:c",ndo las puertas que: en el mismo
exis¡~n, con stituye la li nea di recla de
cierres de .xorte a Sur, y en la hucr,.
ta la linea divisoria empezará desde
la. parle del muro de la izquierdu, en
tr:.ndo por la puerta actual, al een tro
de In huerta, y desde allí formando
angulo ¡-celo hasta cerr:¡r ell la parle
de las casas que miran al :l\orte. I_in
da por el Xprte y Esie, con lplerta y
qlSLiS del lole número 1, que corres
pondió en sorteo a D. Froilán Charro;
'])o-r el Sur, con la carretcr2, y por
OI!StC, con camino de Tejares a Aldea
tej2.da. Tiene una extensiDn superficial
de 1.613 metros con 79 Cfmlimetros
cuad¡'·udos. Es h:t finca it1scrita al lomo
159, folio 211, finca número 7_5-1S, :ins
cripción I1riincr3.

f) Una cuarla lIarte indivisa de un
estanque de ag'..¡as llovedizas, con su
edifiáo de wúquinas. En el cOrTal
grande que co:"rcsp,nnuió al lote nú
mero 2. propict!..,d de D. Sanas Ch;.¡
'Ira, hoy ¡le sus 1)ilos D. Pedro, dopo
Juan y D. Jo:;é Charro, existe una
charca con pare(l de piedra, donde se
rel.:ogen las ¡,g:ias 11 .... ,'et!i:l.as que vie
nen ue los cenas con tl~uos y s~n ele
yadas :i un depósito por una bomba
movediza a Yapor. ('mjJiazad3 por su
cor:"espondiente ~dificio, para distri
buirlas en 1:.1 Ebrir:a; lind:l, tanto la
~harca cnr.lO et edifido. por tolos los
aires. con terreno del cilado Jote nú
lllLr:J 2, (',1 el. referido corral, y t ¡ene
una c¡,;h:::nsióll sUi)erfle;al de 1.) úreas,
58 ce¡lliór~as. Es 1:: til1ca ins(:rila en
el tomo 1:). folio :20G, fille:., ¡52; in=:;
¡,;ripeión ¡¡oyena.

g} Un:'l mitad inrli\-j:'¡l de un solo
:Pis.o, destinado a Escuela, encl;¡vuda

en el caserio de la finc3 denominada
Yjs~a.hcI·moS;lycol'rcSpOI1dienh: al tér
mino municipal ete Tej;;¡r¡;s, que con 13
f¡¡ja dc ter¡,ena Hue tiene al Oesle y
':-;Qrt~, miqe \lP<:i extensión .superficial
de 52 metros cuaürndos osea cin
cucnta y dos y media hec'lúrens, y En
da.: por el Su!' o frenle, donde tiene
la ~ntr:H.la con el camino de la noria
de arriba; por el Oeste y No¡"te, con
tt:lTCI1()~ de la finca. de que se segregéj
por el Este, con su p:! rlida que t:oc
rrespondió a D. Saba!i CJ13r-ro, hoy de
su:; hij.os P. Pedro, D..1uan y D.•losé.
Es .la finca inscrita :JI tomo 1:,\, folio
22.::" finca número SO O, in:;cripción te¡--
Cl'l'U. '

El Temal.e tcndr~ ]ng<lI' en Jil Saja
audiencia de este Juzgado, el día 30
ue AbrE próximu y hora de las once,
bajo las condiciones siguümte$:

Que para tumar jJurte C\ll la s\.1b~sta
de1lcrán los licitadores cvnsignar prcc
viamente en la mes;) del.juzgado o en
el est3bl¡;cinliento destinado al efcc~
to, una cantidad iglwl, por' lo menos,
al 1 U IJor 100 cn efectivo del .... alor
de la finca, sin cuyo n~Qui¡;ito n.o se<
ran admitipo:s.

Que los a4!QS y la certificaciun ¡jel
Registro u q\-le se rentre la regla ClWr·
ta del ~rticu!ü 13~ lle 1;1 ley ailJot~·
carh:, eslarán de maaificstoen la Se
erdaria; clue se e¡lten¡lei'á que todo
licitador acepta como lJasiaute la ti,
Íl¡laeióa y qqe las cargas () ;Y;r:n'<!.:I1c<
nes anteriores y ;03 prcr'm~ntes si los
bulJiei"e, al ere dilo de h !,:j,:~~;¡tall te,
continuarán s\ibsis~entcs,cQt~ndién

dose que el rematante !os accptn y
qued:l subrogado en la responsabilidad
de los mismos, s.in de:-.linarse a su ex
tinción el precio del remate.

Que servir¡í \le tipo para la subasta,
el v~l()¡"' de las fincas hipotecadas, en
la forma sig11ientc:.

Lu s¡~ñulada con el epígr&fe A.. cien
mil pesetas.

La n, dos m.il quinien.tas peselas.
La e vcinticiT1cO mil pesetas.
La D', setecientas pesdas.
La E,quinientas pesetas.
La F, riueve mil pesetas.
La G, tres mil pw;elas.
La H, quinientas pesetas.
La 1, setecientas pesetas.
La .J, mil quinien.tas pese las.
La K, vcinticuatro mil pesetas.
Lct a. veinticinco mil pesetas.
La b, doce mil pesetas.
La c, cien mil peselas.
La ti, veinte mil pesetas.
La e, cUlirenLa mil pesetas.
La f. seis mil pe!oiclas,
La g, seis r.til pesetas.
Cuy&S cantidaues han siJ o fijauas

como precio a las referidul> nncas en
la escritura de cOllstitncí¿n de hipoc
teca, y no se 3dmilil'ú post:Jra a1óu·
na in (el"ior a dicho tipo.

y que los gaslos qel ¡'cm:::le, pago
de d(;'rcchos reales y demús consi7

guientes a la venta, serán de cuenta
del ¡"cmalonle. ..

Ihrcelona.19 de ::'.IarlO de 19:1;)0
Firma ilegible.

X-IG29

,JUZGADO DE r'mM~RA INSTANCIA
XUl\lERO 8, DE BARCELONA

E;1 'virtud d~ 10 dis]lUcsto por el se·
ñoz Juez de primera instU¡1da del Juz-

garla número 8, de esta capital, por
providencia dicta~a en el procedü~iefl'
to jUQicwl sumario de la ley Hipote
cari,a, prorrwvido. por D. ,José :P a z ¡¡,
Femándcz c~mtra D. E;miliq P~¡¡;a ~o.
rata, por el presente se ~nuncia por
segunda V'cz y término qe .....ejnt~ dias,
la yenta en púhlica subasta de la fin·
c~e,:;'pecl3.1mentc l:\ipoi~ada, en la ~s
critura de del>itorio base de es~os au-
tos, a saber: .

. Un l"difi~io dcstin::.do a fitbriea, si
tuado en las ufúeras' 'de la ciudad de
Valencia; calle Flora, número· 2, 5 i n
que conste el de la manzana, compues
to de planta baja, prime!' piso y álíco,
lo~ pabellones de la derecha y centro
y Sill álica el de la izquierda, oéupan.
do la parte edificada i.O&:i metros cua
drados y la descubierta 628, o sea -en
lo la1 l.tXJ3 metros.

Lindunte: por la derecha, can la
misma calle de Flora; pOI' la iZ(fuier.
da, con huerto de D. PedrQ GÓll~l,!l
Toúen t y casa de la herencia (l~ doña
Matilde Gómez TOlTent, y por de~r4;;,
con hue¡·to de esta señpra.

Inscrita en el Hegistro' ge 1;;1. :pro
pi.edad de \-alencia en el tomo 8?J) !iel
ar;:hi....o. lilJro :22G de AfQermi, foli() 44,
finca n(w,1Cr9 11.400, inscriflción t~r.
cera.

El remate tendrá efecto en la Saja
audiencia dé este~Jt!zg<l('o.'el ~lía 27
de Abril próximo, y hora de las once,
bojo las condiciones sigllÍeI!les:

Quc para tomar parte ea la sub¡¡.s~

la dcbcrlin los licitadores eon~igl"!ar

previamente cn la m~sa del j~zgado
() en d establecimiento dt:stinado al

. efecto \lna eantiqad igual, por 10 me·
nos, nI 10 por 100 efoctivo del valar
ce la finL'u. sin cuyo requisito no se
rán 3dmitidos.

Que los aulos y la cc-rlificación del
Registro a que se· refiere la regla CUal',.
hl del articulu 131 de la ley Hipote
cnria, estarán de manifiesto en la Se-
~n~t¡¡ri¡;¡. ......

Qu e se entenderá que todo lio;itador
acepta como bastante la ti lujación, :r
que bs cargas o gravámenes, ant6rip
res y Jos preferentes, si los 1mbjerc,
al crédito del cjecutmlle, ~q:1lin4'-lrán

subsi~tentes, 'entendiéndose que !':l rc
matante los acepta y qu~da sq.l;lro~p

do en la responsal;)Íliqad de los mlS
rnc!'¡, sin cuyo requisito no serán ad
milidos.

.Que ser·viril de iipo para la subasta
el 7;) por 100 de la cantidad de dos
cientas veinticinco mil pesetas. fijada
como o;'ecio a la rcfetída finca en la
escritura de debitorio base de estos
autos, y que no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo. '

y que los gastos del rC[llilte, pngo
de deredlOS reales y' J(~más cQns~guien

tes a la venta, serán de cuenta de] rcc
mst~ll~ .
b~n:elon", ~7 de 3ii\rzo de 1935.......,Ei

Secretat"io judicial, P. H., CliDio Cabre-
rizo, Oficial. ' ..

X..,-l65!

JUZGADO DE PR¡~IERA INST.ANCIA
:t-·rU!l!ERO 8, DE BAnCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el ~¡:;,

ñor Juez de primera in~;tanci<t núrni;!l'o
g. de esta 1::3pital. por providencia dc
esta fech:J dictada en el procedimien
to judicial sumario de la ley Hipote
caria promovidos por doña A.ntonia
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X-1653

Pujo) :Mateu, conocida comercialmente
~)Or Hija ue Joaquín Pujo), cOntr~ d~n
.lose 3ialdonado Blanco y otrQ!;, 1,8 ~>;.

¡lide el pres~ntec~~o adición 'i) ed~c~
to expedido en mentos ile es~(}s lpls.,
lllOS autos con fecha 19 de los corl1.~

te5, ;l Un dI": hacer púhlico qllf 1;1. su
hasta anl¡uqiaqa ea dicho edicto y que
h¡.¡ de tene!' lugar- ..nte este juz"p.do el
di¡¡ 30 de Abril próximo, y hora. de
las once, se cc1ebrará en dos lotes:
uno de ellos cOUlprel):,¡iví) de los in
muebles ¡¡rocedentes de D. José ~lab
donado Blanco, o sea las fincas seña.,
l¡¡das con las letras A. B. C. D. E. f.
ti. H. l. J. y Ro, y ·otro lote con los
inmuebl('s pertenecientes a doña ~Ia

riana Charro Rodríguez, o sean las
1incas señaladas con las letras a). b),
d), el, f) y g). _

Barcelona ~[J de lllarzo de 193:>,
El Secretario jud.it::ial, Juan C. Villuen
d~iS.

X-1630

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
Nt:~iER015, DE BARCELONA

En virtud de lo dispueslopor el ~e

ñOl- Jue~ de primcn instancia del Juz
"udo número 15, de esta ciudad, en
vro';idencia de 1-1 de l.o~ ,corrientes,
dictada en los autos de JUICIO dedara
tivo de maym' cuantía, promovidos 'Por
D. Francisco de la Torre y Ramos, con
tra el ·Ministerio riscal y ()tro~, SI:: ex
[J ide el . presen te por rneqio del cual
se emplaza por segullda "'ez a las Ptli'
sonas' a -quienes .pueda interesar ~a

tancelaciÓ!l d~ la inscripción del falle
cimiento del actor D. Francisco de la
Torre.. para qlle dentro del iroprorro
":lbletérrpino de cinco días, comparez
~:Jl1. en los autos, personándose en for
ma obrando las copias correspondien
tes' en Secretaria a su disposición,

Con prevención de que, si no compa~

recen se les dara 'por contestada la
demu;t.la y se les señalará l?s estrados
del ,Juzga.40 para las suceSIvas 9-<:t~a-

cioui:s. _
l3arcelona a 26 de :Marzo d~ 19:!:a......,..

El S~cl:et~rio, Ju,an Com~s.-Vis.tQ b~e~
no: el Jucz de primera ~nstancla (¡le
gible)·, ..

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BüBJA

Don Antonio Cano Sañudo, Juez de
primera ins!:lncia de la ciudad. de Bor-
ja \. ~a p¡¡rtido. . .

lia"o saber: Que el día ~3 de Alml
r)l'()xi~no. a las once horas, telldr~ lu
gar en la Sala tlUdienCIÚ íie ('ste !u~
g:ar\o. sito en la plaLá de la Hepúbh
(:'1 nÚ:'1cr 1 2, la J un t a general d~
a<:~'ceJores de d01Hl Carmen Zuicllvar,
d",'darada en est¡,¡do ¡le l[uicbra nt~ce

sJria con objeto de procelkr a la gra
duación de créditos ,·.ont,-a dicha que
Ll'ada, citándose en su virltlll a dicha
JUllta para que cnlll'w·'''m " dla pelo.
sonalmellte O por medio de apodera.,.
do cun pudcr ba~tanLe a Lodos los
J("cedores, cuyos créditos han si d o
reconocidos; previnie-ndo a todos dIos
que. de no concurrir, le~ 1J:l¡·ar:í r.l fJer
juicio a que hubiere lug~r en t;l.er~

cho.
D..do en Boda a 26 <le l\Iar~o de

l~.~_l\.nte mi (üegible). - El J11¡;Z,
An lonio Cano.

X-I05O

,fUZGAno DE PR!nRA INSTAN"CIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA,

... .. D~ CORDORA

Don Marcial Zurera Romero. Juez
de primera !nstand~ del distiíto de la
Izquierda, de esta cn:dad.
. Hago saber: Qúe en el pro<:edimien.
to sumario de l:t ley Hipotecaria que
se sigue en. este ·Juzgado y Secretari4
del que refrenda a instancia de doña
Teresa Balmascda y Sáncl1ez .Arévalo,
contra D. Eduardo Villar Venceslá, he
acordado la venta en pública segunda
subasta, COn baja del 25 por lO{) de las
fincas siguién tes; ..
Primera~ Una suerte de tierra cal

ma y eriales con olivos, nombrada C~
rros de Amarguilla, del Charcó!1 y d~
la Zorra y .piedr~s de la Dehe~~ll<~, ~e
la dotación del cortijo de Permas, ter·
mino municipal de 3fartos, con cabida
de 84 fanegas y siete celemines que
iquivalen a 48 hectáreas, 28 áreas~ 86
centiáreas y 25 eentimetros cuadraaos;
linda: al Norte, con terrenos de don
Luis Civanto y camino de la Nava;
al Este, de D. Juan :Melero y el ca
mino de la Venta, y al Sur y Oeste,
con ter¡'enos -de iD. Manuel Sánchez
Grande,

Apreciada a efectos de subasta, en
ciento setenta mil pesetos. . ..

Se"unda.-Una quinta parte lndlv:sa
de l~s eras del cortijo con 1.576 me
tros cuadrados y la casa de Pernias
con 660 metros, tambien cuadrado~;
lipdando por los cuatro p~ntos cardl
flal~s, c o 11 la l)ieza de tierra. donde
aqüéIlos se encontraban e~~,avad,?s
propi'J-s hoy de D. Ad~la~~¡o 1 ram!)]¡n
Francés, e u y a deSCrlpClOn de dlcha
pieza es la siguiente:

Pieza de tierra calma, nombrad:l
Ruedos del Cortijo y tierras elel cortI
jo de la dotación dcl d~ Pernias, t,.;r
mino de Martos, su cabida 69 fane",as
y siete celemines, equivalentes a 39
hectáF~as, 72 áreas, 5l c~nt.iiJ.reas ): '25
centímetros cuadrados; llllua: al 1\ur
te, con el camino de la Cueva; 3) Es
te, tierras de doña Blanca GraCIal1o:
Sur el arroyo de la Nava, y Oeste, el
mis~o arroyo y tierras de D. Manuel
Sánchez.

Apreciada a efectos de subasta. en
~icte mil ciento yeinLicinco pesetas.:

Para el acto de subasta se ha sena
lfldo el dia 29 de Abril ~: hora de las
doce, ante este Juzgado, SJto calle Gqn.
gOl'a, sin I1lÍluero, tajo la;; sigüientes
con¡';'¡ciones:

Primera_ Que los lici ,udcll"!:s debe
rán consigna¡' previamente cn 1.:-'. ?lesa
del .Juzgado O en -el e51ablcc!l1,1~~nto
<iestmado al efee!,) ellO pnr 1U(~ ticl
75 tarnbi~n PIJ' 100 ll.~l valo. :lSlg?-~-,
do ::1 dichas flncas, sin cuyos requlsl-
tos no serán admitidos, . ,

Segunda. Que los ¡lUtos y la. certifi
cación del Registro de l:J. Pro¡)I:~dad a
que se refiere la n::gl~ cuarta. <l.el ar
tículo 131 de la lev Hlpntcr-~na. c5ta
rán de maninlJsto en la Secretaria .ju
dicial entendiéndos~ qtl~ todo ¡ICIU¡
dor ·a~epta como bustanl!' 1;\ /jtul:wi(¡n,
y que las car~as o grav::Hncncs ll:ntc-

. riores y los prefercnh's. SI los ~uhlC~e,
al crédito de 1a actora, contll1113ran
slll:lsi~LeJ;1tes; enteildienuose q~~e cl rc-

malante los acepta y queQ.a subrQgado
en la responsabilidad de lús miSlT\O&,
sin destina.se a :su extinción el pre
cio del remate.

Dado en .cónloh~ a ')3 ,le ?\Iarzo de
1~5.-.E1Secretario, José 1vlariq. COi:"o
tá¡al'.-EI Juez, Marcial Zurcra.

X-1M7 .

JUZGADO DE PRI~F.A INSTAXCU
NUl\1ERO 3, DE }1ADRID

En virlud de .:providencia dictada
con esla fecha por el señOr" Juez mu
nicipal e interino de primera instancia
número 3. de esta capital, en auto~ de
procediIIJ,ieD~Oswna~io de l~ ley Hl~O
tecaria, segmdQ5 a InstanCIa Gel P. Q

curador D. Alfredo Correa, en nombre
de D. Florián Huertas Lasarri, contra
D. Gabriel Fabuel Goh-ano, para la
cfecli\'idad de un préstamo hIpQtec~
do de veinticinco mil Pesetas de capI
tal, liUS inLereses y costas, se saca a la
únta pública y primera .subasta;, la
finca hipolcf:aua en garant13 de dICho
préstamo, que es: ..

Una casa en COllstruccLOn, de tres
plantas, sita en :Madrid y su calle de
doña Urraca, número 9, al otro lad?
del Puente de Segovia, entre el c~~~
no que q. a Extremudura y.el que ~lfl
"c a la Ermita de San ISIdro. TIene
~~a superficie de 46ii pies 26 centé
sim:ls de otro cuadrados. equivalentes
a 2.{jS metros y <:uatro decímetros, de
las cuales ocupan lo edificado 222 me~

tr-os cuadrados, igual a 2.859 pies cua
drados, destinándose el resto a dos pa~

1i05. d . 1 .
Para cuv~ subasta. que ten ra .ugar

en la Sala- Audiencia de esie Juzgado,
sito en la calle del General Castliiios,
número 1. se ha seií.alndo el dia 4 de
lIayo próxili1o, a las once de: ~Ll ma
íiana, bajo las siguientes rool!lclOnes:

Primera, Servirá de tipo para e.-;ta
prin1C¡'u :mhasta el fijndo en la escri
tura de pt'éstamo, base de estos ~uto~:

o sea. la caT\tid~ld ne cincu~nt3. nnl
pesetas. no a~lmjtit'ndos_e.~()stlll"ao:; ll;f' .
dores :r delJlendo los Jlcl,adores,.p.lra
tomar parte en hl subas';.l, ronsl;,;nar
preoviamente el 10 por l,rll.1 de aquel,la
c:mtid;:(l, sin cuyo rcqulsllo no ~eran

admHidos.
Se~un(b. Los autQs y la cer!i fie:l

dún' riel Registro de' la Propiedall ~e
hallarftn de roan ificstn en lel Srcre!ana
d.el qne refrend:l_ pntelldiÉ'nclose Cjlle
lDdo licifu(lor ;.l('ept:¡ tomo bastan~e la
titulación, y que l::lO:; rarg3s O ~ra"am~-,

nes anteriores y los nrefl'renl{'s al {'rp

elito del actor, conlinunr:ín slIshsisten
tes V q;.](' el I'emat~ntc lns n('e!'~::; y
ollerh! s'l1Jro;I;llio PI1 la r~snon"[-jhl1¡f1l)rt

de Jos mismos. :>;in 11pstinrl,"e ::1 su cx-
tin<'Íón el precio <'1"1 rem:lte. _

;\Iadrid, él/) clt' 'L,r7() rlE' 1!}?;,.-F]
.1''''7., (i:~:!iblc) .-- I-:l Secr¡;-\;:¡rio. 1'('(11'0
Pérl'7..

:\-1 g:;¡;

JUZGAllO DE n~IF.!~H<\ r...... "T \ ~CIA
NUMERO 4. DE}l--\. D!~m

En Yirlull de p!'uvideqc:iil dit:tHda
en el dio de ho:v p0r el sciíor ,Iue;<;
de primera illst:melU l1ÚIll~rD. 4, de
esta ('api[<11, en auto5 se~uIdos .a
illSI;llH:¡~~ del PI'Ocll::Hlor D. S:lntos ·ue
G~d¡l.riJlas, en nOIll:.pre del Banco Hi-
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potecario de España, contra doña
Manuela Serrano Millán, sobre secues
tro de fincas hij)otecadas. Se saean a
la. vcnta en publica suba.ita, que se ce
lebrará por segunda vez, doble y si
mulbneamente, en e'.;~ Juzgado j;' en
el .de igual clase de Alcázar de San
Juan, ei .dia 3 de :'I-IaJ-'o próximo, a las
once, y por los tipos qu,e dt':spues se
dir<Ín, las fincas hipotecadas en la es·
critura de préstamo base dei procedi
miento, que son lr.s siguiene3:

Primera. Rústica.-Tierra o{'n tér
mino de Argamasilla de Alba y sitio
dd Desechadero, de cabida lIna y me
tiía Ianegas ° Ulla hectárea, cuatro
i1reas. 83 centiáreas y 44 decímetros
cuadifados; lindando: l\orte, tierra de
Basilisa ~lonta¡bán; Este, caró'¡¡ y re·
guera de servidumbre; Sur, r.e~to de
la finca adjudicada a D. Juan .Antonio
Millán, y O¡:ste, camino principal del
Desechadero.

Esta finca sale a subasta por la can
tidad de dos mil seisci-entas veinticin
co pesetas.

Segunda. RÚstica.-Tierra en di·
cho término municipal de Argamasi
Ha de Alba. sitio de Carril de Santia
go, cabk,J. ":2.7 fanegas a 18 hectáreas,
8í área;, una centiárea y 62 decíme~

tros cuadrados; lindan te: Este, carrii
de Osa; Sur, tíerras de doña Yicenta
Barra; Oeste, doña Margarita Serrano
)'lillán, y :\'orte, Carril de Santiago.

Esta finca tiene una reguera para
<:onducción de 3g~:as, y vicr:L~ obliga
da a sufrir el u:;.o de ellas, r.o sólo el
resto de la finca de que procede, sino
también a otras in dcpcndier:.t.es, pero
lin.dleras de doña Leonor Ser,ano Mi.
llan.

Esta finca '3ule a subasta POI" la can
tidad de cincuenta mil seiscient~~s

vein ticinco pesetas.
T.ercera. Rústica.-Tierra en (Echo

térmü~o de Argan13silla úe Alba, :11 si~

tio Cuarto de la Legua, de cabida dos
fanegas, tI-es celemines. que ~proxima

damente equivalen, s.egún así lo mani.
fiesta D. Vicente G6mez, a UJl3 hectá~
rea, 57 á:-eas, 61 centiárt':lS y 79 decí~

metro; cuadrados; lin dan do: al Este.
camino del Des.echadero; Sur. resto
de la finca de que procede, adjudíc:l.~

da a doña Mar;,;arita Serrano :\'lilHn;
Oeste. reguera y camino de la 'Ycntilla,
y );ürte, Capellailía de bs Animas.

Esta finca sale a subasta por la can
tidad de cuat.o mil ql.linicntas pese
tas.

Cuarta. Rústi,·n.. - Tierra p'la¡~tada

de viii.a, cn 1.:1 siti" .:!el Quiñó:l. de Pla
%a, ud término d" Arganiasilla de Al
ba, cabicla siete Lu,,'~as o cuatro he~

táreas, 89 c~ntiá:-(:!.;' y 2~ centimetros;
lindando por su:, cuatro puntos cj;',rdi
naLes con tíernb .c:,c EusebIo ~It:ndie

ta, según asi lo manií:lesta todo ello
D. Yicente (i;jmez.

Esta finca sale a subasta por la can
tidad de doce mil .setecientas cincuen
ta pesetas.

Quinta. Rú,¡lica. -- Otra turra en
igual témlino, sitio Abuelilo. cabida
30 f:1I1eg:J.s o 21 hcctúre~s. un área.
68 ccnt:a reas; Ji n dan do: <ji E" le, ca
rril que desde la citGrla villa conduce
a Ba,r¡o~; Sur, tierra de este caudal;
Oeste, mojonera del té;-mino de Man
zanan:s, y :'\orte, resto de 13 mism:J.
fin!::!, aUju.d;icados a D. J U~l1 Antonio
Millán.

Esta finca sale a :;ubasta P(H la can·

tidad de siete mil ochocient:J;j setenta
.r cinco pc:>etas.

Sexta, Rustica.-Tierra al sitio del
Abuelito, término de Argamasilla de
AlIJa, cabida 18 fanegas y media de la
•..iBa del Vaporcillo y 31 fanegas y s.eis
celemines de tierra; del documento
que se tier.e a la vista, o '3ea del cer
tifica,do del Registro de la ProP.iedad,
no resulta la equivalencia al süt~ma

métrico ni se expresa aún aproxima
damente j lida: Este, carril de Harrias;
Sur, finca de doña ?\[arga,ita Serrano
Millán; o.este, mojone;-a de ~Ianzana

res, y Norte, tierra ·¿;e doña Paula :\ii
Uán.

Esta finca sale a subasta por la can
tidad de diez mi! ocllOcientas setenta
'!l' dnco pe.;etas.

y ~e advierte a los licitador,es: Que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ci.-ento
de los expl'esados tipos; que no se ad·
mitirán posturas que no cu.bI"an. por
lo menos, las dos terceras partes de los
mi.snlll';; (lUJe si se hlder~1l dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación
entre los úos rematantes; que la con·
signaciór. del J;recio ,del remate Se ve
riíicará a los ocho día:> sigLüentes :11
de su aproi:>ación; que los titulos de
propiedad de las fincas. suplidos po.
certificación del Registro, se ballan de
manifiesto en la Secretaria del ql..lte re~

Crenda, debiendo los licitadores ..con
formal'se con ellos, sin derecho a ex.i
gil' otros, y que las carga., o gi'avám.e~

nes anteriores y preierentes-sí ]l',s

hubiere-a! crédito del actor. conti
nuaran subsistentes, ea ten.edén doSle
que el remataate los aCépta y queda
subrogado e:!l k: responsabilidad de
los al;SIl103., sin destinarse a su .e:xtin
ción el precio del rerna~e.

:\Ia(irid, 27 de l\!arzo de 1935.-El
Juez -de primera instancia, Eduardo
percz.-El Secretario, Hic::..rdo GÓmn.

X-1626

JUZGAIJO DE PRetERA I;:.¡'STANi::IA
NUI'rlERO 5. DE :MADRlD

Por el pl"cs~nte que s(' expide cum.
pliendo lo dispuesto po rei Juzg~do

de p:ir::.cra instanch núm~¡-o 5. de esta
capilai, cn los aulos promovidos por
el Banco J:-:::ipott-'<:ariu dé España, con
tra D. José López Palao, por si y
como iJ1ico heredero de su esposa
doña Pia Palao :Vh:.ñoz. po::.ra la efecti
vidad ue un prési.amo hipotecano de
1.:¿5{) pes~tas, SI:: anun:.-ia la venta en
pública subasta, por :;egu::Ida VI:Z, de la
siguiente finca:

Cna hacienda de labol- en término
municipal de Yecla, al ;;¡i!io denümin~!,·

do Casa de' Carretas t:n la partida de
la Cañada del Ptmtillo, que se compo
ne de doce trozos de fillca rústi-.:a v
d.: la 'parte de casa-cortijc_ y tOllo ello
con una cabida de 26 fanegas, 10 ce
icmim~:; y un cuartillO, igUal :l 20 hec
táreas 18 area,;. y linda: Saliente y
Norte. fincas de dofla pia Palao, don
Pascual y doña J osefa P<J.l::1o; ~\L.;di o·
dla, de D. Pascual 1~~bG y emaino del
Pozuelo, y Poniente, doña Pia Palao y
herederos dc D, Agnstin '\';:oi1.

Tasada en la cantid:::.d de veinte mil
pesei:ls.

y se advierte a 10s lici~adol'es:

Que para su remate, que tendrá lu~

gaI" doble y si:uultánenrnente en ~sie

Juzgado, sito en la calle del Gener",l
Castalios, número l. y en el dI? igual
clase de Yeda, se ha sefialado el dia
SO de Abril próximo. a las once ho
ras.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación rebajado en un 25 por lOO, no
2.dmitiéndose posturas que no cubr'ln
las dos terceras partes de expresado
tipo.

Que para tomer parte en la subasta
debérán consignar previamente en la
mes~ del Juzgado o en el estableci
miento destinddo al efecto una canti
dad igual, ;)Or lo mfnos. al 10 por 100
efectivo de dicho tipo.

Que si se hicieren dos posturas ígua~

les se 2brirá nueva licitación entre los
dos rematan tes.

Que la consignación del total pI"ecío
del remate se verificará dentro de los
ocho días siguientes al de su aproba·
ción.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por ¡;erlificación del Registro, es
taran de manifiesto en la Secretaria
cel que refrenda y con los que debe
rán conformarse, y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

y que las cargas o gravámenes an·
teriores y preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que d rematante los 3r.:epta y queda
subrogado en la respons.abilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate que podrá hacer~

se a calidad de ceder.
Dado en l\1adrid a 21 de :Vlarzo de

1935. - El Secretario, Pedro Alvarez
Castellanos.-Visto bueno: el Juez de
primera i::lstancia :.nterino. Francisco
Corrales.

X-1M2

JUZGADO DE PRLi\1ERA INSTANCIA
NUMERO 6. DE K<\.DRID

En virtud de provident:ia dic:'ada por
el señoI" Juez de pdraera inst~ncia ti·
tular del número ti, de esta capilal, -en
los autos promovidos por el Banco Hi
lJotccario de E~pafía. contra doña :\12
ria Fcrnántlez y Yáfiez ROJO, sobre sc'"
C:lestro y poscsión in~eri;¡a de una fin·
ca para garantir un pl'''::stamo de vein
tiúeho mil 'p('sela~ de principal, s,~ ha
acordado sacar a la Vf>nta en públic~

liubasta por primera vez y ~n la can
tidad de cincuenta y seis mil pesetas,
la sigui en te finca:

Un:::. dehesa en término de V:'!Jdepe·
ñas, de pustos y monte bajo de c.ho
peras, al sitio llamado Sicna P,ieta,
denominada Pedre¡;ale:s.

La superficie. total es de 563.'15,62
hl"<.:tárem, y linda la tot",lidad: per d
1'\orte, D. ,Manuel .luan y D. Bien..-!:
nido Carrasco; S~lr, Quinto de 13 So
lana; Est~. rcsto de la tircn de orig~n.

de Raqut:i Fcrnández Yáñez, y Oc:',te,
Sres. Carrasco y Juan y tér:nino de
Moral de Calatrava; dentro de esta
finca, y linuando por touos sus pmH':-S
con terrenos de 13 ro i s m a, se halla
construída una casa con varias depcn
den<::iHs y habi tacion es constituyendo
el caserío.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sn.la :li.ldicncia de e:ste Juzg9do.
sito en 1::. c:<lle del General Castaños.
nÚIUero 1, y el que .será dODi~ y 51-
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lOultúnco en dicho Juzgado, )" en el de
igual clase de Valdepeñas, se ha se
lialado el' dia 3 de Mayo próximo, a
las once de su mañana, haciéndose
constar:

Qlle se tomará como tipo de la su
bar.ta la cantidad de cincuenta y seis
mil pesetas.

Que no se admitirá postura que no
<'ubra las dos terceras partes del ex
presado tipo,

QUE' para tomar parte {'.n el remate
deberán consignar los licitadores pre
\·iamcnte en la mesa del Juzgado ellO
¡JOto 100 del tipo expresado.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los titulas, suplidos por certiíl
cación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria, y que los li
citadores de b e r á TI conformarse con
ellos y no tendrán derecho- a exigir
ningunos otros.

Que las cargas O gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
mn t::m te los accp tu y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción d precio
del remate.

:\ladrid, 30 de Marzo de 1935.-El
Secretario, P. S. (ilegible). - Visto
bueno: el Juez de primera instancia ti
tular, ilegible.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo OFtiz-'Casado y Orejun,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 1, de esta capital. ,

Po. cl presente, ha;o saber;' Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial
sumario del articulo 131 ·d'e la Ley Hi
potecaria, promovidos por D. Salustia
no )Iayo de Paz, mayor de e·dad, ca
sado, industrial, de esta vecindad, re
prcs,eniadl) POlO el Procurador D. Ber
nardo Feijóo :Montes contra D. Ben
j:.¡¡nin López LóVez. mayor de edad,
sollet'o, industrial, ,d;i;: la propia v~cin·

dad, sobre reclamación de un crbdito
hipotecarío de ochenta mil pesetas de
principal, m:h tres mil doscientas pe~

:;etas de intereses vencidos, los I,,~cesi

vOs. a nlzón dd ocho por ciento anual,
4ast05 y costas, en cuyos aulas, en
providlClleja de 25 del corriente mes,
he acordado la vení.u en pública su
basta, por primera vez, término de
·.-elllte días, ,de la finca ltiDoteeada en
.Ja escritura de 18 cl-' I'\oviembne de
193::, que e:5 la sigl¡iente:

Finea.-Solar ~ito en ('sta ctWil,ll,
en el paseo de Emi><tjadores, seiialado
con el número ·110 ))I'ovisional, con
lIna sllperfit:i~ de 98::! metros cuadra
rlos y H decímetros de otro, equiva
lentes a 12.G53 pies c¡ludl'ados con 8~

~'edma; ele utro, siendo sU forma la
de lln e:':.;"¡go:lO i ncgu]¡u'. Sobre cl ex
pr,~slldo solar se ha COnsll"Uído un -edi~

ticio. destin~Hlo :t espechir:ulos publi
cas, de tres :Y cuatro plantas, en cons
truel'i¡'ln.

Es en el Registro de la Propiedad
del Mediodia la finca núrnero 3.599.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle ,dtel Genera} Castaños,
número 1, principal, S~ ha señalado el
dia 9 de Mayo próximo. a la'i once
horas, y se llevará a efecto bajo las
condiciones siguientes:

Primoera. Que se tomará COIIlO tipo
de esta subasta el pactado por las par
les .en la escritura de constitución de
hipoteca, o sea la cantidad de ochent3.
mil pesetas, y no se admitirá pÚ'>:tu.ra
alguna que sea inferior a dicho tipo,

Segunda. Que para tomar parte en
el remate denerán consignar previa
mente los licitadores el diez por ci-en
lo efectivo .d<el tipo de venta. sin CJ,;¡YO
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la c'erti~

fic~ción del Registro de la Propiedad,
a que se refierl." la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
:refrendante.

Cuarta. Que se entencLerá que todo
licitador acepta como bwslante la titu
lación.

Quinta. Y que las c:.irgas o gravoi
menes anteriores y los preferentes
si los hubiere-al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta y
qu~da subrogado en la responsabili~

dad de los mi;;lTIos, sin ·destinarsill a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 2i de ~Iarzo

de 1935.~El Juez de primera ínstan
6a, Adolfo Ortiz~Casaclo,-El Secreta
cío judicial, Joaquín Argote,

X-162S

JUZGADO :DE PRll\IERA INSTANCIA
NUMERO 7. DE MADRID

Don Adolfo Ortíz--Cas;J;uo y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgada
número 1, de esta capital.

Por el presentoe, hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos, por el procedimiento judicial
wmario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por D. Carlos
Curicses Rodríguez, mayor de edad,
ca"sado, viajante, de esta \·ecirud·ad, en
sn propio dereL'ho, contra D, Quintín
Sacristán Fuentes :r D. :Ylanuel Arroyo
Fern:indez, ma:,-ores ue edad, casadus,
y de la propia vccind:!.d, sobre recla
mación d'e un c¡'édito de ·dosdentas
mil pesetas de prit~cipa¡, interr.:st:s 31
ooho por CÍento amIal, gastos y cos
tas; en, cuyos auto,;, t:ll providencia
de 23 ,del eorrh:nte mes, he acordado
la ven ta .en pública subasta, por se
gunda v~z, termino de nil1te días, y
por el ti po del Sf'tf:"nta y cinco por
ciento del de la primera. de las ünea~

que no han sido obj.do de remate en
la primera subasb. celebrada, hipote
cadas en la escritura de 11 de Diciem
bre de 1930, que SOJi h¡s -¡,jsuicnte.;.;

En término municipal ck Otero
(Toledo) :

Primera. Otra tierr~j en igll<ll ~itiu

(Salamanc¡uilla), titulada ~1alete Chi
cc), de 19 úmc3us, o SCul1 10 hectárea.s,
7U áreas y 93 cellti:ír::;ls.

Es en el Registro la número 933 du
plicado.

Segunda, OL'a tierra al mismo si
tio de Salamanquilla, llamada Rulete

Grande, de caber 53 fane@as y lOei>i ce·
lemines, O sean 30 hectáreas. 15 áreas
y 52 centiáreas.

F..s en e~ Registro de la Projieodad la
finca número 934 duplicado.
Te:-~ra. Otra al repetido sitio de

SalalUunquilla. de 5;) fanegas, o sew
31 hectáreas y '5eis c:.entiáreas.

Es en el Registro la número 935 dU·
pliC31diO, .

Cuarta. Otra tierra, tambien en S.a~

lamanquilla y sitio Vega de SEllaman
quillu, de 67 fanegas y tres celemines,
o ~ean 3í hectáreas, 90 área~ y 53 cen-
tiáreas. .

Es en el Registro la número 9'36 du
plicado.

Quinta. Otra tierra al sitio de Sa
la:nanquilla y Veguílla, de tres fane
gas y cuatro celemines, eqpivalentes II
una hectarea, 87 área!;; y 87 centi-
ar~as. .

Es en el Registro la número 939 du
plicado.

Sext<l. Otra tierra al sitio de Sala
manquíBa, de 13 fanegas y tres cele
mines, o sean siew hectáreas, 46 áreas
v 83 centiáreas.
• Es en el Registro la número 941 du
plicado.

Séptima, Otra tierra al pago de
SuJamanquilh y sitio de ]a ::\1atilla, de
caber' siete fanegas y tres celemines,
o scan cuatt'o hectareas, ocho áreas y
74 "centiáreas.

Es en el Registro la númel'O 942 du
plieado.

Octava. Otra tierra al pago de Sa~

lamanc¡uilla y sitio ,de las Herrería"
de caber 41 faneg?s, o se.\ll 20 hecti
reas, 10 áreas y 96 centiáreas.

Es en el Hegi,;tro la número 937 du
pli cado.

¡\o\"e;w, Olra tienu en igual p~lgo

de Salalllall'Illilla y sitio de las Cruces,
ue cahlT 11S farH.:;,;"as, o 72 hectár~as,
U áreas y 7() ccnti:íreas.

Es.en el Re¡;:stro la numero 938 du
pli cado,

Di'cima. Otra tierra al sitio llama
00 SaJam;IJH¡llill~~, {le C3ber 14 fane
;,ps y Cil:('O cclemines, o sean s'CÍ_> hec~

t:11'l:;.1S, 7i úeas y :n centiáreas.
E;; en lC1 Hegistro la número 1.675

duplicado.
Para el ado del J"éIlHilc. que tendrá

tUé;al' en la S:da audiencia de este
Juz,~ado, callr; del GeIl12:¡'al Castaiios,
número 1. ¡JI"inri¡):)I, :.\I::'L>lkit.l. se ha se·
ñalado el día H de ::\Iayo próximo, a
las 011<'(' hunls. '\" Sé l!cya¡'ú a efecto
!J:ljo Iu:; l"o¡Hb:i()IH~;; sig,lient.e;;:

Pri mCl"1. (¡ne se tOlll<'1"<"1I1 como ti
pos en esta Sl~;~Ul¡da subasta l"l sdenla
S dnco lJO\' dento det ue la primera,
o Sf..'a b canliil;¡c( de s¡~te IIl1: (Juinici;'
t~jS oclJcpla :' sci~; pesetas y \'eintic:in
(':) cl~nti1l10S para la prilllera íinea.
P"l' el ()l"lkn 'l~IC se hall l.'x¡JI·C'saL!o;
veintiún mil l"u:ltI'ocicnla, ycinLe pe
set:ls para h! segunda; n:'inli<lús ¡¡¡iI
l'll att'o('jen Ins l.: i nclWnl(i y e ill\-,O pese
tas para la tCl"l'Cra; \,ein¡i(J("!lo mil
t¡·cscicnlas s:,sel1ta y cill("() p~'sdas

pava I.H enarta; mit l:;ento Cinl"lICllLa y
0('110 i!'.:seías (:011 setenta y cinco cén,
'timos ¡)(lra la q\Ji!lla; eien mil cien·
to ne\":"¡ [:i :.' llTs pc:,das se!,;::nta y cIn
cO ¡;entilli:lS pant 1:1 scx::l; dÍJs mil
odJO<' j¡'ntas ci 11['0 ¡Jt'sl'tas Jlar:~ la s:"p
tiln:l; ¡!iccisl'is mil selecit:II¡;l.~ dos pc
s~'la, cilln:.t'nta c~ntimos para l:1 octa~

\";1; cjl1c:nenta y t res mil quinientas
doce YJesetu.s con cincuenta céntimQ:;
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pura la nov,ena, y einco mi! seiscil.:n
las pesetas veinticinco céntimos para
la ,décima: y no se admitirá postura
alguna. que sea inferiOl" a los indic:a
dos tip(js.

Segunda. Que para toma¡- parle en
el ¡-emate deb~rún consignur p"evia~

mente los l'J.ciradores el dll.:Z por c.:i,~·n

to efectivo de los tipos expresado;,
sin cuyo requisito no serán admitidos,.

Tercera. Que los autos y 13 c¡¿,¡·ti
ficaeión del Hegistro de la PropÍ(~dad

de Tonijos. a que se reHere la regla
cuarta del articulo 131 de la Ley Hi~,

pote¡;ari~l, est¡1ri\n de manifiesto '/:n la
Secretal'ia ,ri·el refrendante.

Cuarl<t. Que se enif.:lluerá que todo
licitai:.lor <tcepta corno bastanle la titu
lación.

Quinta. Y que las cargas o gra.... á
mene'; anteriores y los preferentes
si los hubi'errC-al crédi10 del actor
continuarún subsistenLes, ent~ndién

¡Juse que el rematante los acepta y
queda subrOtiado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinars,e a
.su extinción el precio del remate.

Dado en:\ladl"id :l :¿6 de :'ian:o
.ae 193j.~-EJ Juez de primera inst3H
cia. Adolfo Orliz-Casado.-~El,Secrda
rio judicial, Joaquín Argote.

. X-16H

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMEHü 12, DE l\IADRID

En virtuJ di:: proYidencia dictada
por el señOl' J u~z !le primera ,ins.iancia
de esta capilal en los autos ejecuÍJvos
promoridos por D. Jesús Ridruejl) y
Ruiz Zorrilla, contra D. Eusebio Rubio
:Santamaría, sobre rtclamación de can
tidad, se ha acordado sac:~l' a la venla
en pública subasta. pl)f tercera y 6.1
lima vez y sin ~.ljeción a tipo, jas fin
cas que después se dirún, habiéndose
señal:Hlu IJura II ue d.icho acio Lt.:nga ·lu
gar el liía :¿6 (te Abril próximo, u' las
once de su mallana, en la Sala Audien
cia en este .Juzgado, sita en el piso se·
gundo dc b cas:.! númem 1 de la ca
lle del General Casí.ailos, de esta capi
tal, bajo la:; condiciones que tamLién
se expresarán a continuaeióll:

Fincas.--Pr:mera. Ll1a casa sita en
la calle del :\lal"qués de ürquijo, nú'
mero 15. distriio judicial de Palacio,
estando demarcarb en el Registro fis
cal de edificios v solares con el mime
ro 17. ~' en el 'Ayuntamiento con el
número 1¿,.

Ocupa una ~xtensjóll superficial de
;)87 melros sesenta uecimdi'os cuuur¡J,
dos, equivalentes a 7.5(jS pies y 28 dé
cim::.s de otro; linda: !Jor el i"J'ente. con
la calle del:\Iarqués de Crquijo. en que
se si,tú3: derecha, edificio destinado a
...ines; izquierri:l. con casa propiedad
deí ~r" Hubio, y espalda o tes,el"o, eon
el Asilo de S'111 )'Iartin.

Segunda, Ot"::I casa situada en el
barrio de Ar;.;iiélles, IlI:.inzuna :W, Regis
{ro de la Propiedad dr~ C)cddente, mu
nicjpal de \';J;,lCJO, calle del :\Iar4ués de
ljrquijo, con \'I1(,Jla ° e:haflú.n a }Iarlin
de los Heros, demarClllla en el Registro
[iscnl de edificios v sutures con el nú
mero 1~'. v ell el' Avuntamiento (·on
el lí. O;~:lp:t \111<1 cxll:nsión superficial
ue SOl l"T\::iros 17 decímetros ("u.nlr:l
dos, equh"ulen;es a 10,:-119 pies y siete
cl':e:mas: ·linda: :ll f¡'ente,con la ral1e
del :\l¡¡nlUés uc CJ'quijú; d~rec1l;l, con

la e~sa número 1J. uej Sr. Hubio: iz
quierda, COIl la calle de :~lartin de los
Heros, ala que da la \'uelta y ron:,:!
chaná n, y e"valda, _·\.:silo de S¡\n }.~:iI"

tin.
Condiciones (le la subasta.

Primera. Que como CXP¡-C'S<ll!O qUl'

da, dich:lS fincas saicn a la v~nta sin
sujeción a tipo, y que p~ll'a ,tomar pai"tc
en l:l subasta deher::1l'. !OsJicit{lt1ore"

i consign::Jr previamente soJ¡r'¡.o l::i mesa
del .Juzg¡¡do una 'Cantidad igual, por
lo menos. al 10 por lOa de los tipos
de la segunda subasta. o sea de cuatro
cientas once mil seLccicntas Och"illa ....
siete ¡Jeseta:s <:ineuen:a Ctmtimos, l~t
primera finca, y setecientas dos mil
cincuenta y ocho p.esetas cineuenta
centimos la :segundo; pudienuo hacerse
el renulte a calidad ric ceder ::1 un ter
cero. y que la con~ignaciól1 rIel resto
del precio del rem<lte se verificará a
los ocho días de aprobado éste.

Segunda. Que los tituloscle propie
dad, suplidos por certifkación dcl Re
gislro, se encuentr:\Il derllanifiesto en
Secretaría a dispo;;ieión de los licita
dores. quienes deherán éxnminarios si
les conviniere, y confonnarse eon ellos
y sin derecho a exigir njngullos otros.

Tercera. Que las cargas o gn:.lvá·
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del acter, con
tinuarún subsistentes y sin cancelar.
sin destinarse a su extinción el pre
elo del remate, e.uYas condiciones. así
('·omo la de que el rematante los <1ce})ta
:r queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. se aproh<ll'úJ1 y
a('<.:ptar::jn en el acto de la subasta. sin
cuyo requisito no Sertl admitid:1 l~\ pro
posic i.jll que hicieren.

y pnra su inserción. con la ant(~]3

dún de veinte días por Jo menos. en
el Boletín Oficial de esta provincia y
en la G....CETA nI> \IADf\lJ>, expido el
nresente en dicha noblaC;ón a S de
-:Marzo ,de 19:~5,-\'iito buena: el Jurz
de prim ... ra instancia, l!uil1herto L]o
rente.-EJ Secretario, Germ~lI1 GOiúú
lez.

JUZGADO DE PR1~1ERA IN5TA?\CIA
Ni.JMEaü 13, DE ~'tL-\.DíUD

En virtud de 10 acorda do en !)i'Oyj·
dencia dietada ell el dia l1e huy IJor
el SI". D. Antonio DO'lllin:4ue~ y' F('l'

nand~z, Juez de jJl'im.l::ra instancia lid
.Juzgado número liS, Je los de e:,ta ('a
pi .aJ, '.:11 Jos autos <le ~ecuestro y ena
jenación ue nne;J., 1>rolil.O\'iLi0S jiUr el
Bunco Hipotecario de E"p¡llla. ¡ C¡,]'(:

sentado IJur el l'r()cül'¡¡do¡' D. Alfn:uo
Corre;l, l"ontra D. Francisco :\ianso r:kl
HleiTo. sohre pago d{' :¿O.ilíJO ])c-;etas dp
principal, interese", g:1,;los r l."ClSia", se
SUl:a d:: nuevo a la ven:a. por t~r{'"ra

\'eZ r sin sujeción a tipo, la HIll'a hi
potee¡.da en ~a es(~ritü¡'a o:-icitn de di
chos autos, consisll:ntc el>:

l'na CDsa sita en \'<l11cl':1s. calle :le
\'ii.'en:e T:lI'do,' número L-" que ,con~iu
de dos p!<lll t:'\s y J)~l tio clt> hl('('s.

Cuyo r:;ilul1e deberá tene,' hlg~l" ,10
ble v silllultúrea:nenle. en la Sula .\ll
nieñcla de este .lu;:;:::",do. ~;ilo en Lt c;::!lr:
del General Ca:·;taiios, l1Ú;l~Ci'O 1, Y ('n
la rIel de p:'irnel":l Í¡";"t:.:r:d:J de !:.kaJá
de Henares, el d,:¡ 30 de Ahri1 jJrú;j
lIlO, :J, 1:.Is once de su m:liJ~¡:::J, p¡'ev¡-

niéndüsé:: que 1>,U'3 lomal' parte en !~

subasl,], dei)crún consignar pre\"iamen
le los liei:al1ofes que lo intenten en
la ¡¡;esa de 1 .r a/';~auo o en el Estableci·
miento destinado al declo. una Cllflti
dad igual, lJO!' lo menos, al 10 por lÜ¡;
de 1:1 suma de I.reio:a mil pesetas. tipo
qlle sin'ió para b segunda subasb;
que si se hiciCI'cn dos posturas iguales
s.c :JL:-irú llucva licitación entre los dos
10em~1tantes; que la consignación dd
pn'ci,) se n:.ri licarú a los ocho días si
guientes ;JI de la aprobación del re
m:He; que lo~ titulos de propiedad dl'
la finca, M'lplidm\ por certifkaeión ud
Registro. se hall;¡rún iie manifiesl.o cn
la Se~TC[aTia, enlr.::ndiér:dose que lo,;
li<::ifndores rleberill1 cOilformars.e con
ellos, sin derecho ti exigir ningunos
otros, y que las carg:Js, gnl\'ámer.es an
teriol't.'s y los préferentes. si los hl1
biere. :JI err~ditn del ::Jetor. cont\nuarún
suhsii:entes y sin cancelal', entendic~l1
dnse que el re.mal.::1ll te los <.'lccptn ":i que
da subro~ado en la responsabilid~Ht

de los mismos, sin destinarse .a :m ex
tineión el precio del renwte.

Dad.o cn :\Iadrid a 29 de :\fnrzo de
.1~1:¡5.~'-isio bueno: el Juez de primera
instancia. Antonio Domin:','lH'"z.--El Se
cretario, P. S. :\1., Artll,o Roldán.

X-16.1j

JUZG..-\DO HE Pl{lMERA INSTANCIA
DE ~iELILLA

El señor Juez de primera instaneia
de ,:\telilla, en :!tItos :¿2':i-2-1!l:i4. mayor
(~llantía sobre f1]illción, a instancia' de
'.laña Sara Q!"cll PCi'(:,· con Ira los hel"(:
dc!"os ;yo cai.lsahab;entr:s de dooa .Mal'ia
Josda o Josefa Gan'Ü't Ru.iz y dem~ls
interesaclos, y el ;\linistcrio fisc,¡J ha
did:Hlo sentt~ncia, cuyo cTwabe7.ami{~Il

to y parte disposlii .... a. dicen asi:
"Senlef1<·ja.-·En la c¡ud::d de :\It:!i¡¡a

a 2U de 11arzo r~c 1~:~;J.

Vistos por ei Sr. D. :,í:Jnlle] P~rl"z

r-:oJncro, Juez: de primer::t inslancia del
¡¡artillo, los presentes autos de juicio
ordin:?,rio dedarati\'o de mayor Clwn
tía. se~ujdos entre p:'!rtes: de" una,
('¡)fIlO dem~:ndrmte_ do ¡::¡ a Sara Orcn
Pen:'. mayor de cd:1d, soltera. sin prn
fe~,j(!n esl)(c'(;Ía I r de esla \"ecinuad, di
ri,;,:;ida ]) o r el Letrado D. Fr:¡m'¡'wo
{;:u"cia \",\11«(::e<1lle y representarla ¡¡m
el Procura.dor D, Anlonio ,Iiménez ::\~ll

!1,)Z. y r:h, ctr3, corno dém3nuar]os, el
:'Iinhterio f;seal v Jos herederos v CHU
.,;J113hie:lles de !1~)ñ:l .Tosefa Rl.liz Ga¡'
('ia. vccina que ftl¡'~ de- esta ciudad, sc;\
ten:, sin profesión especial. :.' SüS hi
jas D_ r;uilkr-El() ;y Alejandro. de (!o-

I ¡¡¡¡(,ji io ,.ü;sconoeido y tuüa~ lrs pm's()
nas que sr.: considerasen l>el'jl:die¡~d::s

P;'f lHs deel:n-:Jcior:tcs que ¡ll~'g;' :'i~ di
r:'1n, ':l'YOS demand:1rlos no han ("0:;,

p:\:·'.:(:i~!1) {'tl :lllt')S, qlH' It ,1 n Ye¡'sado
solJ!'\' filj~('jón, J'

Fa;lo que, esHman do!a .k:mmda for
n¡:..~hHia t·n l'slüs ~1Ut()S~ <leLo dech~rti.~·

y Ü:':Cbi O qt:e c!o;1u S~¡ra On~lI 1-'el"¡",
es hij;, lh~ duña :\j¡win .Josda o .l;)sef,\
Hni;: (;llr("¡:~, con !or!os lus del"e"J¡n~ in
iH"¡'NI;('" ;) (>S!;I deelaraci/m. y enlr!'
l';'O,'\, r:'~ d", iJ:linan\c en lo S<l('cs¡vo (;,l
it,l ~~ara ()n:ll Hui;-, y HrIl!~: ql1(' S,':I

esta sr:i1t(:!1c¡a. anólesc a I Illal'!~t'n de la
lllSC,j p,':ón d L' n:lr:illli~llt() de ;¡ ¡{'ha <k
,c],¡;"!wJic', y cOllrlcno a los demanda
tlos h':reueros .Y causahabiclllcs de d'l
ña ::Uaria ,loscf~ Ruiz Gareí:i. ('sp~{'i;í
tUf:nte a sus hijos D. Gui Hermo :r ü,;n
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRI
TO DE SAN A~Tm,no, DE CADlZ

provisional la declaración de insolven
cia definitiva.

y a fin de que la expresada declara
ción tenga la debida publicidad, se ex
pide el presente para su inserción ~n

la "Gal.'eta de Madrid"', "Boletín Ofi
cial" de la provincia. periódicos de
esta hcalid8d y fijaciún en 11'\5 ~iti()s

públicos y de costumbre.
Palma de ~lallorc~l a H de :\~3rzo r:e

1935.-El Secretario interino, Gonzalo
Fernándcz Espinac.-EI Juez, :'.Iatias
Romero.

En virtud de pro\-idencia del señor
Juez municipal de e~te distrito, dicta
da ante mi hoy en los autos juicio Ver
bal cidl, seguido a instancia del Pro
curador D. ~Ianud Ortega Benítez, a
nombre y con poder de: D. Julio de la
Torre Fuentes, contra D. Eugenio ~lon

tes, se ha ordenado formar los siguien
tes:

"Scntencia.-En la ciudad de Cádiz
a 12 de Agosto ele 19:~3.

El Licenciado D. Luci¡mo Calvo :\10
reiras, Juez municipal propietario del
distrito de San Antonio. de la misma;
habiendo ...·isto este expediente juicio
verbal dyi¡ a instanci8 del Procurndor
D. Manuel Ortega Benitez, a nombre y
con poder de D. Julio de la Torre
Fuentes, de profesión propietario y
vecino de esta ciuJad, contra D. Eu
genio ).,lontes Domínguez, de domicilio
ignorado y desconocido parad·ero. so
bre cobro de pesetas. y

Fallo que, estimando como estimo
esta demanda, debo condenar y con
deno a D. Eugenio 1\Iontes Domínguez.
de desconocido paradero e ignorado
domicilio, a que abone al actor en este
juic~o' D. Julio tic la Torre Fuentes.
\'ceino de esta ciuuad, la cantidad ~e
\'eintisietc pesetas con cincuenta cén
timos, a que ha dejado reducida su
demanda el aetar, y que es en deber
el demandado por el concepto que
se expresa, condenándolo ademas al
pago de las coslas, gastos dei juicio e
in tereses legales desde la interpela
ción ju_dicial hasta su completo pago.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, la pronl1ncio, man
do v firmo.-Lueiano Calvo.

Publicación. - Leida y publicada la
anteri(H" sentencia por el señor Juez
municipal que 1a sus.cribc, celebrando
por ante mi en audiencia públi<:a de
este dk; doy fe.--Cadiz a fecha ante-

I
rior. Dr. José de Barrasa,"

y para que sir....a de notificación en
forma legal al demandado D. Eugenio

l
Montes, de desconocido paradero e i~

norado Ilomicilio, expido el presente
que firmo en Cádiz a ;) de Febrero I~~

1935.-F. Fuente.
X-té/.!ס

+O~ .c • •

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LO};JA,

DE PAL~ DE ~LALLORCA

Don Matias Romero Amarás, Juez de
primera instancia del distrito de La
Lonja, d.e esta ciudad de Palma de
Ma:llol'ca.

Por el presente y para general co
nocimiento se hace saber": Que por
este Juzgado se ha declarado en esta
do de suspensión de pagos a la enti·
dad bancaria, domiciliada en esta pla
za, Crédito Bajear, S. A., y se 1m con·
ceptuado en estado de insolvencia de
finitiva por la cantidad de treinta y
cinco millones novecientas cuarenta y
dos mil trescientas noventa y ocho pe·
setas sesenta y cuatro céntimos, en
que el pasivo excede del activo, según
aparece del dictamen de los inteneD
tares judiciales, y se ha concedido a
dicha Sociedad deudm'a un plaw <le
quince dias pal·a que ella o persona
en su nombre, con:;i~ne o afiance tal
diferenDia, para que- puedu pasar a

1

I El acto de subasta tendra lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el

! dia S de ~layo próximo, a las doce de

¡-Su mañana, y se advierte:
Primero. Que sen'irá de tipo para

: esta segunda subasta la suma de cien-
to cincuenta y siete mi] quinientas pe
setas, que es el i5 por 100 de l~s Clos
cientas diez mil en que fué tasada la
finca, y sale con rebaja de-l 25 por 100.

Segundo. Que para tomar p:lrte en
la subasts dcbenin los liritJ~hr!~s ccn
signar previamente en las mesas de
este Juzgado o en el establecimiento
destinado :al efecto una cantidad igual,
por lo m~nos, al 10 por 100 efectivo
del valOr" ele la finca que sirve de Upo
pat'a est.a seguncia subasta. sin cuyo
requisito no ~erán lldmitidos.

Tercero. Que nI) se ,Hlmi!ldn pos
turas que no ~,,1 \ ~:':1 ':", r!0.S t'!,,"Ceras
partes delaYalúo.

Cuarto, QUE" los ~\1"()~ ',' la ~ertifi

cación del Registro de la PI'opiedad
supletoria de los títulos de propiedad
de la finca, e-starim de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que
puedan examinarla los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndo
se a los licitadores qut' deberán con
formarse con lo que ele tal certifica
ción resulta, y no tenddn derecho a
exigir ningún otro tíl.l1o.

Quinto. Que se entendcrii que torlo
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que la~ cargas f) gravámenc-s
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor. continuafÚn
sn!Jsistcntes,entendj~ndoseque el re
matante los acepta ~- queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del rema te,

Dado en :\lérida a 25 dc ;\Iarzo de
193.1.--El Secretario judicial, Gabino
Uribarri.-El Juez, 13aldomero Diaz.

X-1633

X-1631

Don Baldomero Díaz de Entre-So
tos y ~ogales, Letrado, Juez IOunici
pul de esta .ciudad, en funciones de
J llCZ de primera instancia de est~ par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue juicio ejecutivo a instanda del
Procurador D. Luis Matute Suárez, en
nombre y representación d·e 1 Banco
Español de Credito, Sucursal en esta
dudad de )Iérida, contra D. Fernando
Pachcco y Lerdo de Tejada, vecino de
'l:5ta ciudad, sobre cobro de cien mil
pesetas de principal, seiscientas vein
tiocho pesetás ochenta y cinco cénti
mos de ios gastos de protesto y resa
(.'a y costas. á cuyos autos se ·encuen
tI'an acumulados los de juicio ejecuti
vo se«uidos a instancia de dicho Pro
(·tlrad~r en nombre de dicha entidad
lJ~ll1caria, contra el D. Fernando Pa
checo y Lerdo de Tejada, sobre cobro
de trece mil tres pesetas noventa y cin
cO céntimos de principal. intereses le
¡.(ales y costas, en cuyos autos he acor
l.Í<ldo proceder a la venta en segunda
subasta pública de la finca embargadfJ
en dichos procedimien tos que a contl-
nnación se describe: 1

Finca rústica, o sea una dehesa de
pr:.sto J' arbolado de endna, denomi- 1
nada de Gavilanes. tercera parte de
la antigua dehesa de Cerro del. Gato,
en tt-rmi¡¡{1 de )Clérida, c1~ c:¡bH]a de ¡'

G92 fanegas, seis celemines y .Ull cuar: I
tillo, equivalentes a oH5 bedue:;::;. r..) I
;:¡r'cas y ~9 ce-ntiáreas; linda: por Nor
te, con ·1;1 río y prado de Lácara; por 1
Este, ~on segunda p0rci.ón de Cerro 1
riel Gato; SllI', con In ('o1:'I(la de Cuarto \
de la J ara y dehesa del Rinc6n, per
teneciente a la testampntaría de don l'
Alonso Paehcco, y por Oeste, con di
cho cuarto.

JUZGADO DE PRJMERA 1XSTANCIA
DE MERlDA

Alejandr"o y a toda persona que se <.:on
~idere perjudicada por las declaracio
nes hecha~ en este fallo. a estar y pa
~ar por esta declaración; todo ello,
sin !lacer expresa mención de costas,
siendo de cuenta de cada parte las cau
sadas a su respectiva instancia, y no
ti fÍlplese esta sentencia en los términos
pre.cnidos en los articulas i69 y con
cordante:> de la ley de Enjuiciamiento
cidl.

Asi por esta mi sentencia, definiti
\':)l1H~nte juzgando, la pronuncio, man
do y firmo.-:\Janllel Pérez."

'l para que sirva de notificación a
los dt'IUandados referidos en dicha sen
h'ncia, por medio de edictos, que se
pllblicaránen el HBoletín Oficial" de
i\lelilla y en la "Gaceta de :Madrid", así
eüll10 en el sitio púbüco de costumbre
dll este Juzgnc1o. p::\jJirj(; ln r:-esente en
:\Iclilla a 26 de :Marzo de 1935.-El Se
cretario judicial, Enrique Lalaguna.
Yisto bueno: el Juez de primera illS
tnncia, :Manuel Pérez.
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MARZO ARRU. MAYO Jumo
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1 (} 39 17 65 1 li 47 18 29 1 Ó 1 19 2 1 4 32 19 32
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1
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2
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26 7 22 17 12
27 '1 21 17 l3
28 7 20 17 lü
29 7 20 17 16
30 7 10 17 17
al '1 18 17 Hl
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases

de la Luna 6 en España 1 el año 1936

ENERO

Dia l.-Cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.
8.-Luna llena 8 18 h. 15 m. en Cáncer.

16.-Cu3rto menguante a 19 h. 41 rn. en Libra.
24.-Luna nueva a 7 b. 18 m. en AcuarIO.
30.-Cuarto creciente a 23 h. 36 II!.. en Tauro.

FEBRERO

Dia '.-Luna llena a 11 h. 19 m. ea Leo.
15.-Cu3rto Illenguan te a t 5 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva a 18 h. ~2 m. en l'iscis.
29.-Cuartc crecIente a 9 h. 28 m. en Géminis.

MARZO

D~a S.-Luna llena a 5 h. 14 m. en Virgo.
t5.-Cuarto menguante a 8 IL 35 m. en Sagit:lrio.
23.-Lunll nueva a 4 h. 14 m. en Aries.
2!:t.-Cuarto creciente a :.!1 h. 2:.! ID. en Cáncer.

ABRIL

Dia 5.-Luna llena a 22 h. 46 m. en Libra.
H.-Cuarto menguante a 21 b. 2] m. en Capricornio.
21.-Luna nueva a 12 h. 33 m. en Tauro.
28.-Cuarto creciente a ] 1 h. 16 m. en Leo.

MAYO

Dia 6.-Luna llena a 15 h. 1 m. en Escorpio.
14.-Cuartu mengu:.IOte a 6 b. 12 m. en Acuario.
20.-LunB nueva a 20 h. 35 m. en Tauro.
2S-Cuarfo creCIente a ~ h. 46 m. en Virgo.

JUNIO

Dia 5.-Luna llena a 5 h. 22 m. en Sagitario.
12.-Cu;¡rl(J menguante a 12 h. 5 m. en Piscis.
UJ.-Luna nueva a 5 h. 15 ID. en Geminis.
26.-Cuarto creciente a 111 b. 23 m. en Libra.

J U L 1 O

Día (.-Luna lleDa a 17 h. 35 m. en Capricornio.
ll.-Cuarto menguante a 16 h. 28 m. en Aries.
18.-Luo.. nueva a 15 h. 19 m. en Cáncer.
26.-Guarto creciente a 12 b. 36 m. en EscorpIo.

AGOSTO

Día S.-Luna liena 9 3 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 20 h. 59 m. en Tauro.

1i .-Luna a ueva a 3 h. 21 m. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 5 h. 49 m. en Sagitario.

SEPT!EMBRE

Día l.-Luna llena B 12 h. 37 m. en Piscis.
B.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en Géminis.

t5.-Luna Dueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-Cuarto creciente a 22 h. 12 m. en Capricornio.
30.-Luna llena a 21 h. 1 m. en Aries.

OCTUBRE

Dia 7.-Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cáncer.
15.-Luna nueva a 10 1:1. 20 m. en Libra.
23.-Cuarto creciente a 12 h. 54 m. en Capricornio,
30.-Luna llena a 5 h. 5B m. en Tauro.

NOVIEMBRE

Día 6.-Cuarto menguante a 1 h. 29 m. en Leo.
14.-Luna nueva a 4 h. 42 m. en Escorpio.
22.-Cuarto creciente a 1 h. 19 m. en Acuari'O.
28.-Luna llena a 16 h. 12 m. eI!. Géminis.

DICIEMBRE

Dia 5.-Cuarto menguante a 18 h. 20 m. en Virgo.
13.-Luna nueva a 23 h. 25 m. en Sagitario.
21.-Cuarto credente a 11 h. 30 m. en Piscis.
28.-Luna llena a 4 h. O ro.. en Cáncer,

E..~TR..illA DEL SOL E.L~ LOS SIGNOS DE ZODIACO

Día 21 de Enero. So] en Acuario.
t!:J de febrero, Sol en Piscis.
20 de :'vlarzo. Sol en Aries.
20 de AbrH. So) en Tauro.
21 de ~layo. Sol en Geminis.
21 de Junio, Sol en Cáncer.

Día 23 de Juli'O. Sol en Leo.
23 de Agosto. Sol en Virgo.

Primavera. 23 de Septiembre. Sol en Libra.
23 de Octubre. Sol en Escorpio.
23 de Noviembre, Sol en Sagitario.

Estío. 1 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.

CUATRO ESTACIONES

Canícula.

Otoño.

Invierno...

La Primavera entra el día 20 de Marzo a 19 h•.1 m.
El Estío el día 21 de Junio a U h. 31 m.

El Otoño el día 23 de Septiembre a 5 h. 40 m.
El lnviero.o el día 22 de Diciemhre a (l h. 45 m.
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1936 Ee Ji pse s d e So I y de Luna

FEBRERO, S.-Eclipse total de Luna, del cual solamente el final es visible en España.

Principio del eclipse... __ ... ..••••.••.•.•••.•••••• 16 h. 27,9 m. '
Principio del eclípse totaL...................... 17 f.7,í i
Medio del eclipse.................................... 18 :;;,5 'Tiempo civil de Greenwich.
Fin del eclipse totaL............................ 18 21,2 !
Fin del eclipse....................................... 19 51,0 1

El principio de este eclipse será visible en la parte Norde!> te del Qcé.!lno Atlántico, en casi toda Et:..ropa, Este de Afri·
ca, Madagascar, Asta. Océano 1ndico, Australia. parte Oes te del Océano Pacífico, Alaska, Noroeste de Canadá y Ocia·
nQ Artico.

Ele fin será visible en la parte Este del Océano Atlántico en Europa, Asia, Africa, Océano Indico, Australia, excepto en
:su parte Sudeste, Oesle del üccano Pacifico, Noroeste de Alaska y en el Océano Artico.

El p.>irncr contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta. que dista 77'" de su vértice
boreal hacio. Oriente (visiór. directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 50" de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
V~[or de la m:bdma fase, o parte ecl!psada de la Luna, 1.022, tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada en las siguientes capitales de Es paña a las horas de tiempo civil de Green.."icb que se in·

dican a continuación:

=
Albacete ..................... 13 h. 52 m. üuadalajara ..................... 18 h. 57 m. Salamanca .. ................... 19 h. 7 ro.
Alicante e ..................... li> 47 Huelva .......................... 19 15 San Sebastián ............... " 18 49
Alrnería .oo •.•................. 18 56 Huesca ......................... 18 44 Santander 18 55Avi1;l 19 3 Jaén 19 1

....."......................................... e........................... Santiago 19 17Badajoz .••.•.••.••.••.•••••• 19 14 León 19 5 ...................................................
Segovia- •• iIII •••••••••••••••••• 1II 19 Ot);:¡rcelona .........._........ 18 34 Lérida .... '"' ................... 18 40

Bilbao 18 5:1 Logroño 18 52 Se,'il1a ............................ 19 11................."' ......... •..... "tI••• ••••••• •••••
Burgus .......................... 18 57 Lu;.;o ........ ......... ........... ,. 19 13 Soria ............................ 13 53
Cáceres ....................... 19 11 Madrid ........................... 18 59 Tarragona .................... 18 38
Cádiz ........................ 19 12 Málaga ....................... 19 4 Teme! ............................ 18 48
Castellón ..................... 18 44 Murcia ......................... 18 50 Toledo 19 1
Ciudad Real 19 1 Orense 19 14

........................................... ................"....... Valencia 18 46
Córdoba 19 5 Oviedo 19 5 • .............. Kl••••••.......................... ........................ Valladolid 19 2Coruña 19 lU Palencia 19 1 ....................

.... ........ Ir ••••••• " •••••• -......................
Vitoria 18 52Cuenca. ............................ 18 53 Palma de Mallorca........ 18 34 ...................."....

Gerona ...."..................... 18 30 Pamplona .. ................ 18 49 ZaffiClra ........................ 19 7
Granada ..................... .. 19 1 Pootevedra ................... 19 18 Zaragoza _ ...........'!l' ......... 18 46

JUNIO, 19.-Eclipse total de Sol, cuyo final es visible en al gunas capitales de España.

TIEMPO LONGITUD
FASES ci'l'il de Gr=:l"lrlch desde lireeuwich

Principio del eclipse para la Tierra en generaL....... a 2 b. 401,9 ro. en 37 0 39' E Y
Principio del eclipse total para la Tierra en generaL .. s. 3 49,0 en 15° 55' E Y
Principio del eclipse central para la Tierra en ,q;eneral. a 3 49,6 en 150 ~2' E Y
Máxima fase....................... -................................. a 5 20,1 en 1040 44' B y
Fin del eclipse central para la Tierra en general•••••• a 6 50,0 en 1790 19' W J'
Fin del eclipse total para la Tierra en general.. .•~ •••• a 6 51,2 en 17Yo 41' E Y
Fin der eclipse para la Tierra en general.......•••••••• 9 7 55.3 en 1580 40' E Y

I..ATITUD

22° 34' N
33° 3~' N
3:{Q 34' N
56° 7' N
25° 20' N
25q 18' N
140 9' N

=
Valor de la máxima fase. 1,016. tomando como unidad el diámetro del Sol.

A continuación se dan las h-oras de tiempo civil de liree nwich del orto del Sol y del fin del eclipse en las capi
tales de Españ.a, en las cuales es visible dicho final.

-""
POBLACION

Albac.ete , .
Alica::::lte I¡l ••••••••••

A,vila •. 'lo •••• Cl ••••••••••••••••

Barcelona .
Bi'bao ., .
Burgos ._ "•••.••.•...
r: f l"..... as_ellon ••••.••.•••••••••. I
Ciudad Real .••.•••.•...•..¡
Coruña .•..••.....••.•• ~ .
Cuenca ! .

ORTO DEL SOL

4, h. 41 [D.

4 33
4 47
4 17
4 31
4 37
4 31
4, 50
4 52
4. 39

FIN DEL ECLIPSE

1
4 h. 52 m. 46.5 s.
4 52 2,1

\
4 55 6.9
4, 53 45.2

14 56 33,1

1
4 56 3,9
4, 53 14.3
4, 53 40.5
4 MI 15,5
.¡ 53 53,5

PQBLACION

Gerona ., .••••••••••••••••••
liuadalajara •••••••••••.•••
Huesca •.•..••••••••.•.•••••
León _•••••••••••••••
Lérida ., IP' ••••

Logroño .
Lugo ...•.•••••••••••.•.•.••.
rttadrid' .,. •••••••••••
alurcia , ,.•••

ORTO DEL SOL

4 h. 13 m.
4 42
4 25
, 43
4 ~8

~ 32
4 50
4 44
4 41

FIN DEL ECLIPSB

4 h. 54 m. 2.Cl s.
4 54 37,4
4 55 1,5
4 51; 4!l.4
4 51 20,9

\4 55 49,3
14 5i H,2
i 4- 54 35,614 51 55.3
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POBLAClON ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSE POBLACION ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSB.
je'nse ............_.......... 4 h. 54 m. 4 h.57 m. Z::l.7 s. Soria ..........."....; .•..•..•... 4 h. 34 m. 4 b. 55 m. 17,9 s,
·-deuo ........ ............... 4 41 4 57 29,1 Tarragona _._............. 4 21 4 53 52,3
3;(;~cia ......................"•• .( 42 4 56 3,1 Teruel .... -.t. .................. 4 34 4 53 49,5

Palma de Mallorca...... 4 21 4 52 i,O Toledo ....."....."........... -4 47 4 54 19,&
arllpJona ,._ ........... , ••••• 4 28 4 55 52,4 \1'alencia. ......................... 4 33 4 52 55,1

S,!\[¡m~lnca .' ...... 1I .......... 4 50 4 55 3~,g Valladolid ...........~.Il....• 4 44 ;, 55 51,0
S~n Sebastián~..... ~....._ 4 27 4 56 20,6 Viloria •••••••• IIII•••• ~••• O•• • 4 31 4 56 10.4
Santander ................. 1 4 34 4 56 5').~ Zamora ............... _ •••••... 4 49

'"
56 3,9

S~go\-ia ....................... 4 44 t. 55 8.2
~

Zaragoza .................. ¡ " 29 4, 54 47,1

.. =:

p

o
(¡
1-'

Jt;L!O, 4.-Eclipse parcial de Luna, invisible en Espa¡ia.

Principio del eclipse.............................. 1'6 h. 2~.3 m. I
Medio del eclipse.................................... 17 2-!.9 Tiempo civil de Greerrwich.
Fin de! eclipse ~.. 18 23,7 \

El principio de este eclipse será visible en Jos Occanos An tártícos e Indico y parte del Pacifico, en Australia. Asia;
excepto en su extremo Norte y en las parles Sur y E ste de Africa.

El fin será visible en la parte Sudeste del Océano Atlántico, en AfriC:l. menos en su parte Noroeste, en el Este de Eu.
ropa, en casi toda Asia, en Auslralia, Océa·nos Antártico e Indico y en parte del Pacifico.

El primer contacto de 1:;1 sombra cOn la Luna se verifica Tá en un punto del limbo de ésta, que dista 13Ba de !lU
rérticc boreal hacia Oriente (visión directa),

El último contacto de la sombra con la Luna será a 160· de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
"Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna. 0,272. tomando como unidad el diámetro de ésta.

DICIEMBRE, 13·14.-Eclipse anillar de Sol. invisible en 1:.'s paila.

=

FASES TiEMPO

civil de Gr"en,.,-ich

LONGITUD

desc1c tiree:J"l'Yicb I,ATITUD

Principio del eclipse general, día l¡L....................... SI.
Principio del eclipse anular, día 13........................ 8

Principio del eclipse central. día 13........................ a
~Iáxi rna fase" día 13 t"" ~ *_*.** "... a
Fin del ecl ipse central. di9 l-l.............................. a.
Fin del eclipse anular, día 14................................. a
Fin del eclipse general, día 14................................. a

20 b. :W.7 ID..
21 31.8
21 34.6
23 27,7

1 :W,8
1 2:~,6

2 2S,6

en
en
en
en
en
en
en

1:J6° 3S' E
118° 16' E
117· 40' E
172° 36' W
106° 9' \V
106" 44' \V
1250 l' W

y
y
y
y
y
y
y

lO" 5' S
Ha U' S
15· 6' S
37· &U' S
11 a O· S
10"" 3S' S

50 59' S

Valor de la maxÍlna fase. 0.9671 tomando como unidad el diámetro del Sol.
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CIT .... ClO;-.¡ES

Bajo jos apercibimientos procr:Jentes
en derecho, se cita ti emfJ/azu. por
los Jueces o Tribunu!es resIJectivolJ,
a las personas que u continuación
.e expresan. para Que eompure=ean
el dia que se sr:iiale, a contar des(ir
la lecha d.e la ¡Jublit'ución lid anun
cio en este periótiico o/iclal. con
aruy{ J' al articulo 17:i de lu tey de
Enjuiciamiento (Tintlna/, ;{/sU del Co,
di!Ju de JusüCLU Militar !J 6:{ tlel tie
Marina..

1.797

ALEGRE PEHEZ, Clemente; de vein
titrés años, hijo de Balta!;:t.r ::r' de PUr:A,
natura! de l'il.l\'a!came.o C\íadriJ), d.e
profesión maJeant{:, en la actuaiidall
sin domicilio conochlo. y cuyo aclual
paradero se ignora; comparece¡-á el día
18 del próximo me!; de Abril, y hora
de las diez d<: su mail.ana, an te el J uz
gudo municipal número iJ, de :\1a.. rid,
Carrera de San Francisco, número l:!,
a celebra¡' juicio de faltas por hurlo,
número 138 <id aiio 1V3~,

1079'S

ALVAREZ ALVAREZ, Sergio; de
....eintiséis allOS, hijo de Ramiro y de
:\lercedes, natural de Gijón (Oviedo),
soltero, estudIante, que dijo \'Í\rir en la
calle de Rosalía úe CUstro, número 22,
principal, y cuyo actual domicilio o
paradero se ignora; comparecerá -el dia
17 del próximo mes de Abril, y llOra
de las diez y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal númet"o ::.o, de Ma
drid, calle -de Belén, nUmero 2, piso
principal, a celebrar juicio de fallas
pOl" amenazas, bajo d número 15l:! de
1l}35.

1.7909

ARlZ OLLO, Emestina; d-e diez y
ocho años, soltera, sirviente, hija de
Juan y cíe Tomasa, natural lie Valle de
Goñi (~avarra), que dijo vivir en la
calle de .J orgc Juan, nÚll1ci'o í (j, baj o,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; cOllljJurl::ccrá el ·oia i! del pró
ximo mes de Abril, y hora de las diez
y media doe su mañana, ante el Juzgado
municiyal número ~, de Madrid, calle
del ),lal'qués de Villamagna, número ~,

a celebrar juicio de faltas pOI' estafa,
bajo el nlinJ.<:ro 133 de 1935.

1.800

ANADES, Co.ncepción; cuyas demás
circunstancias y actual 'Gornicilio y pa
radero SI' ignora; comparecerá, dentro
dd término de tercero dio. en el .Juz
gado municipal número 3, de :c\Iadrid,
sito en III calle de Edén, número 2, :l

s~tisfacer la multa que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
en este Juzgado, contra la misma, por
malos tratos, bajo el número 1.028 de
1934; apercIbida ~ue, de no verificarlo,
la parará el perjuicio a (llle hara iugat'
en derecho.

42ü2

1.801

AHHOYO ZAJlOR.-\~O, ~la:llel; de
íliez f siete años, hijo de :\Iaílu\,l y u.e
AI!Ialw, SOllCI"O, natural de _üaJ;'id, n·
driero, Que dijo "¡':ir en la c,üle de Pi
y :\largaU, número ;);y. Pll.cnte de VaJJe
cas, y cuyo actual '~omic¡lio y paradero
se i~nol"a; comp:Jrccerá el dia 17 del
prÓ;"Ílllo mes de Abril, y hora de las
dicz y media de sa mañana, ante d Juz
gado municipal número 3, de Maurili ,
calle de Belén, nurncl"O :.l, piso princi
pul, a celebrar juicio dc faltas !)<J, hür
to, hajo el número 1.2.22 de 1934.

1.802

Alt:\~QLJE.IARCEBO,Damián; de
\'cintinuc>'e añ.os, hijo de Celestino y de
Leunarda, natural de :\ladrid, soltero,
barrendero, que dijo vivir últimamente
en ja calle de Daüa erraca, número 6,
entresuelo, número 1; comparecerá,
úenlro ud termino de nueve días, en
el Juzga,.:o municipal número S, de Ma
dt'id, l~alle de Belén, número 2, a fin de
cUID¡;lir la pena que le ha sido impues
ta en d juicio de faltas, seguido contra
el mismo, por malos tratos, bajo ei nú
mero 1.210 de 1íI34; apercibido que, de
no "erif1earlo, le parará el perharlo a
que haya lugar.

1.803

BAHO CORRAL, Francisco; de cin
cuenta y :;eis años, natural de 1U.ll"iél,
soltero, sín jJfofesi¿n, hijo de .iuan y
de Felisa. y cuyo actual Jo,uícilio y
paradero "e ignor3; c()rnpaL'':'c'~rú el
dia 17 del pl"óx;mo mes de Abril, y hora
de las diez de su maJiana, ante el Juz
gado municipal número 3, de ),ladrid,
('allil d¿ belén, numero 2, a .'Clel)rar
juicio de fallas por lesiones y daños,
baio el número 1.1 ,3 de 1934.

1.S0'1

BEXITO :\IARTl:'~EZ, José; hijo de
José y de :Viatilde, (le Veintidós años,
natural de Avila, soltero, mecánico, que
dijo vivir en el paseo de San Vicente,
número 30, primero derecha, ":i cuyo
actual domicilio y par:l.J.ero se ignora;
compaJ'('cerá el día S del próximo mes
de :.\Iayo, y hora de las diez de su ma
ñana, aJ1te el .Juzgado municipal núme
ro 3, de Mili dd, calle <:lel Jlm'qués l!e
Vilía!fwgna, número 8, a cel<:hrar juicio
de faltas por malos tnltos, bajo el nú
lllero 2~O de 1935_

1.805

BEXITJEZ DE RIVA, Antonio: de
veintícínco años de edad, hijo de Do
lores, natural de Sevilla, de profesíún
maleante, cuyo actual domicilio o pa
radero se i3llora; comparecerá el día
18 de Abra, y hora de las dIez lIe su
mañana. ante el Jm:gado municipal
número 9, de .Jladrid, sito en la Ca·
rrcra de San Francisco, número 8. a
celebrar juicio de faltas por hurto,
número 238 del año 1935.

1.806

CALVO ::\IATEO, Teodora; hija de
Pablo y de Petl"a, de treinta y un años
de edad, nat';ral de Madrid, casada,
vendedora de décimos de la Lotería

, .

~acional, cuyas rlemás circunstancias
no constan. que dUo vivir en 1<1 caJ]~

de Santa Feliciana, número fi7. y cuyo
actual domicilio y p3radero se i~llo

ran; comparecerá el dia 1i de Abril,
y h'Ora de las dir:7. de su mañana, an,
te el Juzgado municipal número 3, de
~Iadrid, calle de Belen, número 2, a
eelebrar juicio de fallas por tentatiya
de estafa, bajo el número 1.171 de
1934.

1.807

CALLEJO YELASCO, Gaudioso; hi
jo de Flolentino y de ;\delina, de vein
ticuatro años de edad. natural de So
t.il1o de la Rivera (Burgos), s'Oltero,
escribiente, que dUo vivir en el pa
seo de la Florida, número 25, cuart0
bajo derccha, y cuyo actual rlomir-iJio
Y"'Paradero se ¡Anoran; cO;'JIí)arcu:dl
el dia 17 de Abril, y hora de las once
de su mañana. ante el Juzgado mun¡.
cipal número 3, de "ladrid, sito en la
calle del :Marqucs de ViJlamagna. nú
mero 2, a celebrar juicio de fal las por
malos tratos, bajo el número 173 de
1935.

1.808

CA.\IPO RIVERO, Leonardo del; de
\'eintiséis años de elad. soltero, carre
1"0, que dijo vivir en Vicen te Barrio,
numero 1, y cuyo actual paradero ¡;e
ignora; comparccera, dentro del tér
mino de nueve días, en el Juzgado
munic:pal número 3, de ::\!adrid. sito
en. la cal! e del Marqués de Villamagna,
número 2, a fin de cumplir ¡~ pe;".;l
que le ha sido impuesla en el juicio
de faltas seguido contra el mismo po.r
daños, número 470 de 1934; aperclbl
do que. de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

1.809

CAXALES RODRIGeEZ. Julio; de
profesión escrihien te, soltero, de vein
te años de edad, natural de r.hamartín
de la Rosa (:.\fadrid), hijo de Rufino y
de Paula, quc dijo '" ¡"-jr en la calle
de San Andrés, número 1 duplicado,
priT!lero número 3, y cuyo actual do
micilio se ignora; comparecerá el día
17 de Abr:l, y hora de In:'> diez de su
mafiana, ante el Juz;;ado municipal
número 3. ne )Üdl"id. calle del :\1ar,
qués de Yillamagna, número 2. a ce·
lebrar juicio de faltas For estafa, lJa
jo el numero 1.224 de 1934.

1.810

CAXO BREAL. Juan; vecino que fué
de ::\Iad:-id, con domicilio en la calle
del Ventorrillo, número 12, y actual
mente en i;:¡nor:ldo paradero, condt>
nado por malos tratos; comparecer:l,
en tl~rmino de cinc.:! días, ante el Jm
garIo municipal número lO, de ::\iadric,
sito en la calle de Alberto Aguilcra,
número 20, seglmdo; bajo apercihi
mie!'!.to de ser- d~c1nrndo rebelde si no
lo verifica, cuyo expediente está seña
lalo con el número 1.008 de 1934.

1.811

CASTELLANOS J U A RE Z, Angel;
hijo 'de Eusebio y de Hmnona, de trein
la y ocho años, natural de :'Yladrid. em·
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J,ie:ldo en el servicio Je limpicz~1.s del
.\ylln!amiento de esta capital, que dijo
virlr ~;n la calle de Antonio L6pez, nú
mer') tia, pdncipal número 2, y cuyo
adtl<:! domicilio y paradero se ignol'a;
co;:¡p:Jrccerá el dia 24 del próx.imo mes
~k ..'..!.¡;'iI, Y hora de las diez y mlO'ilia
de ~u ni::!ñ.ana, ante el Juzgado muniCl
pul :;ú:-uero i:>, {le :\ladrid, calle del :MJ.i
qucs de Vlllamagna, número 8, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, ~ajo
el númcro 49 de 1fr;-¡5.

1.812

CAVERO GOICORROTEA, D•.Manuel;
como rlucilo del .mtomúYil número
lSi8.255, cuyas demás circunstancias
iH'l'sonalés no constan de autos, que dijo
I"i\"ir en la calle <ic Aya1::l, numero 10,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 24 del pro
);imo mes 'CIe Abril, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 3, de :\ladr-ld, calle de Be
len, número 2, piso principal, a cele
brar juicio de faltas pDr lesiones, bajo
el número 28 de 1935.

1.813

CO~DUCl'OR del automóvil S3-8.782,
cuyas demás circunstancias personales
no constan de autos, que dijo vivir en
la calle de Ayala, número lO, y cuyo
~ctual domicilio y paradero se ignora;
compareccrá el día 2-1 del próximo mes
de Abril, y hora de las diez de su ma
ñana, anle el Juzgado municipal númc
ro 3, de :\!ladrid, callc de Bclen, núme·
ro 2, piso'principlll, a celebrar juicio
de faltu3 por lesiones, bajo el nUmero
28 de 1935.

1:814

COl':DUCTOn '!lel automóvil G. M.,
nÚil1ero 599, cuyas demás circunstan·
cias personales no constan de autos,
que dijo vivir en la calle de An~onio

lJomingtlcz, núm€ro 5, y cuyo actual
domicilio y paradero se ign.ora; compa
recerá el día ~4 del próxi..-no mes de
Abril, y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal número
3, de Madrid, calle de Belén, núruero 2,
piso principal, a ce1~brar juicio de falo
tas por daños, bajo el número 30 de
1~35.

1.815

CRES-PO. Enrique; cuyas demás cir·
cUnsb~ci8S personales no constan de
nutos. (me dijo vivir en la can~ ..le lu
E~cmidl:a, número 13, princilJal, letra D,
y cuyo actual domicilio y para'Íero SI:'
i¡;nora; comparecerá el dia 17 ti,;l pró
.\imo mes de Abril, y hora dc las die2
de su n:w.ñana, ante e~ Juzgado mur!ici
pal nú.'JJero 3, de :Madrid, calle dI:" Be
lén, nUmero 2, a celclJrar jUicIO de fal·
tas por estafa, bajo el número 1.207 dI.'
193,i.

1.816

CAm1ERA MARTh~EZ, Ailge~; c;.¡yc
actual domicilio se ignora, se le cita
p3.ra que d día 2.'5 de Abril, y hora de
hs diez, comparezca ante el Juzgado
municloal níunero lO, de ;l,laü1'1<I. sito
en 1::0. calle de Alberto Aguilera, -núme
ro 20, segundo, a ce.1cbrar juicio de fal
tas número 137; bajo apercibimiento

que, de no hacerlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

1.817

DIEGO DEL VAL, Andrés de; hijo
de Juana, de veintinueve años. casado,
albañil, y su esposa llamada Eugenia,
cu)"as <!emás circunst.aocias personales
referente a esta última no constan de
autos, que dijo vivir en la calle de An
drés Mellado, número 57, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; compa·
receré. e1 dla 2,1 del próximo mes de
.'1.bril, y hora de Ins diez de su maña·
un, ante el Jllzgado municipal núr::lero
3, de Madrid, calle de Belén, número 2,
piso principal, a celebrar juicio de falo
tss por malos tratos, bajo el nlimero
121 de 1935.

1.818

DOMINGUEZ MIERES, Serann; hijo
de Ramón y de Concepción; domicilia
do últimamente en la calle Jorge Juan,
número 42; comparecerá el dia 26 de
Abril, ante el .Tmo;gado municipal n\Íme.

. ro 4, ;:le Madrid, silo en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 257 del año actual.

1.819

EL Dl]E~O de la pensión denomi
nada "Reino~n", sita en In ca~a nú~

mero 3H de lo. calle de la Cruz, úe Ma
drid: cuyas dernas circunstancias per~

sonales no constan de autos, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el lía 24 de Abril,
y hora de las diez Ji media de su m.a~

fiana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, sitQ en la calle.
del :Murqués de Yillamagna, número 8,
a. celebrflr juicio de faltas por hu!'!o,
bajo el número 1.172 de 1934.

42(),2

1.820 .

FERNANDEZ BLAJ."l"CO, Araec1i; hi·
ja de Santiago y de Cristina, de veinti
cuatro afios de edad, natural de
Arriondas (Oviedo). soltera, camarera,
que dijo vivir en la calle de Santa
Isabcl, número 8, tercero, y cuyo ac~

tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 1 j de Abril, ~. hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 3, de )¡[adrid,
sito en la -calle del ~Iarques de Villa.·
magna, número 8, a celebrar juido de
faltas por malos tratos, bajo el mime
ro 143 de 1935•

1.821

FER">;A.i.'DEZ CORTINAS. A\'clino;
de veinte años de edad, hijo de Anto~

nio y de Consuelo, natural de l\Ionseí
ro (Lugo), soltero, que dijo vivir en
la calle de Palomeras, número 9 (Puen
le de 'Vc.l!ecas)" '~l cupyo actual dDmici
lio y paradero se ignora; comparece
rá el día 18 de Abril, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 9, de Madrid, sito
en la Carrera de San Francisco, nú
mero 8, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, número 1.180 del año 1934.

1.822

FER~A..:.,\l)EZ CORTI~AS, )1anuel;
de -veIntinueve afios de edad, hijo de
AntoniO y de Cortsuelo, natural de
Monseiro (LugoJ, de profesión paIJ.a~

dero, casado, que dijo vivir en la ca
lle de Palomeras, númzro 9 (Pue!"! le de
Vallecas) y cuyo actual domicilio y pa·
radero se ignora; comparecera el dla
18 de Abril, y horn de las diez de su
mañana, ante ~l Juzaado ml1nicip31
número 9, de 1"ladrld, Carrera de San
Francisco, númerO 8, a celebri:l!' juicio
de faltas por lesiones, numero 1.180
del afio 1935.

4204
1.823

FER.'.: .~"'\DEZ CORTIXAS. Ramón;
de veintiséis años de edad, hijo de
Antonio Ji Consuelo, natuaral de Mon
seiro (Lugo) , de profesión vaquero,
soltero, que dijo viVir en la calle de
Palomeras, número 9 (puente de Ya
llecas), y cuyo actual domicilio y p~
ralero se jgnursn; comparecerá el d13.
18 de Abril, y hora úe las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 9, de Madrid, silo en la Carre
ra de San Francisc'O, número 8, a ce~

lebrar juicio de faltas por lesiones~

númet'o 1.18-0 del año 1934'1

1.824

F1ER.'iAN:DEZ SEBASTIA..'l', Benilo;
de vcintinue"e afios de edad, natural
de Aranda de Duero (Burgos), soltero,
electricista, hijo de .Federico y de
Francisca, que dijo vivir en la calle
de Santa Engracia, número 111, cuar
to centro derecha. y enyo actual do
micílio y paradero se ignoran; campa·
rece:rá el dia 8 de )layo, y llora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de ~Iadrid. sito
en la calle del Marqués de Villamag
na, número 8, a celb.ar juicio de
faltas por amen<:.zas, bajo el número
211 de ln5.

1.825

GARCB., Antonio; cuyas uemás cir
cunstancias .personales se desconocen,
que fué encargado del garaje sito en
la calle de San Marcos, núrnera 40, y
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora· comparecerá el día 16 del pr6x.i~

mo liJes de Abril, "Y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado amnic:i
p:l1 número 19, de :Madrid, a celebra;:
juicio de faltas por hurto, bajo el nú
mero 1.110 de 1934,

4201

1.826

GARCL\, Mariano; como dueño del
automóvil G. D., número 599, cuyas de
oás circunstancias personales no cons
tan de autos, que dijo vivir en la caUe
de Antonio Dominguez, nlunei'O 5, y
cuyo actuul domicilio y par-3.dero se ig
nora; comparecerá el día 24 dd próxi
mo mes de A.JJril, y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzga.do mUUlcipal
nímlcro 3, de Madrid, calle de Belén,
número 2, pB:> prH1cípal, a cekllra1'
iuicio de faltas por daños~ bajo el nú
mero 30 de 19,};),
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1,827

GARCIA PEREZ, Angel; hijo tle Lu
<cio y de Hosalia, de veintiocho 3ños,
natural de 2\Iadrid, soltero, panadero,
que dijo vivir últimamente eU la calle
de los Rf..'qu<~nas, número 27 (Puente de
Vallecas); comparceerá, dentr-o del ler
rn.in~'·de nuel(~ dias, ¡m el Ju;:gado m¡~·

nieiplOt número 3, ae Madrid, calle di;!
Belér" numero ~, a 1m de cumplir la
pena que le ha sido illlpuest:J en el jui
eio dc faltas. :;eguidú {:f)J11ra el mi SIllO,
por juegos prohibidos. hajo el número
U:'.2 de 19:~4; apercibido qUt:, dt: J]() ve
f'i1lcarlc., le par¿u'á el pcl'juieio a que
hay::! IUg~lr.

1.828

G:\RClA RODIUGl;EZ, Yidüria; hija
de Eustasio y de Petr::l. 'de trein ta y
dos años, soltera. prostituta, natural {le
Madrid, q¡,;e dijo \'.iur ,en 1.. ' l..:aile d~l

Amparo, número 31, principal, núme
ro ;), j' cuyo actual domicilio y pal"ade
ro Sot: ignol'a; cornparece¡'á el dia 1i
del próximo mes de Abril, y hora de
lasuiez y media ue 511 mañana, ante d
Juzgado municipal número 3, de ?lla
tlr-.iu, ('aIle de Belén. número :!, a cele
brar juicio de falta:s por malos tratos,
bajo el número 18~ de 19;3;),

1.829

GARRIDO }lARTE\EZ, CU)'O; hijo
de Daniel y de Petra· domiciliado últi
mamente en la calle ¿el' Amparo, nWllc
ro 39, bajo-; comparecerá el día :m de
Abril, antt: el J uzgauo municipal mime
ro 4, de Madrid, :>llo en la call~ de San
la Catalina, número 3, principal, a ce
lebrar juicio de fallas por estafa, bajo
el número :¿(jO. lnstru ido {;onti'a el
mismo.

1.830

GARRIDO PALOJiARES, Ana; de
treinta mios, casada, natural de lbros
(J3én), hija de Fnmeisco y de :\laría,
sus labores, que dijo vivir en Tetuan
de las Victorias, (",,!le de Sil\'a, mime
ro 12, principal, ~' cuyo actuaL domi
cilio \' paradero 5<: !"nora' compal'ecc
ni el '{¡ia 24 del ¡Jro{¡l1lo n'les {j¡.~ Abrí!,
:" hora de las diez ue su mañana, ante
el Juzgado IllUlüüpal número 3, de :\:la
drid, caIl-e del .\larqub de Villamugna,
número 8, a cele;:.rar juicio de fallas
por lesioJ1t:s, b~jo el número 1,1Sl de
l!1::1t.

1.831

GONZALEZ, Ft:!ipe: Luyas uem:ís cir
cun:stanclas personaje:;; no constan í..le
autos y cuyo actual dOlllieilio y para
dero 'se ignor:¡; comp::.reec¡-;Í el dia ~4
del próximo mt:s de Al.lri.l, y hora de
l"'s diez de su IJlañanu, ante el .Juzgado
municipal númerO 3, de Jbul'id, (·:.111e
del M3rques de VillaJIlugna, núm¡,;ro 8,
;l celebrar juicio .ue faltas por -estafa,
])ajo el m'unero 43 de 1935,

1.832

GOS.E{iCE LE-:VLo\, :\laria: de trelnta
.:: :>(:is años, soltera, hija de ~.!anllel y
d{~ Josefa, verdulera, n;;¡ tural de La Co
ruña, que dijo \'i\'il" últimamente en la
Plaza de las PeñU'elas, número 5, pa
tio número 7; ('I)mparecera, dentro rid
termino. de nueve dias. en el Juz,gado

municipal número ;~, de :\Iadrid, callc
<le Belén, número 2, a lin de cumpli:;- la
llena que le ha sido iIllJJue~ta en el
juicio de faltas, seguido con tra la mis
ma por malos traíos, bajo el númt:ro
7[)9 de Ul34; ap<:rcibido que, de no ve
rificarlo, le parará el pel'juicio a que
haya lugar.

1.83:>

GLTLLO YAZQUEZ, Josefa; hija de
~1aria, dI; dic~ ;Y llueve aiios, naturJ.I de
:\l2.drid, soll~ra, sirvienla, que dijo vi
viI' en la ca.il~ de la Paz, número 4,
piso principal (Puente de y ..llecas), y
cuyo adual domicilio :r paradero se ig
nora; comparecerá el día 24 del próxi
mu mes de Abril, y hora de las dIez y
medi~ de su maQana, ante el Juzgado
lllwllcipal núrnero 3, de .:\laúrid, calle
del 'Marqués de Vill:1magn¡¡, número 8,
a. cclt:urar juicio de faltas por hurto,
u;¡,jo el número 1.172 de 19:H.

1.83~

GCTIEZ l"OG_o\..LE$, Claudio; hijo de
&nignu ). de Angela, de veinticuatro
años, natural d(; Ama,ra (Burgos), sol
1ero, dependiente de comercio, que dijo
vivir en la calleaei <..ie.n.eral Pardiñas,
núrnro ::s¡¡~ tienda, y cu~'o actual domi
cilio y paradero se ignora; comparece
rú el día 17 del próxiIl10 mes de Abril,
y hora de las diez y media de su ma·
ñana, ante el Juzgado municipal nÚlne
3, de .\ladria, calle del Marqués de Vi
llarnagna, número S, a celebrar juicio
de 1'311as por hurto, bajo el número 41
de HJ35.

1.83'5

HEW-L\.:\Z GARCL-\, Ricardo (a) "El
Olato"; cuya:> demás circunstancias
pcrsl.Jnales no.constanue autos, que dijo
\'.ivir en la calle del Amparo, número
;:, 1, Y cuyo actual domicilio y paradero
se ignol'a; comparecerá el dia 17 del
próx:¡no mes de Abril, y hora <ie las
(ilez y media de su ID3ñana, ante el Juz
gado lLUllicipal núme:-Q 3, de Mad...id,
calle del Mal'qués de Yillamagna, mime
ro 8, a eelebl'ar juicio de falta:> por
malos tratos, 1Jajo d número 189 de
1935.

1..836

IGLESIAS PEREZ, Josefa; cuyas de
mús dn:uns tandas per-sunales no Cllns
tan de autos, que dijo vivir t:n la calie
de Andrés :\:lellauo, numero 33, dupli
c<Jdo, bojo, lelra D, ~. cuyo adual do
micilio y paeadero se ignora; eompa
recerá el dia 17 del próximo mes de
Abril, y hora de las diez de su maña
1l;J, ante ei J uzga<l.o municipal núme
ro :~, de ~IaJ rid, caBe del :Uarqués de
\'illal!laglla, número S. a celebrar juicio
de falta::> por lc,;ioncs y daños, bajo d
númerQ 1.173 de 1934,

1.837

lLLERA CIRB1A.N, Agueda; de cua
renta y cuatrO años, nutural de Arandu
de Duero (Burgos), soltera, sus labo
res, hija de Remabé y de Cecilia, que
dijo vivir en la calle de Sant3 Engra
cia, número 11, cuarto centro, y eu~'o :
aelual domicilio y paradero se j gnora;

..i tomparecerá el día S del próximo mcs
de }Ü1yo, ~. hora de la~ diez de :iU mu·

ñana, :mte el Juzg<ldo muni('ipal JlU!llt'
ro 3, de :Matlrid. calle del :\Iarc¡u¡:'s ¡j"
\"illamaguli, núme¡'o 8, a cdebl"ar juicii)
de faltas por ¡e-siones, bajo el númtro
18S de UI3i>.

420~

1.838

J.L\lEXEZ :\tABTl:\, Felipe; dOi1l1I'i
liado últim~lllente t:1l sitio descono('Lio,
en esta capital; comparee-erá el dia ~ti

de Abril, ~' hora de las diez, an1l' d
Juzgado municip:.ll númcro 4. de ':'1'1
drid, silo en la ealle de ~unta Catalin:J.
número 3, prineilJal, a celebrar jüicill
de fallas por amenazas, bajo el nlUl1f:f()
261 del año actual. illStm.ído contra el
mismo.

4~UO

1.839

JC~QCEH.A }jENE.c'mEZ, Elena. y
AlcjallGrO Gutierrez Ortega; cuyos :J('
tualcs domicilios se ignoran, se les cila
para que el dia 25 de Abril, y ho!';) ,le
las diez, comparezcan ante el Juzgado
municipal número 10, de Madrid, sito
en la calle de Albert\) Aguiler<l, nG.lTlefO
~Ú, segundo, a celebrar juicio de fallu>
número 91; bajú apen.:ibimicnto que, Je
no hacerlo, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.'

1.840

LEO.:\ \'EGA, José; hijo de Joaquin
y {1e AmaJia, de treinta ;y siete ~li'lOs,

natural de Linares (Jaén), casauu, jol'
nalero,que dijo vivir en elPasco ue j:J.

Direccion, númerO 36, pll€rta de c:.1.Jle,
y cuyo actual domicilio y p~u'adero ~<:

ignora; comparecerá el día ~4 del. PI'Ú'
Xlmo mes de Abril, ~. 'ho:-a de las dieZ
de su maiíana, ante el Juzgado munici·
pal númerO 3, Oe :Vladl'id, calle del 11al'
qués de Yillamagna, número S, a cele,
br<lr juicio -de faltas por des(Jbedien(;i~,

bajo el 11 úmero 1~7 de 1936,

1.841

LLA:'oIO CORDOBES. Benigno del;
hijo de Juan y de Maria, de \'einl"
años, natural de }londoñero (Lugu),
soltero, bal"illzador, que dijo vivir ea
la calle dc ..... icen te Pachón, número 1(j,

piso bajo (Puente lÍe Toledo), y CUY')

actual domicillo y paradero se igno!,'I;
compan..'Ccrá el día :::4 tle} próximo me.;
de Abril, y hOl';} de las diez de su :!lCl

ñana, ante el Juzgado municipal nÚlllc
l'C ;~, oe Jladrid, calle del :\larqub tk
Viilarnagna, númerO t'i, él. celebrar juÍCJI)
oe faltas por estafa, bajo el uúmero ~J

ce 1:';.>5,

1.842

:\lEBCHA':-'; S.c\:''':CHEZ, Pablo: hi¡,)
de Luis y de }laria, de l'llarent:;¡ y sei>
años, casado, dese:n-gador de los ('(1

elles del sen-iciu de limpiezas, naturo:!
de Piornal (Cúceres),que dijo vivir l'n

b calle de Aluclle, número 1, CU:ll'['.!

bajo, y cuyo actual domicilio y ¡la,'a'
[¡ero se ignora; comparecerá el día ~~
del próximo mes de Abril, y hora· li<:
las diez y media de su mañana, :¡Jl:"
el Juzgado municipal número ::1, de :.:a·
drid, calle del :\lal'qués de Viila;¡¡,¡;';IlJ.
número 8, a cl::lebral' juiciD n~ ra[[¡¡>
por lesiones, bajo el número 1:!() '.:e
1l1Jo,
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1.843

:'IIO~TEHO CASTELLO. JUa11a; de
C:¡I1Cl1iOnla y dos años. natural d-.; Gua
d~'¡:Jjan), casada, sus labores, hija de
Juall y de Alfonsa, cuyo actual domi
cilio o p;¡radero St: ignoran; compare
c~r;). den tro del término de nueVe días,
~n el Juzgado municipal número 3, de
)í::-:1rid, calle del }larqués de Vil1amag
na, número R, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio d..l
¡:llt:J,;, ~;,:g!üt.io contra 13 misma por le
5[0n('s, bajo el número 1.01~ de 1934;
~prcibida qu~, de no vcriíkario. la pa
1':]f'Íl, (,1 perjuicio a quc haya lugar,

l,S44

:'llORA ARELLA:'\O, Alfonso; cuyas
derMIS circunstancias personales no
cúllst:m de autos, que dijo vivir en la
c¡¡lle de San Pt:'Ciro, número 21, segun·
d", y cuyo aClual domicilio y paradero
S~ ignora; compareced el día 17 del
próximo mcs dc Abril, y hora de las
düc~ y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal número :1, de ~Ia·

drid. calle del :\Iarqllés de Yillall.lagna,
nlanero S, a celt:brar juicio de faltas
(,0: estafa, bajo el número 16 de 1~:-l;).

ORTIZ, José; conductor de la tarta
na númerO 2.50i 1\1., cuyas demás cir
cunslancias y aclual paradero se igno
ran; comparecerá, dentro del té¡"mino
tit.: te¡'cero dí<l, en el Juzgadú mumci
pI número :s, de Madrid, S¡t0 en la
calle del :Marqués de Yillam:Jgnd, nú
llIt.:ro 8, a satisface. la mulla qu':: lc h:1
sido impuesta en el juicio de faltas se
guido en dicllo Juzgado contra ~¡ mio;.
IJlO por daños. bajo el número 1.146 de
H¡:'¡4; apercibido que, de n9 ;rznt1carI0,
lt- jJarar~ el perjuicio a que haya lugar
en dereeho.

1.846

PEREZ HUABTE, Pedro; de sesenta
y un añ'Os, natural de San Martín de
\';,¡]deiglesw:" Dladrid), viudo, hijo de
Juan y de Venancia, cuyo adual domi
cilio o paradero se ignoran; COmpa¡·t:ct:· 1

1<1 dentro <lel término dc nueve dias en
el Juzgado Il1unidpnl número 3. de :\la
(¡¡.jd, c:.llIc de Belén, número 2, a fin de
cumplir la ~lena que le ha sido impuesta
ti] el juido de fallas seguido conlm el
Iilismo. por lcsiones, bajo el número
1..018 de 1931; apercibido que. de no \'c
d¡c~dn. k parará el perjuicio a qne
by« iliftar.

1.847

PEHEZ SA.¡";CHEZ. Concepci,'m; de
CU<~rl·iH:.l y úos alÍos, natural de Sevilla,
Casada. sus labor'cs, hila de Fra.ncisco
y de ).l:.mul'!:l, que dijo vi.... ir en lu c:llle
":l' ,\adrt:s :\Iellado, número ;i:~ duplica
d... , h:.¡jo, letra D, :Y cuyo actual domici·
¡io y .iJ~jrac1ero se ignora; comparecerá
('[ día 17 del próximo mcs de Abril. y
¡¡U!':l de !::ls -diez de su mañana. ante el
Juzgado municipal número 3. de i\la
d['id. caBe de Belén, número 2. a cele
~)rar juicio de faltas por lesiones y <la·
nos, bajo el número 1.1i3 de 1934.

1.848

PL.\ZA. :\Iaría, conod!!::! Por l,·, Hu
Li;;¡; cuyas dt:lll~:; cil'cu!lslam:i'l:; no

constan dt! autos, que dijo vivir en 1:1.
A...~nida de Trueba. I1Úm~I"o 6, Lajo. y
cuyo actu:;¡1 domicilio y pal'ad~ro sc ig.
nora; comparecerá el dia 17 dcl próxi
mo mes de Abril. y hora <le las diez :Y
media de su mañana. ante d Juzgado
municipal número 3 d~ )ladrid, callc
de Dejen, 2, prindpal, a cel~lJrar juicio
de faltas por lesiones, bajo el número
1.211 de H¡3-l.

1.849

POR L>.. PHESE~:TE Sl~ eitta a I¡¡.'
personas que hayan resultado p~I'ju·

di(~adas al (:amprar- llnas participacio
nes de la Loteri" t\acional del sorteo
dei dia 11 dc Octuhre último, que rt~

sultaron ser falsas. firmadas por Feli
p.e González ,y que le fueron ocup:;¡da.,
a Benigno del Llano Cordobés. cuan
do las estaba -:~~dielldo en la calle
de Bafael Calvo. a fin de que el ala 24
de Ahril, a las diez de su lll:üiana,
comparezca ante la Sala-audiencia
del Juzgado municipal número 3. de
Madrid, sito en la calle ud }Iarques
de YilIamagna. número 8. a celebrar el
correspondienk juicio <le faltas quc
por esLafa se instruye, bajo el número
43 de 1935; apercibido que, de no
verificarlo las parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho,

1.850

PRlDA YILL;\R, ~lanuel; hijo de
Manuel y de Adoración, de veinte
años, soltero, sirviente. cuyo adual
domicilio o paradero se ignora; Ct:Hll

parecerá. dentro del término de nueve
días, en el Juzgado mun icipal número
3, de MadrHl, C'aIle de Belén. llúrncro
2, a fin de cumplir la pena que le ha
sido impul".sta en el juicio de faltas.
seguido contra el mismo. por estafa,
bajo el número 419 de 19:H; aperci
bido que, de no verificarlo. le parara
el perjuicio a que haya luga[.

1.S51

REDO.:\'Dü LAL\RO. Pedro; hiju de
Lucio v de Alfonsa, de ellarenla y
ocho afias de edad, na tura1 de Villa
del Prado C\Iadrid), soltero. jornale
ro, que dijo vivir en la calle de An
tonio Leiva. número 9, sotab:mco, y
euyo actual do:nicílio y paradero se
ignoran; compa,ecerá el día :H de
Abril, y hora de las diez y media de
su mañana, ante el .Juzgado municipal
número 3, de :\ladrid, calle del :\131'
qués de YilJama3IJil, numero 8, a ce·
lt:urar juicio -de faltas por lesiuilt:s,
bajo el número 49 de 193::'.

1.852

S.\.o'\OHEZ ALONSO. Pilar; domici
liada últinl:.lIllenle en Lope de Rutda.
número 18, 4." B, para que el dia 11
de Abril, y hora de I.1,'i diez. eUlIlIJa.
rezea ante el Juzgado municip:,d nú
mero 10, de ~Iadrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera. número 20, se
gundo. a celeurar juicio de fultas nú
mero 130; bajo a{J~rcibimiellto que,
de no ha(~erlo, le parará el perju:cio
a que hubiere lugar.

1.853

SAl':Cla~Z R:DIOS. JOS{~; hijo de
Miguel :/ tie He!:uetlio:;, de treinta ):

cinco arios, natu.al de Se'.'ill:.l. canta
dur flamenco, que dijo ,ivir en el
Pucn le de Valleeas. PJ:.¡Z:.l \,iej;'l, nú
mero 6

1
y cuyo adual domicilio y pa

radero se ignoran; ,'omparecerá el
día 24 de Abril. y hora de las diez
y mcdia de su mañana, ante el Juz
gado municipal número :~, dc )laurid,
sito en la calle dd )[::Jrqués de Villa·
magna, número 8, a celebrar juicio de
fallas por escándalo y embriaguez,
bajo el número 8;j de 1935.

SERHAN'O. ·A,ngel; c.onduclo. ti ..,I au
tomóvil número :H.151 :\1.; compare
cera el dia 26 dI:' Abril. V hor;:!. diez
de la mañana, ante el Juz-gado muni
cipal número 4, de' :\Iadrid. sito en la
caJle de Santa Catalina, número 3.
principal. a celebrar juicio de faltas
por dalias, en juicio número 31 del
año udual, contra el mismo.

1.855

SEHR\XO )L-\RQCES. Fl'anrisco;
hijo de Lorenzo y de Nieves, de diez
y siete años de edad. natural de :\Ia
drid, soltero, repartidor de pan, que
dijo vivir en la calle de Bartolome
Cossío, número 9, Pueblo Nuevo (Ca
nillas), y cuyo actual domicilio ~7 pa
radero se ignoran; comparecerá el día
:U de Abril. y hora de las d;,ez y me·
dia de su mañana, ante el Juzgado
11l1lnieipal número 3, de l\Iadrid. calle
del :\Iarqués de Yiílamagna, número
8, [1 celebrar juicio de faltas por im
prudencia, bajo el número 153 de
1935,

1.856

SlTARE.Z CAD..\.YIECO, C:1rmen: hijo
dc Carlos y de :\lanuela, de cuarenta
r siete :J.ños de edad, natu,al de avie·
do, c[lsada. sus labores. que dijo ~:i

Yir en la A\'enida de Trueba. número
2. cuarto bajo, y cuyo actual domi·
cilio y paradero se ignoran; compa
recerá el dia 1i de Abril, y hora de
las diez y media de su mafiana, ante
el Juzgado municipal número ;~, de
:.\Iadrid, c:.llle de Belén, número 2. a
celebrar juicio de faltas por lesion es,
bajo el númerO 1.211 de 1934.

4202

1.857 Y 1.858

SU:\.RFJ.: GDNZALEZ. José; de diez
y nueve años, hijo de Fr:weisco y de
Sabina. natural de Madrid. de profe·
si¿n jornHlero, soltero. que diJo vivir
en la calle de Leganitos, número r,:i,
portería, y cuyo acíllal domicilio y
p:u-adero se ignoran; compareccra el
dí a 1~ de Abril, \' \lora de las diez rle
su m:;¡ñana, ante el Juzg:Hlo munidpal
número 9. de:\Iadrid. Carrera de S::m
Franciseo, 8, a celebr~ll' juicio de fal
tas, por escándalo, número 21:-l del
alio 193[,.

1.859

YERDELLOX C.\.RANES. Dolores;
de veinte ailos. c:a~ad:l, hija de Ce·
s~reo y :\laria, natural de Orense. VE'
cina que fué de 2\ladrid, y actuallllen
te en ignorudú paradero, condcnada
pUl: \' ejución;, COl11l-!areCCl'<J.>. en térmi-
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4194

4180

41i5

no de cinco días, unte el .btgado mu
nicipal número 10. de Madri d, silo en
la calJe de Alberto Aguilera, número
20, segundo; bajo apercibimiento de
ser declarada rehelde si n'O lo verifi
ca, cuyo expedif>nte está señalado con
el número 342 de 19;'14,

1.860

VILLAGORDO MOXTALBAN, Leo·
poldo; hijo de l~f:"opoldo y de Caridac.l,
de veinticinco ailos. natural de Pedro
l'.1uñoz (Ciudad Heal), soltero, estu
diante, que dijo vivir en la calle de
Santa Engrada, nÚlnero 9, cuarto pri
mero letra E. y cuyo actual domjcilió
ypuradcro se ,ignora; comparecerá el
dia 17 de Abril, y hOl'U de las die~
de S\I mHñana, ante el Juzgado muni
cipal número:l, de ~Iadrid, sito en la
calle de Belén, número 2, a celebrar
juicio de faltas por malos trg,tos, bajo
el núme.o 143 de 1935,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimien.to de .er"declarado.s
rebeldelJ y de incu.rrir en la. d(:máll
responsabilidades legales, de no pre
'entane 101 procesado! que a conti
nuación se expresan, en el pla.:.o que
se les fija, a contar desde el dia dI!
la publicaci6n deL anuncio en este
periódico oficial 11 ante el Juez O

Tribunal que se seÍlala. se les cita.
~,llama y emplaza, encargándose a lo·

das la.! Auloridade~ y Agente.s de
la Policfa judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolo.! a dispoUción
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a lo.! artículo! 512 y 388 de la ley
de Enjuü:iamienlo crimin-xl. 3.~71 11
664 de la ley de Enjuiciwrziento mi·
litar de Marina.

3.086

AlJEHAXDRE WILLLUlS, Jaime;
de raza de color, domiciliado última
mente en SeYillu; procesado por hur
to número 87 de 19;~5; compare-cerá, en
término de diez días, ante este J:.lzga
do ue instrucción del distrito número
4. de Sevilla, y Secretaria del señor
Ganzinotto, calle Almirunte ApodRea,
número 4, para ser constituido en pri·
sión.

"1190
3.087

COSTAS BAlJLA R, Seru fln; natural
de Aldan (Púntcvcdra), de I,',;tado sol
lero, profesión marinero. de yeinticua
tro años, hijo de Serafin y de Iso
lina, dornieiliHoo últimumente en Bucu

.(Pontevedra); T)rocesado por hurto en
sumario número 248 de HK~2; compa
}'(~cer¡Í, en tél'1nino de diez días, ante
e1 JUZg,it10 de instrucción número 1, de
Vigo.

3.088

CUEVAS ALCANTARA, )Ianuel (a)
Peluquín, J' Jos-é Cuevas Pél'ez .(a) Pe·,

luquln; éste de vei n liún años e hijo de
aquel, Rmbos nQtural~s y vecinos de
\'iso del Alcor, procesados en caUsa
que por hurto, bajo el numero 48 de
1935. :le instruye en el Juzgado de
Carmona; comparecerán ante el mis
mo, dentro del término de diez díllS, a
constituir~e en prisión, dudo que se ig.
nora cuáles sean sUs actuales p&:radc·
ros, si bien se supone puedan hallarse
en el pueblo de Tocina; bajo apercibi
miento de ser declantdos rebeldes.

4167

DrRAl'-GO PARDI;-..¡r, .losé; dé euu
renta y nueve afias de edad, hijo de
Luis y de Enriqueta, natural de Barce
lona, casado, militar relirado y con
domkilio en la plaza de Eranio, 4,
principal, segunda, en Sans (Barcelo
na); comparecel'a, en el término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 9, Secretaría de D. Fran~

cisco de Paula Rives y l\larti. con el
fin de llcyar a efecto su prisión ell el
sumurio seguido en este Juzgado con
el número 50;') de 1934, por estufa;
apercibido que, de no verificarlo, le
parara el perjuicio a que haya luglU'
f sera declarado rebelde.

4181

3.090

ESCOBAR SE~OR. Agu!'.tín; natural
(h~ .Junquera, hijo de lnrhdecio )" ,:\111.
nucla, de cuarenta y cualro años, sol
tero, jornalero, domiciliado últimamen
te en Carabancllel Bajo, calle José Ga
rrido, 7; procesado en sumario 14 de
1933, por estafa; comparecerá, en tér
mino de quince dfas, ante el Juzgado
instructor de Getafe, para s2r redu
cido ti pI'isión; hajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a etue hubiere lugar, como com
prendido en el número tercero dd ar
ticulo 835 de la ley dE: Enjuiciamiento
críminal.

4174
3.091

l\L>\RTINEZ AúCUIHLLA, AlVaro;
de treinta años, hijo de Alvaro e IS2
bel, natural de Madrid, de estade ca
sado, de profesión propidario y con
domicjLio últimamente en la cnlle de
Vicente Blasco Iháñez, numero 52, pd p

mero izquierda; procesado en causa
por estara número 351 de 1!J33; com
pll.recerá, dentro del término de diez
dius, ante el Juzgado de instrucción
número 3, de ::\Iadrid, Secretaría de don
Pedro Péreí'. Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión que !e ha sido de
cretada por l{t Sección segunda de esta
AudienCia en auto dictado en 12 de
Enerc pasado; upercibiénd01e que, de
no comparecer, será declarado rebelde
~: le pararú e1 perjuicio a qne hubiere
Luga¡·.

3,092

MARTIX OLALLA DIAZ, Luis; cu
vas demás circunstancias se ignoran,
domicmado últimamente en esta ciu
dad de Barcelona; procesado por hur
to, causa número 594 de 1934; compa
recerú en el término de diez dias, ante
este J~z.sado número 2. de Ba.·celoml,

Secretaria vacan le; blljO f:l[)ercibimiei1
to <le ser declarado rebelde,

4163

3.093

OH.TIZ REINA, Manuel (a) E.'K"UChfl
grano y el hijo de la Ditera; de Irein
ta y seis años, soltero, iornalero. hijo
de Antonio y de Manuela, natural y
vecino de Osuna, con domicilio en ca
lle Carr-eterla, número 59, y cuyo :ll;·
tunl paradero se ignora; cornpareccrú,
den tre del ténnino dc cinco dias ~¡

guientes al dI." la úHim~ inserción del
presente en el "BoleUn Oficial" de Se
villa y "Gaceta de ~Iadrid", ante Csl(
.Juzgado de instrucción de Osuna, ~i lo
en caBe Evandro, núme¡'o 11, de la vi
Ua de Osuna, a fin de ser oido cn el
sumario que se instruye con cl número
23 de 1935, por roDO a mano armada.

4186

3.094

PEREZ G_\:'\DOY, José; de unos die·
cioc:ho afios, hijo de Enrique. natul'lll
y vecino de Suegos, que viste traje
claro, zapatos color amarillo, sombrf:"
ro color plomo, estatura 1.600 metJ·os.
bastante grueso, pelo y cejas castaños.
nariz regular, color trígueño; comp3
recerá, dentro del término d e die;>;
dias, ante el Juzgado de instrucción de
Lugo para ser notificado del auto eh:
procesamiento y prisión pl'o\'isional y
rendir indagatoria en sumario núme
ro 68 dd año octual, por asesinato.

41i!:l

3.095

PRIETO LÜGE.:.~A, Casimiro; domi
ciliado últimamente en :Moclín, y cuyo
actu~ll paradero se ignora, se le cib
por medio de la presente, a fin de que
los dias 8, 9 Y 10 de Abril, y hora
de las diez de la mañana, compa
rezca ante la Sección primera de la
Audiencia provincial de Granada, para
formar Tribunal como jurado al acto
de vista de causas de este Juzgado de
instrucción de Iznalloz y al cual se i~
hacen las prevenciones del artículo 377
del Códi go penal.

3.096

RECASENS GABER~AT, Jaime; de
cincuenta y siete uños, casado, vecino
de :f.arcelona. dümiciliado últimamen
te en Franc~sco LaYtet, 91, de profe
sión comercio, procesado en cat:sa nI!·
mero 536 de 1934, sobre estafa; compa·
recerá en térrcino de diez dÍ2.s ante el
Juzgado de instrucción número 12. el:.>
Barcelona, Secretaría de D. Arturo CJa·
\'ería Llobet; bajo apercihimiento de
ser decbrado rebelde.

41G5

3.09,7

RIYEHO DE LEOX Alonso; hijo (],,
Lail Chu v de O1os, de treínta y cua
tro años de edad, casado con Isabel,
profeúón cocinero, nutural de la Chi·
na y vecino de esta ciudad; comparccl:
rá ante el Juez de instrucción del. dis
trito de Triana (Canarias), dentro dd
término de diez días contados desde Lt
inserción de la presente ~n la uGacch
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dL" 'Ldrid" :" "BoleUn Oficial" de e'>ta
¡,¡¡·O\'1li::i.... conolJj<:to ut= ingresar en
Lt.; l'::::i'celes de este partido; apercibido
qae, en utra caso, será declarado rebcl
Ú y !~ parará el perjuicio a que huhie
n: lugar con arreglo al número te¡'cero
Jd articulo 835 de la ley de E;¡juicia
¡¡¡¡eilt() cril:;:¡illal; pues así se hulla <':is
jJUc~to en l:umplirbiento de alden de la
Su¡.>erioridad, ciimanante de la causa nú
merO lij{j de 1934, por el deUto de es
(<lIa.

4177
3.098

SA.);TOLARlA CO.:\TE, Domingo; hi
jo de ~ligllel y de Teresa. natural de
S... rlñena (Huesca), de pruft'sión curti
dor, -de cuarenta y cuatro aiíus de edad,
vec100 úllimalUcntc de Santa Colama de
Gr;'¡ll.lanet ~Barceiona). dornicJiatio ül.
tiBiamente en calle 10, número 313, ba
jos, baniaúa de Miláns del Bosch, pro
ú'~ado eH causa número 165 de 1931
sobre auusos deshunestos; comparecerá
cll término de diez días ante el J uz"u':o
de instrucción número 7, de Barcelona
alto en el Palacio de Justicia, para cons:
tituirse en prisión; bajo apercibimiento
si no lo verifica, de ser declarado re
bdde.

4164
3.099

SANTOS ~lARTI~EZ. Agustin; de
vcintidós alios de edad, na tural <le Vi
l1a\'icencio de ios Cabaneros y ClaudiQ
HoJriguez Ochoa, de treinta y tres
alios. natur::d de Luarca, soltero y casa
do, respecti.vamente, mineros y domi
ciliados últimamente en Fabero, proce
sados en causa número 110 de orden
en el año último, por hurto; c'Ompare
eerán ante este Juzgado de Villa franca
del Bierzo, en térmmo de diez días, a
sel' lll(iagados y constituirse en prisión
que Jt:S fué decretada en dicha causa'
bjo ~vercibimiento que, si no lo veri:
ficlln, serán declarados rebeldes y les
ya¡ a,p el perjuicio a que hubiere lugar
t:n Cf~recho.

4195

JUSGADOS DEPRIl\1ERA INSTANCIA

ALCAZAR DE SAN n;AN

Don Flliberto Carrillo de Albornoz
S Enriquez de Salamanca, Juez de ins
~rucción dc la ciudad de Alcázar de San
J~an j. su partido.

Por el presente hago saber: Se tra
mita el sumarlo número 35 del año
actual, por muerte de Scbastián Mar
1ínez Fernández, de sesenta y cuatro
añe.:;, natura! de )'lunera, hijo de Ma·
iluet y de Clementa, ;)CUl rida el día 12
de los corrientes sobre las diecinueve
horas en su domicilio, sito en término
cle $ocuéllamos, Molino de la Parra, a
":olís¿.cli~ncia de bronconeumonía, cu~'o

interfecto no dejó sucesión, teniendo
corno parientL"S más próximos en gra·
do dos hermanos llamados Longina y
Vi.::tor, éste con residencia en Fernan
do Poo, sin conocer su dirección, y al
propio:: tiempo que se publica por me
dio del presente, se instruye al mis.mo
del hecho, porque. se procede y con
tenido de acciones del articulo 109 de
ja ley Procesal.

Dado en Alcázar de San Juan a 25

de Marzo de 193J.-EI Secretario. José
Pareja.-El Juez. Filiberto Carrillo de
Albornoz.

J0-4127
AUI>EP.lA

Don Francisco Yúfcrn Hern:ílldC"z.
Juez de insti ucción del distrito de la
Audiencia dc esta capitul.

En virtud del presente, se cita, lla
ma y emplaza al proCCS:'H!O Pedro Car
mona Rull, de cuarenta :r un años, hijo
de Basilio y de Dolores, cusado, el~c

tricist'ol, natural de Almería, domicilia·
do últimamente en esta capital, para
que en tll término uc dil:'z días. t:oll1l->a
rezea en este Juzgado, .a responder de
los cargos que le resullan en c~ suma
rio número 49 de 193;', sobre estafa, y
a constituirse en pl'isiól1~ bajo aperci
bimientú de ser ticclaro.Jo l'cb(.:Je, si
no lo ....erifica.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas ¡as AutoriJades y Agente" d~ la
Policía jut.lkiai, procedan :l la busca
y captura de dicho ploces:ido, ponién
dolo a mi disposición en la Cárcel dc
esta capital.

Dado en Ahncria a lG de :\brzo de
1935. - El Secretnrio, Eduardo V:iz
quez.-El Juez, Francisco YÚfera.

JO---1128
ASTORGA

En virtud de 10 :J.l:onlado por el s~

ñor Juez de primera iustallcla de es:e
partido en pro....ident:ia de esta fC(;.1i.l
dictada en autos de juicio de Sépal'a
cion de bienes y person:ls promovidu
en concepto d.e públ'c por el PrOC'll"a.lO:·
D. Lorenzo Hernándcz: Carbajal ~n 1 (

prcsentación de doña ~uiJina :'.la,}·o
Alonso, vecina de ;\loj¡¡J~lf~~l"l"cra,Ayun
tamiento de Lucillo, contra su marido
D. Santiago Alonso A10(;50, cuyo actual
paradero se ignora, se emplaza a éste
por medio de la presente para que er.
término de veinte días comparezca en
los autos y conteste a la demanda; bajo
apercibimicn to (IUe, si no ]0 veri rica,
le parará el pe.juicio a que .hubiere
lugar.

Astorga a 25 de :'.'1arzo de 193.'i.-EI
Secretario judicial, Valeriana )I:'lli.in.

JC-318
BADAJOZ

Don Pablo ~íurga Castro, J u e 2; de
instrucción de es~a capital y su par
tido.

Por el presente edicto mandado li
brar en el sumario número 63 de 1935,
por hurlo, ruego y cm:a¡·go a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial, practiquen gestiones 'p a r a la
busca y rescate de seis cerdos, pelo
negro, todos de unas tres arrobas de
pc:so cada uno, y con aguj eros en 13s
oreja:,; :" hcndidus :.unlws, dos ovcjas
corderos de seis meses. sin más seiías
parliculares, dos borregos, también sin
más señas, propiedad de D. Lisardo
Sánchez Sánchez, substraidos los cer
dos la noche del 17 al 18 del actual;·
las dos ovejas-corderos la noche del
21 :ü 22 del a<.:tual, y los ¡Jos bonegas
la noche del 20 al 21 del adu:J 1, de la
finca Cuarto de la Ermita y Cuarto del
<Archito, respectivamente: y caso de
ser habidos, sean puestos a disp'Osi
ción de este Juzgado en unióll de las
personas en cuyo poder se cncuenlreil,
si nO acredittn su legítima adquisi~

ción.

Barbjoz a 24 de ~Iurzo de 1933.-El
Secretario, Enrique (Jarcia de la Rosa.
El .Juez, Pablo \Iurg:l.

J0-4129

OHIXCHILLA

Don Federico Rodríguez Solano y
E.<.pin, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente ~e cancelan y dejan
sin efecto ¡as requisüorias public'ldas
en la G.\CETA DE ),lAo!UD y Bolelin Ofi
cial de la Gemralidad de Cataluña, in
serlas en 22 de ~1arzo corriente, en
cuanto a los p~oces:ldos .Juan Carcia
US3"~re y Enrique Garcia Regueiru,
por h.:lber sido capturados, (¡uedando
subsistentes dichas requisitorias en
cuanto a los demás procesados. suma
rio número 16 te 193::

Dado en Chinchilla a 25 de :'tfarzo
de 19~5,-EI Secretar:.>, Juan Gonz.;;.
lc:.:.-EI Juez de instrucción, Federico
Rodri2uez.

J0--4133

JACA

Don Tornús Espuny Gómez, Juez de
instrucción de J aea y su partido.

Por el presen te, rllego y encargo a
todas las autoridades, tanto civiles
COlIJO militares y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y ocupación de UDa bicicle
ta marca ":\farb", de fabricación fran
cesa. pintada de amarillo, con filete
encarnado. de dos guardabarros, eon
raya también encarnada)" otra dorada
en toda la múquina; de un valor. apro.
ximado, de 250 pesetas, la cual fué
substraída el dia 6 de Diciembre pa·
sado, dirigiéndose el autor del hecho
pa:';;¡ Pamplona, y caso de ser hallada
didla bicideta, sea puesta a disposi
ción de este Juzgado, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen
tre. si no acreditan su legítima ud·
quisición, pues asi lo tengo acordado
en sumario que instruyo con el nú
mero 106 de 1934, sobre estafa.

Dudo en Jaca a 25 de )larzo de 1935.
El Secretario, Ft'ancisco de Iracheta.
El Juez, Tomás Espuny.

J0-4134

LEDES~lA.

Don Antonio Xiño Astudillo, Juez
de instrucción de LedeSlma.

Por el presen te, rllego y encargo a
toda clase de Autoridades y Agentes
procedan a la busca y ocupación dcl
semoviente que se reseijará, que en
la noche del 9 al 10 del 9.ctual fué
substraido en Villar de los Ajamos,
conducitondolo, caso de ser habido, a
este Juzgado, a mi disposición, en
unión de la persona o personas en
cuyo poder se encuentre y no justi·
fiquen su legítima procedencia.

Reseña de la caballería.

t:n burro de cinco años, Je pelo
negro. de alzada algo más de cinco
cuartas. descaderado del derecho y
cojo del mismo lado, desherrado de las
cuatro extremidades.

Dado en Leclesma a 23 de ~brzo

de 1935.-El Secretado, José Cuevas.
El Juez, Antonio Niño.

J.()-4135
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J0-4139

SEGOVIA

J0-4140

S.-\.~ LQRE.,.'\"ZO DEL ESCORIAL

dif.-erentes plumas; tres de ella.> blan
cas; otras tre.>, rubias, y la otra, java
da tufona.

Sanlúcar de Barramedn. 24 ·de :-'IarZl)
de 193a.-El Juez, ::.ranuel de Soto.-El
Se<:retario, José GÓmez.

En autos incidentales de pobreza q~e

P¡l este Juzgado se siguen a instancia
del Procurador de los 'TJ-:bunales de es
ta ciudad. D. Sal...-ad'Or Berna! :\Iartill,
en nombre y representación en concep
to de pobre de D. Nicomedcs Páez Ga
rrido, mayol' de edad, célibe y vecino
de Brieva. contra D." :Marta Sanz Jime~
no y otros, sobre que sc le declare po
bre para poder litigar en tal concep
lo en iuido declarati\'o sobre }"c't;ono
cimiento de censos y pago de pensio
nes, se cita por medio de la presente
a D. Zacaríl:ls Gil Sanz, cuyo actüal
paradero se ignora, para que en el
término de nueve di,r.s, COlllpa!'e7:Ca en
los autos. personándose en formo, a
contestar la dellljlnda; bajo 2pf'rclbi.
miento de ser declarado rehelde.

Segovia. 2i de ),1arzo de 1935.
El Secretario judicial. P. n., Martín
Alvarez,

Don Gonzalo NaY~rro de Pulencia y
Romero, Juez de instrucción ,de San
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente, que se insertara en
la G,\CETA DE :.'!IAl}!UlJ Y Boletín Úfical
de la provineia, ~' de la de Granado, y
se fijará otro en la tabla de anuncios
de este Juzgado, se ruega y encarga 3
todas las Autoridades, así ci",iles corno
milítares y demá.> Agenics ·d.e la PoJi
cia judicial, procedan a la husca y de
tención del denuncia.do, de aspecto
alemún, qu:e dijo llamarse Walter Ho·
breu Neilars, de unos veinticuatro a
v.éintícinco años, estatura regular, ga
bán color gris cruzudo, peinado a ra
ya. pelo rubio, y que habitaba en Gra
nada, en la calle de Gómez, número 18,
piso segundo, donde tcnia negocio de
automóviles; así como al rescate del
automóvil número 102.319, matrícula
<Le Madrid, placa de pruebas, marca
Ford. de ocho caballos, pin tado .de co·
lar azul plateado, ruedas amarillas,
rueda de repuesto colocada atrá;, por~

tamaleta plegado, de cuatro asien tos,
conducción iotedor. faltándole el ta
pacubos de la rueda trasera der.echa, y
motor número 7fi.S36, propiedad de
Luis Almunia -de León, vecino de :\Ia
diriJ, con domicilio en la calle de :\clen
dizábal, número 45, hotel, y le fué subs·
traído el día 21 eLe Febrero último por
dicho WaIter Hobreu, en ocasión de
hallarle probando en la Cuesta de las
Perdiócs, término de El Pardo, y en
caso de ser habidos referidos denun~

ciado y automóvil, se pongan los mis
m00'3 a dbposición de este Juzgado.
por teneI"1o asi acordado en el suma
rio que se instruye con el numero 43
del corriente año, sobre hurto de ex
presado au tomóvíl.

Dtdo en San Lorenzo del Esco~

rial a 21 d.e Marzo de 1935.-El Juez,
Gonzalo Xavarro.-El Secretario. Fede
rico Orellana,

Don Manuel ,de Soto y Díaz, Juez
municipal, en funciones dI!! instruc
ción por sustitución reglamentaria, de
Sanlúcar de Barrameda y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial de la nación procedan
a la busca y nescate del semoviente y
av'es de ~orral que luego se dirán. pro
piedad del vecino de esta ciudad l\ia~

nuel Montaño Otero, a quien le fu~ron

substraídos en la noche del22 a123 del
actual d.e un chozo p¡"óxirno al "Por.
tajo", de este término, así como para
que prooedan a la detención de los ile
gítimos poseedores de lo substraído.
poniendoniendo unos y otros a la dis
posición de este Juzgado. caso de ser
habidos, pues así está acordado en el
sumario número 39 del corriente siío,
que se sigue por el delito de hurto.

Relación que se cita.

Un burro de cinco años, rucio cI~uo,

mediano, y siete gallinas 'españolas, de

KOVELDA

Don Francisco Galiana Uriarte Juez
de primera instancia de este párUdo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen de oficio autos, :;obre preven
ción de abintestato por muerte de duña
Maria, Bartolomé Laforga, de cincuen
ta ~. nueve años de edad, viuda eJe don
Fernando Figue-ras, IJatura] de Madrid.
e hija de ~lariano y de Segunda do
miciliada en esta ciudad, en la 'calle
de José Echegaray, número 1, princi
pal, en la que ocurrió su fallecimiento
el dia 18 de Julio del año último 1934,
y en el rallIo separado formado para
la declamción de herederos abintesta
to de dicha causante, se ha acordado
bacer un segundo llamamiento por me
dio de edictos. a los que se crean con
dere·cho a heredar a dicha finada, para
que comparezcan ante este Juzgado,
sito en la calle de Francisco Santo, nú
mero 1, principal. al objeto de dedu
cirlo en el término de veinte días que
al efecto se conceden.

Dado en NovcIda a 16 de !\lar:zo de
193;>. - El Secretario judicial, ~fateo

Serra.-EI Juez, Frandsco Galiana.
JC-321

SAI\LUG.:\R DE BARR.ülEDA

Por el presente. y en Yírtud de lo
maILd!Udo por el señor Juez de instruc
ción numero 21, de Madrid, .en el su
marío 246 de 1933, sobre quebranta·
miento de depósito, se deja sin cfedo
la requisiloria publicada en la GACETA
DE )1.WRlt> del dia 19 de Septiembre
d-e 1933, por la que ';i.e llamaba a los
procesados Luis y ~hmuel Serrano Ra
mos, los cuales han sido habidos.

~iadrici> '¿6 de Marzo de 19'35.-El
Juez de instrucción (ilcgible) ,-El Se~

cretario (ilegible).

p~l expido la presente para su fij¡:I1::ión
en la "Gaceta de Madrid" y "Boll:till
Olicial" de esta provincia, toua vez ql'e
se cjpsconoce su actual uomi.::;:J y pa
radero, en Madrid a 21 de Marzo de
1935. - El Secretario, Juai! Conte·La~

coste.
JC-32O

JL-\D;RID-JUZGADO !\IDfERO 21

J0-4138

::\L\DRID-.l CZGADO ~T.;:\IEI-l.O 16

En el Juzgado de primera instancia
ra',mero 17 de esta capita!, y mi Secre
tarí¡¡, se tramitan autos de juicio de·
clarativo de mayor cuantía a instancia
(:<,: doña Amparo Moro ZuCia, en nom
bl'~ propio y como madre y represen
tante legal de su hijo, menor de edad,
Emilio ~v1aría Moro y Zuna, represen
tada er. concepto de pobre po!' el Pro~

curador Sr. Aicúa, contra el exce¡entí~

sima Sr. Fiscal de esta Audiencia, doña
Concepción Casas y López y los tiemas
her.cu:::ros ignorados de D. Rafael de
Azc:irraga y Williall1s, sobre que se de
clare que Emilio .María Moro y Z.ufia,
ps h~jo de D. Rafael de Azcárraga y
dona Amparo ~1oro Zuna y otros ex
tremos; en los cuales aparece que se ha
admitido dicha demanda. ¡Jor pl-uvi,len
ei~ <le 30 de Enero último, y 5.e ha malJ~

d;:¡do conferir traslado de la mi; la con
f'l!Jpiaz:lmiento a la doña CO.H;epciull
Ca~s.s y López, pOI' me:ll'.) de la pr€'
;;I:;nl,' cédula. para que en el i;llp·.orrL·~

:;\'1b1e término de nueve días compareZ
ca én los autos personándose ea form... ;
pl'evinién-do!a que, de no verificarlo. la
p.... ¡ ~rá el perjuicio que haya lu"al' €n
de¡·e'~ho.

y para ql1e sirva de cmphzarnHmto
a mella doña Concepción Cbll.S y Ló-

JC--319

MADRID-JUZGADO 1'-ru}lERO 17

En este Juzgado de primera instancia
nÚl¡~I;ro 16, :r mi Secretaría, penden au
tos de maycr cuan tia, promovidos por
D. Rafael l)Ü¡;¡; Aguado SalabelTY, co
mo tutor del menor Luis liarcia Gud
benzu. representado por el Procuraúor
J>. J......'<k Lopez ~.atanen}.<:n concepto (j,-,
pODre.. SOllr-e recJa.ll1adún de biju natu
ral. En dichos autos se .bu dictado la
siguiente
~Providencia.--Juez, Sr. Pacheeo.

Juzgado de p~-irnera instancia nluncro
16.-..\ladrid.22 de .Marzo de 193;>.-Da
da cUE\uta: se admite la demanda fOr
mulada por el Pro('urador D. José Ló
pez Bat::mero, en nombre y represt:.,.'1ta
ción de D. Rafael Diaz Aguado y .sala
ben-y, éste como tutor del menor Luis
Garcia Guelbenw, cura demanda se
substanciará por los trirnites estableci
dos para el juicio ordinario ,le mayor
cuantia: y conforme a lo solícitauo por
l1icho Procur3dor en su es¡;rito de 2 de
Enero último, de la misma se confiere
traüaáo al .I::xcmo, Sr Fiscal de esta
Auriicncia y a CUll~tas personas se'
crean cun dercho a oponerse a ella a
quienes se emplazará, al primero con
entrega de la oportuna cédula y de las
correspondient<:s copias sirIlples presen
tadas de aludida <icmanda y de los do
cumentos acompañados, y a los segun
dos por medio de edictos que, com
prensivos de todos los requLsitos lega
les, se insertarán en la G,\.CETA DE )ü.
DRID y Boletill O¡icial de esta provin
cia, a todos ellos para que, ~n el tér
mino de nt.:cve días, comparezcan en
los autos pe,-sonandosc en forma.-Lo
m~ndó y firma S. S.; doy fe: Pacheco,
Ante mi: Dr. Juan Infante."

y para Que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a cuantas personas
se crean con derecho a oponerse a esta
demanda, pongo la presente para su in·
serción en el "Boletin Oficial", en :\la·
drid a 25 de ~.Iarzo de 19~.-El Secre
lario, In fan te.
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En el sumario que en este Juzgado
se instruye, señalado con el número
~5 de los del corriente año, por des·
a¡Jl\rición de un burro cerrado. de
unos catorce años, capa rucio, de un
¡¡:d¡,o dieciséis centímetros de alza
lb, capón, sena especial una T en el
hocico y el sdlo de la Compañía El Fé·
nix Agr"ícola en la nalga izquierda, lle
nula D. cabo tI dia 17 del actual, se ha
aconludo expedir el presente, por el
que se ruega y encarga a todo funcio
nario y Agentes de la Autoridad que
inte;!ran la Policía judicial, procedan
:J. la busca y rescate de citado semo
,.ienle, asi como a la detención de la
persona en cuyo poder ilegítimamen
le se encontrare, o del autor de la subs
tr;1cción, en su caso, debiendo ser
pueslos uno y Qtros a disposición de
tsle instructor; propiedad dicho sc
llloyiente de Gregorio Martín Sanz.

Dado en Almagro a 2:{ de :Marzo de
193f,.-El Secretario, Julio Pél'ez.
Visto bueno ~ el Juez de instrucción,
(ilegible) .

Jü-4160

AL::\IODO\'AR DEL CA.:.\1PO

Don Pio Ruiz Jiméncz, interinamen
te Juez de instrucción de Almodóvar
del Campo y su partido.

Por el pn~sente, ruego a las Autori.
dades y encargo a los Agentes de la
Poli cía judicial, practiquen las gest:o-·
nes conducentes para la busca y res
',:ale de los cinco cerdos que al jinal
Si: dirán, propiedad de Doroteo Prieto
y doña Demetria Fernández, los cua
les fueron hurtados la noche del 17
al 18 del actual cuando se encontra
ban en un zahurda en el quinto l:Iigue
rllelas, del término de Abenojar, po
niéndolos a disposición de este Ju;r.·
gallo con la persona en (!luyo poder se
lHi!!aren si D.O acredita su legítima ad
quisición, asi como a quien resulte ser
el autor de la substracción, a los fines
procedentes del sumario número 57
de 1935, por hurto.

Señas de los cerdos.

Tres, con un:a señal de hoja de hi
~uera en la oreja. derecha y rajada la
üquierda.

Otro, con las dos orejas rajadas y
Un sacabocados en la derecha; y

Otro, con una horquilla en la dere
cha y r~jada la izquierda; todos de
llllOS ¡res meses de edad. negros.

Dado en Almodóvar del Campo a
2·j de Marzo de 1935.-El Juez, Pio
Huiz.

J0--4161

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de Í!l,.;trucción de esta ciudad y su
partido.

Por e! presente edicto se interesa
de lodas las Autoridades se practiquen
ge'ii.crJe" en averiguación del autor o
~u¡.)re:; de los m'lkulos injuriosos &1
.le!'e del Estado S. E. el Presidente de
In República y otras personalidades
del regimcn por medio del periódico
clanueslino La Cllispa, que al parecer
es el primer ejemplar tirado de dicho
jJerlÓdico. que no tiene fecha, del edi
lor D editores del mismo o del impre-

sor, sumario numero 81 del año adual.
Dado en Andújar a 22 de Marzo de

1935.-Eí Secretario, Isidro Dornin
guez.-El Juez, Carlos Osuna.

J0-4162
BURGOS

Don Antonio de Vicente Tutor y de
Guelbellzu, J ue;:; de in~~rtlcciÓI:. de la
ciudiiu de Burgos y su partido.

En virtud del presente edicto se ha
ce saber que el dia 8 de Marzo actual.
sobre las once y treinta de la m~ña·

na, y en el punto denominado "Las
Earquillas", término municipal de Vi
llafría, fué hallado el cadáver de un
hombre, que no ba sido identillczoo,
cuyas señas y circunstancias se con
signan más adelante.

En sU -consecuencia, s.e cita, llama y
emplaza a cuan~ls personas puedan
dar razón de Ja identidad del mismo
v en especial a Jos parientes más pró
'Ximos, con el fin de enterarles de lo
dispueslo en el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, para que
en el término de diez días. a contar
desde la publicación del presente en
la GACETA DE )IADRIl.l, comparezcan en
b Sala-audiencia de este Juzgado de
instrucción de Burgos. o comuniquen
al mismo las noticias que tengan so·
bre la identidad del cadáver; aperci·
biéndoles que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que en derec3.o
hubiere lugar.

Sellas del cadáver.

Estatura regular, pelo largo y algo
canoso, barba -cerrada, bastant.e grue
so; representa tener unos treinta y
cinco años de edad, vistiendo traje
chlro en buen uso, boína negra; lleva
ba una bufanda a cuadros rojos y
blancos, alpargatas blanc8s. calceti
nes color gris en dase de lana, y en
la -cédula que se le halló figura a nom
bre de Victoriano Martinez de Luco,
natural de Vitoria y residente en la
misma, Correría, 28, casado, e1l1plea
do, expedida en Agosto del 33 y fir
mada a su nombre.

Dado en Burgos a 23 de )larzo de
1935.--EI Juez, Antonio de Vü:ente
Tutor.-EI Secretario (ilegible).

J0-4166

CASTROGERIZ

Don Antonio Aranguren Riesgo,
!Juez de instrucción de la villa y par
tí uo de Castrogeriz.

En virtud del presente hago saber:
Que por auto dictado en swnario nú
mero 77 de 193-1, por robo, contra Ka
talio Palacios ~luñoz, he acordado de
clarar concluso el sumario y eleyarle
a la Audiencia provincial de esta pro
'Vincia, previo emplazamiento al pro
cesado en el mismo, Natalio Palacios
Muñoz, para que, en el término de
diez dias. comparezca ante dkha Su
periorida.d a usar de su derecho; pre
viniéndole que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

y para que sirva de notificación al
procesado, en rebeldi::.., Natalio Pala
cios 11uñoz, se publica la presente, ha
ciéndole saber que, no verificándolo, le
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Castrogeriz a 23 de Marzo
de 1935.-El Juez Antonio Arang"..Iren.
El Secretal"io, P. S. M., Jesús del Río.

Jü-416-S

Don Antonio Aranguren Riesgo,
Juez de instrucción de la villa y par·
tido de Castrogeriz.

En virtud del presente, intereso de
lodas las Autoridades, tanto civiles
corno miJita¡es, procedan a la busca
y captura de la especie de -cer·eal, que
luego se di"á, substraído al vecino de
AreniHas de .Hio Pisuerga. Gregorio
Estébanez Santos, de una casa de su
propiedad que posee en el citado pue
blo, en la noche del 18 al 19 del ac
tual, la que, de ser habi~a, ~erá :p~~s
ta inmecliatamente a IDI dlSposlclon
en unión. de su poseedor. Así lo he
acordado en sumario que instru)'o nll~

mero 15 de 1935, por robo.

Cantidad y especie substraída.

Catorce fanegas de ccbada.
Dado en Castrogeriz a 2.3 de Mano

El Juez, Antonio Aranguren_-El Se.
cretario, P. S. Y., Jesús del Río.

J0-4169

Don Antonio Arangurcn Rjesgo,
Juez de instrucción de la Yilla y par
tido de Caslrogeriz.

En virtud del presente. intereso de
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, procedan a la husca y
captura de las p!untas, que luego se
dirán, las que han sido substraídas,
en la noche del 8 al 9 del actual, a
los ...-ecinos de Yillaquiran de Puebla
Sixto Pérez v Víctor Percz, las que,
de ser habidas, ser.in puestas a dispo.
si·ci6n de este Juzgado .en unión de
sus ilegítimos poseedores. Así lo ten
go acordado en sumarío numero 14
de 1935, por hurto.

Plar.ta:; substraídas.
.... ;-..

Doscientas noventa plantas de 'fi.
tia, existentes en plantación al ténni
no de "Laderas Viejas" de Villaquir¿.1.
de la Puebla.

Dado en Castrogeriz a 23 de Marzo
de 1935.---,El Juez, Antonio Aranguren.
El Secretario, p. S. 11., Jesús del Rio.

Jü-417(}

Don Antonio Aranguren Riesgo"
Juez de instl'llcción de la villa y par
tido de Castrogeriz.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y empl.aza a Severiano Valdi·
vielso Plasencia, cuyo último domici
lio lo tuvo en Villayerde de Mojina,
en este partido, para que, en término
de die?; dias, se persone en .este Juz
gado a fin de ingresar en la Cárcel del
partido, acordado en sumario núme
ro 9 de i935, por quebrantamiento de
condena impuesL~ en aplicación de la
ley de Vagos y Maleantes; hajo apero
cibimiento de que, :o;i no lo verifica, se
d declarado rebelde. parándole el
perjuicio a que ha~'a lugar con arre
glo a ley.

Al propio tiempo, en nombre del Es
tado español, exhorto 'y requiero a to
dos los Jueces, Autor-iciades y Agen les
de la Policía judicial en -cuyo territo
rio pueda encontr-arse, procedan a su
busca, captura y conducción a la Cár
cel de este partido.

Dado en Castrgeriz a 23 de Marzo
de 1935.-EI Jl.lez. Antonio Aranguren.
El Secretario, P, S. M•• J.esús del Río.
. . J0--4171.
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Don D;'lmaso Rulz: ,Tarabo, Juez de
instrucción de esta villa y su partino.

En virtud de! lJf('scntC', rue:.:o Y ell
cargo a todas las Autoridades, tanto
ci.... iles como militares, )' demás A6en
tes de la Policía ju(~iciHl, procedan li
la bus::[;. y rescate de ocho c,:¡b¡'as, una
tlor! un, <.:;:lU pelo negro y tbJu neo, y las
rcstantes coloradas, tiene oreja des
plln tada y una o dos orejisanas y otras
señales, como mosca: hurtadas en la
madrugada dcl día 20 del a cll.:al del
ccrtijú Cabrera, término de Casaber
meja, prOlllas de D. Pedro Rodriguez
Montiel, así como [j la detención del
[pltor del hccho, que es un individuo
a!to, del,;ado, moreno, de unos CU3

I"~nla años de e'¡'·td, vistiendo 'panta
IOn u",cun.. , blusa un poco más clara,
gor.:"a y bda¡:da ncgr'':~ al cuello, a)
nan~atas, llevando bastón de mll¡ct~

blanco. y de ser habido. será puesio a
dbposiciúll de estc Juzgado con los
demás autores del h~cho, si los hu
Li~re, y poseedores Hegítimos; pues
::1.51 cstá acordado en el sumario que
instruyo bajo el oumem 14 de 1935,
sobre hurto.

Dado en Colme;"!::!r (-"Iálaga) a 25 ele
Marzo de 193;i.-EI Srcretario judieial,
Enrique Hojas.-El Juez, Dámaso Ruiz
Jarabo.

.1O-H72

CODLE.\'AR VIEJO "#

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez dc ins~

trucción de este partido en el sumario
que se instruye en este Juzgado con
el número 356 de 1934, por suicidio
de Amades Bote, súbdi:o francés, cu
yo. hecho oC1lrrló el dia 6 de A'"'osto
pasadu. en el hotel sito en la calle de
Pérez Galdós, número 22, propiedad
de Julio Loubinoux Trin, <;úbdHo fran
('~s, actualmente en Francia; ha. ¡)cor
dado instruir del articulo 10-9 de Ig
ley de Enjuiciamiento criminal a los
parientes más próximos del intet'fecto.
que se encuentran en ignorado para
dero.

Colme!lar Viejo, 26 de :\Iarzo de 1935.
JO-1173

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet
Juez de instrucción de este partido:

Por el presente, ruego a toa::::'; :'0,

Autoridadés eh-Hes y militares de la
Nación procedan a las busca y ocu
pación de los scmovientel> que 3. C(Jll
tinuaci6n se reseñan, propios del ve
cino de Barcarrota D. León Fernán
rlcz Amado, los cuales se hallan en una
zahurda de la finca Rana, de aquel
térn:i~o, de donde fUeron subslraíuos
la noche del 17 al 18 del actual y
por cuyo hecho se instruye sumido
con el número 36 del corriente año;
poniéndolos, ca'so de ser habidos, a
disposición de es~e Juzgado, jUlltamen
te con su poseedor' ilegitimo.

Señas.

Cu.2~r0 cerdos de catorce meses de
edad, color:J!dos, dos machos y do~ 'hem
bras, -de unas cuatl"O arrobas y media
de peso aproxima-damentc, con el hie
rro F A en la paleta derecha, con la

oreja derecha uespUl~tada ~n el lado de
d<.:.::Ltro )' IllUel-t".l.l, y en la izquierda,
hcn... ida :> galpe por dentro.

lJ~();J en Je¡'ez UC los l.<ubalicros a ;¿;j
de )bn:o de lH:15.--El Jucz•."'l.nlonio ole
ta Hiv:I.-l:;¡ ::>ecrclarJo (i.leglble).

J0-417ü

LERlDA

Por la presente y dispuesto por el
Sr. Juez de inslrucdón Gcl partH..1u, en
provclolo tie hoy, dlctauo cn et suma
no numerO :la de 1~J.5, sobre incen..üo,
se cita al que fué vecino de .'\Jcarraz
(Lérida), )' hoy ole ignorado parudcru,
E~,teban Casado lb¿r..ez, para que C0;11

pa¡'czca ante este Juzgauo de lllstruc
c'on u<.ntro úe (Juinto uia al tie la lil
scrc¡un d~ la ¡.>.escnte, con el un ..le
preStar declaración I::n {(Icho sumar~o;

bajO aperCllJlllHcnto 4.ue, Ul: 11<.' I:Ulllpa
rec~r, le parara el }JerJuleio que hu
biere Jugar.

Lérida, ~::! dc Marzo <te 1935.-EI Se
crt:1ano, Antonio Ullver ): -jioca.

.10----4178

MADRID-JUZGADO ].\'U~lERO 13

Don Antonio Dom..inguez y fernán
uez, Juez ae 1J riml::¡'a IIIstan..:ia e ins
lrucciun Lid llUllleI'O 13, de estro. capllal.

Por el preSl::ille, elio, Hamo y ~llpJU

zo a Eúu:.lf'...o hurtauo ,JllnenCl., de t.:l.W.

rcrlla y li"es años {lC edad, natural de
Hu(:ua, hiJO de ~\lanüd y de :.lai'12, sOl
tel'o, vcnueuor. con u(JlDiciüo Última
mente en la calle ac .lJulcrnea, numero
2lJ, para que, en ei ltl"mino d.1:: ••ilez
was, contados aesde el Siguiente al cn
que esta requisitoria se lllserte en la
"Gacda de :\ludl'iú", (:omparez~a en mi
Sala-audiencia, sita en d .PalacIO "le lo::.
Jm:gauos, calle del General C,¡sí.aü0s,
con el objeto de llevar 3. ~iectLl s ... pri
sión en el sumario núrne,"o 1;) di.. h;;¡~.

por kntativa de robo, como cÜ.l1pl'en
dido en el caso seguuuo del al Uculo
~i:)5 de la ley de E,IJuiciailllC:1l0 cl'i~J1~·

llai; hpcrciDldu que, lle 'lO verific"rio,
S(') á acciarallO rebelde y le parara el
perjuicio a que hubiere lllga ...

Al lllismo tiem¡;o, rU!~gv y encargo a
todas las Autoriuaúes y OHlcIlo a los
Agentes de la Pollcla juliicíal, pl'occlÍan
a l:l busca de! CX1JI'l:sarlo j.1J"occsa..o,
cuyas seüa.s personales no constan, y
en el caso de ser habi<1o, lo pongan a
01: disposi¡;ión en e.ste juzgad:.> o en la
Prüjúll l:c1ular. ,

•\l<.drid, :¿;;: de :Marzo de 19S:.-EI
Juez. Antonio Domlnguez.-cl :)~':rda·

rio, Ciuillermo Pérez.
J0-413"2

Don Antonio Doruínguez y rernán
dez. Juez de priml.:ra ·instancia e ins
trucción del número 13 de e.sla ca
pital.

.Yoir el prescr.te, cito, llamo y empla
zo a Ant0nio Maurueño Carl'int-ero, na
tural de ~lálaga, de 'icintitr&s años de
eda<1, hijo de Luis y de _\dcla, sol tero,
pintor, con dOlllkilír) últimamente en
la calle del Acuer.cJo, número 18, bajo,
para qUi.:, en el termino de diez mas,
contados nesde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la "Ga
ceta de Madrid", comparezca en mi
Sala-auuiencia, sita en e! Palacio de los
Juzgados, calle Gel G~neral Castaños,
con el objeto de llevar a. efeclo :ou pri-

siun. en el su:na: 10 numero 719 de 1931.
¡CUl' roLü, COlTlO (~ornprcndido en el Cal-lj

sl:óu;¡do ticl a!'ticulo 1$:'¡,5 <le la ley lit:
EH j u i e : alUien to crimina 1; ape.'cw;,io
que, de no verificarlo, ser&. declarado
rebelde y le parara el perj uicio a tllilJ
hubiere lugar.

Al mismo tiempD, ruego y Cl1c<\¡";,;ü :l
lodas las Autoridades y ordeno a ius
Agentes dc la Palina jUl1icial, procedaa
a la busca del expresado procesa--.,",
cuyas sciias ¡,H.:rsonaics no cúnst:m, y
en el caso de ser habi.uo, 1;) pongan a
mi dbposicióll en este J uzgadu o e;.:, ;4
Pri.;i6n celular <..le esla .~upitaJ.

~.l.3drid, 2ü d~ )'larzo de 1935.-EI
JUi.JZ, Antomo DUl1l¡n~ilt:Z.-l:.i Seccct;¡·
rio. GUii1Ct'illu Pérez.

J0-4183

~liRAXDA DE EBRO

Don )lariano Jimeno Fernández, Juez
de instl'lJ.tci0n de .\lirunda .le ElJro y
su I}a¡'tido.

.Por el p1'esente, se cita a los purit'l1'
tes más próxi¡l'.lQs o pcn;on:.ts que pu~·

dan dar detalles sobre la tliiacion de
un hombre como 'l..e treinta y CiiltU
años, eslatura regular, moreno, que ves
tia amL:ricana griS a cuadriCUla negra,
cilaleco obscuro a r::.yas a2ules y ma·
rrones, dus }J,,-ntalones tle pana COlOr
pasa, camisa caqUi, camiseta y caizon
cilIOS de punto blancos, zapo los de lo
na Dlancos, gaÍJarctina gris. ceñ.dor de
cuero y era port2uor d~ una manla de
algodón a pintas blancas y rojas con
listas blauca y celeste, que apareció
anúllado y muerto por el tren en la
estación de esta ~iu,da..i, y cuya liilaclOll
:se desconoce, para que en el t~.r.üI'l)

de cinco dlas comparezcan. ante este
Juzgado a prcstardcclaracl·jn ~a (;,~ su·
mano nW!lei'o 4.1 del corriea;.e año, S')
1:;rc muerte, y Ofrteccries el prcc<:ui
Illi¡,nto, cumo por el pre~nte se veri.
fica. si no compa¡'ecieran; apei"dbidos
lIL€, de no hacerlo, le:; para.,":]. el 1\er
juil', 1 a .que haya Jugar.

Dado en }1iran~a c.e Ebro a 26 de
Marzo de W::l5.-EI Ju<:z. Mariano Ji
mcao Fernandez.-El ~ecre¡:ario, Jai
me !Jerez.

.JQ-4184

OLIVENZA

Don Antonio Lena López, Juez de
inst·.'ucciuIl de la ciudad de ülivenza y
su pa¡'tiúo.

Pt.H' ci }Jn~sell te, ruego y cno;:ll'go a
todas las Autoridades, tanto >':l"[;e,,
eullll) militares e inú;vitluos lÚe la ¡'O
'H.ia judicial, la busca y rescate le ldS

ser.¡]ovi~ntcs que fueron subsÍl'aídos ,te
ii:' tinca de Los C::tivos, y que luego) SOl
rcseDarán, el dí~ 19 de los eorrlenlc,,;,
propicdad del v~cino de Jerez ,le Jos
Calnileros D. Gregorio .\Ioreno Sáenz,
cuyo;; semovlentes, caso {.. c ser ~l.ll); les,
serán puestos a disposiciótl d~ este J uz·
g::.do juntamente con la persona o jl,~l"

sanas en cuyo poder se encuentren, si
no aereditan su legitima adqui,H'lon;
i ,ues asi lo tengo ucordac!o .lO el St;·

:liario que se instn..!y~ en este J .1zg¡.l'l )
con el númerO :m de oí'den del cOLr.e¡~lt:
aüo, sobre hurto.

Reseña.

Tres ceI'dos c.Jlorados, de :IOOS cua
tro meses, con dos arrob~.s apl'O;U¡U~·
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..!;::mtnte de peso, teniendo en ~a oreja
dcr(;:~ha rabisaco, :Jo' en la izquierda hiJ
ja d.e higuera, y en la paletilla dereeha
.l~ :' M en lazadas.

Dacio en Oli\'cnza a 26 de :.latzo de
1935.-E.1 Juez de instrucción interino,
Antcrüo Lena López.~El Sp.cretario,
E;!tlardo Zoido.

Jü-4185
OVIEIDO

Don Víctor Coviím Frera, Juez mu
nicipal, en funciones de Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y cornu
wm;¡renddlo en el articuJo 835 de la
vigen le ley de Enjuiciamiento crimi
)];11, se cita, llama y emplaza a la pro
cesada COllcepdón. Casado Ramos, dc
Ireinta y siete l1110s de edad, vecina
de Madrid, ~t cuyo actual paradero se
ignora, para que, dentro del término
de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
J:l GACETA DE MAnlUD y en el Bolean
Oficial de la provincia, comparezca
en la Sala-audiencia de este Juzgado
a constituirsc en prisión en el suma
rio número lOS de 1935, que en el
mismo se sigue sobre estafa contra. di
cha procesada; apercibiénd'Ola que, de
no comi'arecer, será dcclarada rebelde
y la parara el perjuicio que haya lu
gur en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas la~ Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de ia Po
licia judicinl, que procedan ::J. la bus
ea y captura de la referida procesada,
ponil'ndola, si fuere habida, a disposi
ci6n de este .Tuzé{ado y en la Cárcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 25 de :Marzo de
1935. - El Juez, Víctor eovian.-EI
'secretario, Antonio F. Giró.

J0-4187

Don Víctor Covián Frera, Juez mu
nicipal, en funciones de Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el artículo 835 de
la vigente ley de Enjuiciamiento cri·
minal, se cita, llama y emplaza a los
procesados José Segurola Ordavica
(a) "Bilbao" y José Bernardo Castro,
l'uyos ::Ictaales paraderos se ignoran,
para que, dentro del término de diez
dias, siguientes al en que aparezca in
~erta esta requisitoria en la "Gaceta de
:'ladrid" y en el "Boletin Oficial" de la
provincia, .comparezc::m en la Sala-au
dicncia de este Juz~ado a constituirse
tn pri~¡ón, en el sumario número 63
de 1935. que en el mismo se sigue 80
hre hurto contra dichos procesados;
ap~rcibiéndoles que, de no com¡>:tre·
n:r, s!'rún declarados rebeldes y les
pl1rurá el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a lodas las Autoridades, tanto civiles
eutno inilitllres e in dividuos de la Po
licio judicial, que procedan a la husca
y capbJra de los referidos procesados,
]lonil:nJolos. si fueren habidos, a dis·
jJosición de este .luziado y en la Car
ee1 de este partido.

Dado en Oviedo a 25 de Marzo de
1935.-El Juez. Victor Covián.-El Se
l':'etario, Anton·io F. Giró.

JtQ-4188

Don Juan González Pal'acuellos,
Juez dc instrucción de la villa y par
tido de Sariñena.

Por el presente edicto, llamo y eID
pl azo a los dueños de una tart:ma
que lleva una inscripción que dice:
"Utiel. Valencia, número 764", y las
iniciales A. F.. pintado todo con la
piz, y dC's caballerias mayores, una
de ellas mach'O, negro, ~on rozaduras
cn el anca izquierda, y de unos siete
palmr,;; de alzada, aproximadamente;
y la otra, una mula, también negra,
mohina, rabona y con rozaduras en el
espinazo, de unos cinco palmos de
alzada. con los aparejos propios d~

cada una de ciJas; y al dueño o due
ños de una pelliza de caballero, color
.café, con cueHo de astracán, semi
nueva, ...-arias mantas y sacos y una
caja de madera cuadrada que cvIlte~

nÍfl varias aceiteras y embudos de ho
jalata, nuevos, para la venta; todo
cllo ballado el dia 1." dcl corri~mte en
una casa de Mclchor Vitales Gervós,
en las afueras del puehl'O de Lanaja
(Huesca), para que comparezcan ante
este Juzgado en un plazo dc diez días,
a hacerse cargo de todo lo encontra
do; advirtiéndoles que, de no hacerlo,
serao vendidas en pública subasta las
~aballerias que se han ocupado.

Dado en Sariñena a 26 de ~Iarzo
de 1935.-El Juez, Ju:ó.n González Pa
racueHos.-P. S. :\1., el Secretario, Vic·
tori:mo Ah-arez.

JO--4189

TETIJA.:."" C\IA.RRUECOS)

Don Luis Salazar Rubio, Juez de pri
mera instancia de este partido de Te
tuán C\larruecos).

Por el presente hago saber: Que en
la pieza de prisión derivada del su
mario número 411 de 1934, sobre iu~

sultos, contra Jerónima Pérez Ruiz,
he acordado, en proveído de esta fe
eh.., dejar sin efecto la requisilo:ia
inserta en la GACETA DE ~LUlRID co-·
rrespondiente al dia 11 de Diciembre
de 1934, asi como las órdenes de cap
tura de la misma, toda vez que ha
sido habida; encareciendo a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Agentes de la PolicÍa judicial,
cesen en 1:.ls gesCones que a tal fin
venian practicando.

Dado en Tetuún a 20 de :Marzo de
1935.-El Juez, Luis Salazar.-EI Se
cretar ¡:O, J úme Fcrnández.

JO-4191

vALE:'\CIA DE DO~ JUAN

Don José :\laría de Mesa Fernández,
Juez de instrucción de Valencia de Don
Juan y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agu le~ de la. Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de la~ av(:s
que luego se dir1n, y caso de ser ha
bidas. las pongan a mi disposición en
el Depósito municipal de esta villa, con
la p~rsona en cuyo pode. se eileuen
tren, si no acreditl1n su legítima adqui
sición; pues así io he acordado en el
sumario que con el número 20 del año
actual iQ:stru)'o por robo.

Aves substraídas.

Cinco gallinas, dos pollos ~; ~rcs

poHas.
y para que lo acordado tenga efC'.::to,

libro el presente.
Dado en Yalenda dt~ Don J aan a 14

de ~Iarzo de 1935.-EJ Juez, José ?lIa
da de l\1esn.-El Sc<;rc~ario, José :San·
tiago y Fucrte5.

JO-U92

Don Jos{~ }Iariu de :\k~8 Fern;Jndc7.,
Juez de instrucción tie Y:,leneja de Drm
Juan y su partido.

Por el presente, r~j{'go y ('nC;Jrgo ¡;¡,
todas las Autoridades, tanto civiles
como milItares, y ordeno a los Agcnt<:s
de la Policía judicial, procedan a la
busca y resc:.:te de los efectos y aves
que luego se :dirán, y caso de ser habi
dos, los pongan a mi disposición en el
Depósito municipal de esta villa con
las personas. en cuyo poder se ¿.ncuen·
tren, si no ac.edi tan su legilinla adr¡1¡j·
sición; pues así 10 he acordado en el
sumario qut.! con el nú.¡nero 19 del año
actual, instruyo pOI" robo.

Efects y aves.

Un par de <:al7.oncillos de punto, de
caballero; una camiseta de punto; !.lll
par de medias oe nilÍa y un par liD
calcetines sport para niño y cuatro ga
IHnas.

y para que Jo acordado tenga efecto,
libro el prescn te.

Dado en Vs.lcncia de Don Jmm a 14
de Marzo de 19S.5.-EI Juez, José Ma·
ria de Mesa.-EI Secl'etario, José San~
tiago y FUertes.

JO-4193

JUZGADOS MUNICIPALES

CAlJ.DETE

Don Florindo Lara Aroea, Secreta
rio del Juzgado municipal de Cau~

dete.
Doy fe y testimonio: Que en los au

tos de juicio verbal de faHas seguidos
en este .Juzgado, dimammte del suma
rio número S del año 1930, con tra An
drés :Ylartinez 1<~onteagudo, por atrope
llo de una caballería con el camión
que ~ste conducía, se ha dictado sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
disposiliva son del tenor lieral si
guiente;

"Sentcncia.-En Caudetc .a 7 de J\!ar
zo de 1935; el Sr. D. Joaquín l\1artínez
Gil, Abogado, Jnez municipal de esta
...-illa.

'lisio el prcsen te juicio de faltas en·
tre partes~ como denunciante, :.\I8.nuel
:.\Iarti Plá, vecino de esta, y como de
nunciado, Andrés :'tm rtínez :\Ionteagu
do, de ignorado paI"adero, y el Minis
terio fiscal. sobre daños por- atropello
a unn cab::Jlleria,

Fallo que debo condenar y cor.deno
::\1 dcnunci3do Andrés )Iartinez ~Ion

teagudo a que indemnice al :\Ianuel
~Iartí Plá, el daño que le ocasionó al
atropella rle la caballcría con el ca
mión, cuyos daños fueron tas"dos por
Peritos, y a cineo días de arresto y
costas de este juicio.
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Pu1Jlíqucs~ J;¡ p~'I'lc d¡~posili\'3 de
esta :,::nlerwi'l l:11 la "Caeeta ue :'<1a
<(¡-id" y "Holetines Oficiales" de cstn
provinl"i:a y de Valencia, para que sin'a
<le notificación al denunciado Andres
~j¡\1tÍlJCZ ¡'Ion let:guliu, l.I (¡ l' ;gilOl arse
,'·U panujero.

Así por esla mi sentencia, dd.inili
"amente juzganuo, Jo pl'onuneio, man
do y fiI'ITlO,--,loaqll¡n :\lartinez."

La aaleri()¡- scntencit~ fu& publicada
y leída el! el día de su fec:ha.

y para su ínsereiun en la "(Jacc'la de
?ladl'id" y "Boletines Oliclales" de esta
pl'uviI~ei': y lie la de Yalenda y sírva
de notifiC.:Jóún en forma al clenunciauo
Andrés )'br[incz :'\lollteagur1o, ,,,xp~¡jo

b prese:lle con el \'isto lJUcno del se·
ña• .J uez. en Cau(J.::ie a 10 (le :\larzo
d~ 193.).~El Se('rdLlrio, F1orindo L;:¡ra.
Yist'Ú hUUlO: el .Jw:z, .Ioaquín :\larlíncz.

JO--41·i5

(,ORDO (EL)

Don Francisco Cándido Bra....o Gó
mez, Ju~z municipal de esta \'illa de
El Gordo.

Hago saber: Que hallánduse Yacan
te~ jl)s ca,g'os ue Secretado pl'opie1a
}""io y suplen le de este .Juzgado muni
cipal, en cumplimiento de órdenes del
señor Juez de primera insl::mcia de este
IJarlido, se anuHci(l dicha vacante que
ha de pron'crSL' por concurso de t'-;]5
lado, de conformidad al artículo (tu del
Decreto de 31 de Enero de 193;1, por
H~I'mino de trein ta días, ('ontllllus des...
de r.1 siguienle tI! en que aparezca es!e
~tnun("ioen la "G:;ll~cla de ),I3drid" y
"Bolelin Oficüll" de la pro .... incia.

Los aspiran les dirigirán sus- wJici·
ludes dentro del plazo legal. al :-'l'ñor
.1uez de primera inslfincia del p:\rlido,
haciéndose sabe,' <r u e e s t e liistrito
consta de 1.5:15 habitantes y que el
sueldo del Sccretado y del supl~nle

sun Jos derecho,:; de Arancel.
Dado en El Gordo ti ~;-) ele :\larzo de

1985.-El Juez, Franeiseo Cundido.
J0--4147

GR..oL""\ATULA DE CALATRAYA

En los autos de juicio verbal de f>ll
1as seguidos en este Juzgado del a:-" ..'
próximo pasado contra el aulor o au
·tores de la subsl¡'acción de dos cOlle
jas, se ha diL:ado sen tencia, cuya parte
dispnsii \'3 es (iel tenor literal si·
guiente:

"Fallo que debo condenar y (,C)T1de·
no al auor o ¡HltoreS de la substrac('iúll
-de los conejus, a la pella de ocho djas
de arres lo. illt1emnizaL'iún de 12 pese
tas al perjudicado CI:.wdio Tel'3 Ca
rretero, ,y costas Jel juiLÍo, nolilican
(lose pUl' tnt'diu Je edictos en la (.lA
CE'!'.-\. DE :\lADtHD.

Así Jo pl'~';I':l!t';O. mando y firm'O en
esta senlencla.-·-FL'lipe :.\Ioya,

Publicacióll.--Lo ru~ de la nterior
por el señOl' .Juez municipal que la
s'lseribe, estando celebrando audien
cia públí::a hoy \Ua de su fecha: de
<¡lIe doy fe.--Cuiilitu.'·

y P<,-!':;' su inscrción en la GAG€T,\.
f)I:; :\1f'oun.!D y ~ir\'a de notificaci6n al
aulor.J autüres, (;xpiuü el presente, vi
sado por S. S. y sellado c.on el del
,1 Llzgatio en Gnmatula de Calatru\'a a
.j d( :'II:II'Z:O d", 193J. - Ei Seeretario,
l':lSCU:t! CllÍIlÚII.-·-Yisto bueno': el Juez
lllunki1J::d, l"eliye ~lo;ya.

En los ~lUtos del juicio verIJal <le
falLas ~e~~uidu.s en es~!:.~ Ji_!Z~:-!UÜ ;.~~-tj-J

el número 1 de ordt.:11 del a 110 acl'.la!,
conlra el auiol' o aul[)l"l:~ tic la SUl)~'

tracción de uu :.lr-aJu, ::.e ha dictado
::.ente¡-,cÜt, CUY;l p<.I.,';e Lti,SlhJ"iti \' i.\ es
del tenor literal siguicnlt;.;

Fallo qu<: debo cl.~ld.ello.r y con(]eno
··Fallo q:.lC debo condenar :i cOllden;;

nI ::lalor o alliores de la SUDstracciú;\
del arado a la pena de quincc dÍls
de aITcsto, indemnizaciun de euan:l1
La y cinco pesetas y eo-,;tas del juil;iu,
);oti1'llluc~e por liledlo de L"d idos t.' II

la GACET-'>" DE .:iL\.¡HUV.
Asi lu prUllunclU, mandu .Y JirlllG

en esla Ini senieuci;l.-·Feii"e ~\loY<l,

1)ublícad6n.~·Lo fue de la anterivr
senlencia 1101. el serlOr JUe~ lJIuaí<:lpal
(Iue la suscribe, e"lando ceJeiF3ndo
<Judit=llcia f;úlJlica, hoy dja de su fe
cha; tie que doy lt:.~-(¡tJi¡¡illl,"

\" para su ínserdún en Ül G.-\CETA
DE ,:ÜAlHUl) y sirva dc Iloi.ilieaeión al
aulor' o aUlores, c:<pido el ¡.oresellle,
visado por S. S. y sdL:.uo eun el Llei
J uzgauo en liranalula de L.ah,trav:i a
18 de ;\larzo de 1935.-El SeL:n;;tarlú,
l'ascual Guilláll.-\'.u n,"; d .J lICZ lllU

nicipal. Felipe Moya.

En los autos del juicio vcrkll de
faias seguidos en este .1 uzgado, baj.>
el número 27 de orden del año próxi
rno pasado, contra el aULOr o autores
de la subs!l"acción de ~lCeili.lll;" s~ ha
dietado seni.encia, cuya palote dis;w
siliva es del tenor lierai siguiene:

"Fslh) que debo condenar y cond"'l1o
al aUilJl o autores de la substraCCItln
de la <Jceituna a la pena de OCh0 Ji:;",

-de a rL'-es to, indemni¡;aóón de ;):~,H pe·
setas y coslas 'litl juielo, y noliJiquí:se
por medio de edictos en Ja "Gacela de
1Lauloiú'o.

Así lo pronuncio, ma¡ulo y firmo en
esta mi sentencia. ---Felipe Moya..

Pllblicación,-~Lo rué Je la i.tn lerior
sen1encia por el SI'. Juez IJ1u;:¡iÓjll.:l qUé

la suscribe. estando eekbramlo audien
cia pública hoy día de '¡ll fecha, de qu~

'CÍoy fc.-Pascual lluill:ll1."
\" para su insL'rciúll en la "GacL:lu ti"

:Madrid" y sirva de l1iJU1C:.H:ión ai ,tU·
tor o autorcs, eX1J¡Üo el presente "isa-

1 <io por S. S. y sellado con el uel Juz
gado en Granátula de Calatrava a :! i:k
.l\'lal'zo de 19H5.---El Sendario. Pa~uwl

liuilJán.-\"i~to buello; el JUel nlun;I.:~·

,pal, Fel ¡pe }loy;!:

HIG'CER.A. DE ALB-\LAT

HaJl;jndo~e Yacant~s la Scei·-"~a,·j;.¡ "
suplencia de este JUZB<l lO IIltlilil'! 1'~IJ.
~e convoea a concurso dc trasludo, pa:':)
que pu't':'da ser solidtado po;' Wl¡t'ne~

"c crean con den:cho a tilo, ,,¡ern¡:'["L'
qUl poscUn el corresl~cmli-cnte titulo ti"~

aptituu.
Se hace constar que el plJ.zc. lÍc :Id

r.lisión de instaneius SC!';l J,~ treinta
días, a cor.la l' 'desde la insciT;¡Jn de
I..sle anum:io en la "l.;ued¡¡ d~ :'l.a(L-i,~"

y "Ha lctin Oficial" de la p:'l)\'i 1'':I'j tI(:

{:<Í~:¡:I c..s; que esta localidad CU1',;I.a .!e
4:~:) Jw,bituntc:;, y que el Scc-rela,"n ~ -,:0
percibini. los dCr'ce:-J(h de .-\rancel.

Higu\;,ra de AI;,¡)Jat a 22 de JiarzQ de
1!}::;;-l.--El .1 uez lIlunicipal, Ernil i:mu
:\Ielo.

J O-,---i U. !J

:\1 A LAG A

EII el e:":p('L¡it~I1té juicio de faltas St.'
guillo cn c"t(; .Iuzg:'H.lO bajo el nümc['u
2:!(j ud :11i O actual, soÍ)r(: eSCándalo,
contr3 Juan España Fcrnandez, se h~
dictado la sentencia, CU)'O E.'ncabcza
miento :f jlu,!e dispositiva son como
sigue:

"St.'f1I<'\lL'ia.-En t;¡ ciudad de :\lálagtl
a :W de :.\larzo de 1933. D, lIde:fonso
Ci rlll:.1L:Z Lurrales, .1 Ut':I: munídpal del
llistl'ito de Sanlu Dumingo, d~ la mis
Illa; kd.llcndo \"isto e:.tt" cxp('diente dl'
jllicil> Y{'¡'lial de blltl"', seguid;)s entrt'
pades; de la iJ.l1a, el Sr. Fi:-;cal munic.: i·
}lal, y de ul¡'a, como acusado, J l1an Es
IJaiia Fernún~cz, cuya,; dl'cunshmeia.s
consUmo

Fallo que deLo condenar y condeno
al acusado .Juan ESl);.¡ña F¡;rnánder._ <.'.0

Il~U au~oj' ue la fall~ cometida, a lá pe
na <.le cincuenta pesetas d<: multa :r al
;Jago de l;ts costas de este expedicntc.

o~si por esta mi sentencia, definitiva·
llH:nl;: juzgando, lo pronuncio, mando ;y
1irnio,--lldúonsa l;iménez.

CUY~I senlt'ncia fUt: publicada en l'l
dia tIl;; su 1'edm."

y IJur;) quc sina ll.e notificación en
forma a JU:.iJ1 Espo.fIa Fernándcz, expidu
la ¡Jreselll'C para su inserción en la '-Gu
(.'lC"l(.l de :.\laul"lu'", ~n :\lálaga a ~l de
:.\lan~u Jc 193J.-El Secretario (i!egi
bId.

Jü-4153

~A\'ALYILLAR DE mOR

Don Flo¡"cndo Sánchcz Fcrnán<.lez.
Juez iHunicipal d~ este pueblo.

Hago saLe.: ü.uc cncon.trandose Ya
can te la plaza de Secretarío suplente
de e:-;le ,Juzgado municipal, se anunda
:;u ]H'UY i:;ión en concn rso de traslado,
en el plazo de treinla días a con t:.:. !'
riesde el ::;iguien le: a la publicaciún LÍe
e::¡,L' :¡nundo en la "Gacl'1a l:e :.\ladrid"
y "Bt>letín Oficial" :.a; esta provincia
J~ Cúecrcs; lweiendo. ~ons!<.J.1· que c~lL'

]JUeblo tiene 714 habitantes, y no
tiene la exprcsaúa plaza otros derechos
que los consignado", en el A r:mL'el.

Dado en ~avalyillar de Ibor a 25 de
:'~al'zo de 19::¡J.-P, S. ::\1,. el Secretario.
Félix OL·umpo.-El Juez, Flon.~nd() Soin
chelo

J0-41;:¡4

Hullúndose vacan tes las plazas de Se
('l'et:d;'!'J y suplente.Je esle Juzg.:.tüo lllU

nkí¡J¡J,j, ~ anuncia a COIH:ursu de tr... s
lado ¡.U¡· L~; l~l"m~no de t¡'ciIüa diu,;.
l'unl [-unoclmicnh) J.e los il1l~'n:l;iauos.

Dt'biel1cio adn~rii" qUe todo:. lus que
desee¡: t'IIll<t¡· pa rk t:n C'ste concur:;0.
deber:"!l! p,esenla:" Sli."; solidtudes -debi·
(i:llnt'nte rt:ink8r:'lél:.s y :.H'OmpUflada'
de toJos 10s ÚOClI;l1e;¡:us t,'M:uc:iales cIl
e~te JliZ;';:.lt:O y en el ·de prirne!';,:¡ ínstan
eHt fiel pal'litio Cff"uHllú).

A<lvi¡'i1t:IUb qhe sólo pcrcibinín los
.dcredlOs (il: .-\rancd, y que- este iJueLlo
tieae una pohi:1t.:ion de 1.3;1:~ habitantes.

Yilbrn'~si:ls, 23 de '-'Iano de 1935.
Et .íat'z 1I11lnieipal. Franeisco G. dé
Bulncs.

SUl:e:,üres de Rivadeneyra (S. A.)
Ptl:>c¡) ue ::;~m Vicentl:. 20.


